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Prólogo

Presentamos la memoria de 
gestión del Ministerio Público de la 
provincia de Buenos Aires durante 
el período 2005/2015. 

Dar cuenta de lo realizado a 
los Sres. Legisladores, al Poder Eje-
cutivo, a la Suprema Corte de Jus-
ticia, a los integrantes del Ministerio 
Público y a la ciudadanía es un im-
perativo insoslayable, mucho más si 
se trata del desempeño del Minis-
terio Público que tiene por misión 
actuar en defensa de los intereses 
de la sociedad y en resguardo de la 
vigencia equilibrada de los valores 
jurídicos consagrados en las dispo-
siciones constitucionales y legales.

En el período informado se 
emprendieron acciones  orientadas 
a lograr progresivamente un mejor 
funcionamiento del Ministerio Pú-
blico. Inicialmente fue necesario 
reestructurar el organigrama de la 
Procuración General fortaleciendo  
áreas de gestión, de tecnología y 
de capacitación a través del dise-
ño y articulación institucional estra-
tégico que permita conformar una 
plataforma apta para posicionar al 

Ministerio Público como una orga-
nización para el desarrollo continuo 
y sostenido de políticas de moder-
nización, actualización y mejora en 
el desempeño; produciendo datos 
que permitan contar con estadísti-
cas fiables como insumo esencial 
para el monitoreo de gestión, en 
sus diferentes niveles de responsa-
bilidad.

También fue necesario do-
tar de insumos para una gestión 
moderna. Desde la adquisición de 
hardware, la implementación de 
una red informática para las dife-
rentes ramas y materias en que el 
ministerio público interviene y soft-
ware uniforme (SIMP penal; SIMP 
civil; CAORAC, -sistema contable 
para curadurías-, etc.); construcción 
de bases de datos para dar soporte 
al desarrollo e implantación del Re-
gistro Único de Detenidos, Registro 
de Procesos del Niño, Registro de 
Violencia Institucional, Registro de 
Violencia Familiar y de Género) con 
accesibilidad para todos los órga-
nos del Poder Judicial involucrados; 
incorporación de sistema de video-
conferencia y el desarrollo de una 
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plataforma virtual para capacitación; 
administración de comunicaciones 
(sms;@mpba; pandion) y el recono-
cimiento como autoridad de Regis-
tro de Firma Digital ante la ONTI.

A la par, se realizaron fuertes 
inversiones en desarrollos para for-
talecer la investigación de las cau-
sas penales, desarrollando software 
específicos (por ejemplo: análisis de 
comunicaciones “I 2”)invirtiendo en 
laboratorios forenses; incorporan-
do  tecnología y profesionales para 
la elaboración de pericias balísticas, 
informáticas, de imagen; posibilitan-
do junto con la SCBA la instalación 
en todos los departamentos judicia-
les del sistema de Cámara Gesell. 
En el mismo sentido, se trabajó para 
contribuir, en un esfuerzo compar-
tido con todas las jurisdicciones 
provinciales y el Estado Nacional, 
al fortalecimiento  de la tecnología 
para la investigación de todos los 
ministerios públicos del país, a tra-
vés de la “Red Federal de Laborato-
rios Forenses”.

También en el período bajo 
análisis, se trabajó de manera cons-
tante a fin de concretar la descentra-
lización (124 fiscalías y 77 defenso-
rías descentralizadas; 72 ayudantías 
fiscales; 25 casas de justicia; 14 cu-
radurías zonales; 20 delegaciones 
de informática, 19 delegaciones de 
administración).

Fue política institucional apo-
yar las visitas de la defensa a las cár-
celes y propiciar su extensión junto 

con curaduría y Ministerio Público 
Tutelar a hospitales monovalentes, 
junto con la rama especializada del 
fuero la Defensa Pública también se 
hizo presente de manera institucio-
nal en Centros de Contención de jó-
venes en conflicto con la ley penal, 
fortaleciendo el compromiso con la 
tutela de los derechos humanos en 
sectores o grupos vulnerables.

Se asumieron  las transforma-
ciones institucionales y legislativas 
que en estos años fueron impactan-
do en la labor del Ministerio Público 
(ley de protección integral; Fuero de 
Responsabilidad Penal Juvenil; pro-
cesos de flagrancia; desfederaliza-
ción estupefacientes; mediación pe-
nal; ley de salud mental; mediación 
civil, Nuevo Código Civil y Comercial 
unificado; abordaje de delitos cone-
xos de trata y cibercrimen, Juicio por 
Jurado, Cuerpo de Investigadores 
Judiciales, entre otros) procurando 
acompañar los  avances a través de 
una mayor especialización de los in-
volucrados y de las áreas o sectores 
conmovidos.  Y no sólo a través de la 
capacitación y desarrollo de destre-
zas en las nuevas materias y modali-
dades de intervención, sino también 
impulsando y acompañando, a nivel 
departamental, iniciativas de modifi-
cación en la gestión, diferenciándo-
se tareas administrativas, técnicas y 
jurídicas y dentro de éstas, las ofici-
nas tematizadas.

 
Para avanzar en estos ob-

jetivos se fomentó la articulación 
interna e interinstitucional, trabajan-
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do fuertemente la capacitación de 
todos los operadores, en sus dife-
rentes niveles de responsabilidad 
y tareas, generando espacios de 
reflexión y trabajo con Fiscales Ge-
nerales, Defensores Generales y 
Secretarios Generales que fueron 
conformando verdaderas usinas 
que motorizan la modernización 
posible y adecuada a cada rama 
del Ministerio Público y a la rea-
lidad zonal. También articulan las 
áreas de capacitación a través de 
la red de referentes departamen-
tales; se actualiza conformando las 
redes especializadas en materias 
específicas (por ejemplo de violen-
cia familiar y de género; de delitos 
conexos de trata, pornografía in-
fantil, etc.) o en programas también 
específicos.

 
En la misma línea, sabiendo 

lo importante que es fomentar las 
vinculaciones con la comunidad en 
general y las instituciones, se poten-
ciaron las relaciones con el Estado 
(federal, estadual, local); así como con 
organizaciones no gubernamentales 
y universidades, para potenciar expe-
riencias y recursos que enriquezcan 
la tarea del Ministerio Público. 

 
Estos cambios, los que están 

en vías de ejecución (por ej. CIJ) y 
los que se proyectan en un futuro 
mediato, requieren también avanzar 
en la superación de las limitacio-
nes de espacio físico que agobian 
al poder judicial desde hace tiempo 
y que han sido reconocidas legis-
lativamente a través del dictado de 

leyes de emergencia edilicia y sus 
sucesivas prórrogas. La Procura-
ción logró adquirir varios inmuebles 
(nunca suficientes)  y conveniar en 
comodato con los municipios otros 
tantos para contener la estructura 
que el crecimiento y la descentrali-
zación genera.

A lo largo de esta presentación 
encontrarán información específica 
sobre estas y otras líneas de trabajo 
que nos han permitido contar con 
información e indicadores objetivos 
y fiables para la toma de decisiones 
tanto a nivel central como departa-
mental, generando las condiciones 
que permitan a magistrados y funcio-
narios tomar decisiones oportunas en 
pos de mejorar la calidad del servicio 
que a través de sus diferentes ramas, 
el Ministerio Público debe brindar.

Llevar adelante esta tarea 
colectiva no ha sido sencillo por lo 
que significa la provincia de Buenos 
Aires: con su geografía tan extensa, 
su numerosa población casi equipa-
rable a un país, los índices de litigio-
sidad, especialmente en determi-
nadas zonas críticas, y los legítimos 
reclamos sociales para que el siste-
ma judicial dé respuestas efectivas. 

Para ello resultó fundamen-
tal integrar un equipo profesional 
sólido y comprometido, que aporte 
ideas, energías y entusiasmo, con 
actitud constructiva y consignas 
claras: buscar soluciones, enmen-
dar errores y tratar de superarnos 
permanentemente.

Procuración General - Ministerio Público



En esa labor cotidiana, no 
puede dejar de mencionarse a los 
Magistrados y funcionarios del Mi-
nisterio Público de las diversas 
instancias, así como al personal en 
todos los niveles, que posibilitan el 
funcionamiento de las distintas de-
pendencias.

Es indispensable cumplir con el 
republicano deber de informar sobre 
el Ministerio Público en toda su di-
mensión, de modo que con los datos 
contenidos en este documento, pue-
dan proyectarse hacia adelante los 
desafíos pendientes, con responsabi-
lidad, esfuerzo y vocación de servicio.

 
María del Carmen Falbo 

Procuradora General 
de la Suprema Corte de Justicia

Procuración General - Ministerio Público
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Gestión para el          
 fortalecimiento

institucional





La informatización del Ministerio Público

ten que el mismo sea enriquecido 
por un proceso permanente de ac-
tualización y adecuación acordes a 
los cambios del entorno y a nue-
vas necesidades. Desde un primer 
momento, este desarrollo implicó 
una fuerte inversión dedicada a 
mejorar la infraestructura tecnoló-
gica disponible, mediante compras 
de materiales, contrataciones de 
obras y tareas de cableado a cargo 
del personal de las Delegaciones 
de Informática departamentales. 
En este sentido, es importante des-
tacar el constante trabajo dedicado 
a la evaluación y la incorporación 
de nuevas plataformas de comuni-
cación, sistemas operativos y equi-
pamiento, para ofrecer un servicio 
de alta calidad, integridad y confia-
bilidad, conservando la capacidad 
de procesamiento de un gran volu-
men de datos, como así también el 
resguardo y la seguridad de la in-
formación. Todo esto ha permitido 
que en hasta 2015 inclusive existan 
más de 8200 computadoras co-
nectadas a nuestra red a lo largo 
de toda la provincia. Para ello se 
diseñó, licitó e implementó una red 
multiplaforma mallada para unir los 

Una de las primeras deci-
siones adoptadas en la Procura-
ción General desde comienzos de 
la gestión, fue la incorporación de 
nuevas tecnologías de información 
(TICS) como herramientas que fa-
ciliten la labor de agentes, funcio-
narios y magistrados a fin de ga-
rantizar un servicio de justicia más 
eficiente. 

En este sentido, se avanzó en 
la modernización tecnológica y el 
desarrollo de sistemas diseñados a 
medida de las necesidades de la 
Procuración General y de los dis-
tintos fueros  y ramas que actúa del 
Ministerio Público, sirviendo ade-
más para posibilitar definiciones de 
políticas y objetivos institucionales 
en base a información objetivable. 
En el marco de este proceso de 
modernización se destaca como 
logro fundamental la implemen-
tación del Sistema Informático del 
Ministerio Público (SIMP). 

La flexibilidad y la autonomía 
que ofrece este desarrollo íntegra-
mente realizado por profesionales 
de la Procuración General permi-
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edificios cabecera de los dieciocho 
Departamentos Judiciales, y cada 
uno de ellos con sus inmuebles 
anexos, mediante vínculos punto 
a punto, vínculos de fibra óptica y 
radio enlaces con estándares de 
seguridad. 

 
Sistemas que administran la in-
formación del Fuero Penal

El SIMP (Sistema Informático 
del Ministerio Público) es una he-
rramienta que permite la gestión 
digital del Ciclo Judicial de los Pro-
cesos Penales, que facilita un ágil 
acceso, manejo y seguimiento de 
los mismos a lo largo de todas sus 
fases legales, entre otras utilidades 
que permiten una mejor organi-
zación de la labor administrativa y 
judicial. Cada “Notitia Criminis” in-
gresada al sistema se transforma 
en una IPP virtual, con numeración 
correlativa y única para toda la pro-
vincia, que administra los datos 
de los sujetos involucrados y del 
hecho a investigar, como fechas, 
lugares, organismos relacionados, 
audiencias programadas y reali-
zadas, así como los efectos y ve-
hículos secuestrados en el marco 
de la causa. A medida que avanza 
la investigación, el sistema ofrece 
herramientas para la confección 
y registro de los trámites y movi-
mientos realizados sobre la mis-
ma, permitiendo la transmisión 
inmediata de la información entre 
las dependencias intervinientes 
y almacenando el historial com-
pleto del expediente judicial. La 

flexibilidad de sistema permite su 
adaptación a nuevas estructuras 
institucionales y cambios legales. 
Como muestra de ello, resultó 
posible adecuarlo con facilidad a 
la incorporación de nuevas com-
petencias y procedimientos es-
peciales involucrados en el nuevo 
Fuero  de Responsabilidad Penal 
Juvenil creado en el año 2008. En 
ese sentido, el SIMP se encuentra 
en continua evolución, procurando 
responder a un entorno dinámico y 
a las necesidades de los usuarios. 
El SIMP automatiza la migración 
de datos y actos procesales a los 
siguientes registros que por nor-
mativas especiales (13.203 y mo-
dificatorias y 13.634 y resolución 
3889/08 respectivamente) se en-
cuentran bajo la responsabilidad 
de la Procuración General: Regis-
tro Único de Detenidos  (RUD), Re-
gistro de Procesos del Niño (RPN), 
Registro Penal de Violencia Fa-
miliar y de Género (RPVFYG) y el 
Registro de Resolución Alternativa 
de Conflictos (RURAC) y Registro 
de Violencia Institucional (RVI). La 
digitalización y unificación de la 
información de los procesos pe-
nales a partir del funcionamiento 
del SIMP permitió la creación de 
un sitio de Estadísticas, que ofre-
ce herramientas para la optimiza-
ción y control de la gestión, como 
medir la magnitud de los trabajos 
realizados y evaluar su distribución, 
identificar incidencias procesales 
significativas, dimensionar tipos 
de hechos por zonas geográficas, 
entre muchos otros. En el mismo 
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sentido, se desarrolló un Sistema 
de Inteligencia de Gestión, pen-
sado como otra herramienta para 
la toma de decisiones estratégi-
cas vinculadas con la planificación 
institucional. Accediendo a datos 
almacenados en el SIMP, este sis-
tema facilita el entrecruzamiento 
de la información, la generación de 
gráficos y reportes, la medición de 
metas fijadas y la identificación de 
patrones y tendencias significati-
vas. 

 Por su parte, el Sistema 
de Investigación y Análisis Crimi-
nal (SIAC) se orienta a asistir a los 
agentes fiscales y demás auxiliares 
de la justicia en la investigación de 
los distintos tipos de delitos, inter-
conectándose con el SIMP para 

obtener datos del Proceso Penal. 
El SIAC consta de cuatro módulos 
que registran la información de ti-
pos específicos de delitos: Desa-
parición y Hallazgo de Personas, 
Robos y Hurtos, Delitos Sexuales y 
Delitos Conexos a la Trata de Per-
sonas. Dichos módulos interactúan 
entre sí con el objetivo de encon-
trar similitudes en cuanto a modus 
operandi y posibles reincidentes. 
La información proveniente de los 
dieciocho Departamentos Judicia-
les que trabajan sobre el SIMP, se 
encuentra sistematizada en una 
única base de datos accesible des-
de  la Mesa Virtual de SIMP. Desde 
esta aplicación, es posible consul-
tar desde cualquier dispositivo mó-
vil, como tablets o smartphones,  
contenidos inherentes a la trami-
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tación de los Procesos Penales de 
la Provincia de Buenos Aires, como 
datos del parte policial, organis-
mos vinculados, hechos y delitos, 
imputados, víctimas y denuncian-
tes; tramitaciones efectuadas, en-
tre otros. En el año 2014, se habilitó 
a los abogados de la matrícula el 
acceso a datos de las causas en 
los cuales tengan intervención. 
Cabe aclarar que para ello, cada 
abogado debe registrarse y validar 
su identidad a través del Colegio 
de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires y  presentar una so-
licitud de acceso a cada proceso 
que requiera consultar ante la UFI 
propietaria del mismo.

Sistemas de Información para las 
Curadurías y los Fueros Civil, Co-
mercial y de Familia

El sistema SIMP Civil fue im-
plementado para mejorar la pres-
tación del servicio de Justicia en 
la Defensa Civil y Asesorías de In-
capaces, agilizando la atención de 
las personas asistidas y contribu-
yendo a generar referencias más 
confiables a partir de un mayor 
y mejor acceso a la información. 
Con módulos que administran la 
gestión de carpetas judiciales y ex-
trajudiciales en Defensorías Oficia-
les, Casas de Justicias, Asesorías y 
Curadurías, la puesta en produc-
ción de este sistema ha logrado 
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optimizar el servicio en las áreas 
de atención al público, facilitando 
el acceso a la información de las 
consultas cargadas con anteriori-
dad por parte del requirente para, 
de esta manera, poder resolver las 
cuestiones administrativas previas 
a la derivación que se realice a las 
unidades de defensa o secretarías 
especializadas. La Guía de Recur-
sos para la Comunidad (GRC) es 
un  sistema para la administración 
de recursos brindados por orga-
nismos estatales y de la sociedad 
civil, circunscripta a la provincia 
de Buenos Aires. Si bien se ofrece 
como herramienta de trabajo para 
los operadores del Ministerio Pú-
blico, puede ser utilizada por otros 
agentes de la comunidad.

Por su parte, el sistema para 
las Curadurías Oficiales (COA) es 
una herramienta diseñada para la 
gestión contable y la rendición de 
cuentas relacionadas con la repre-
sentación de personas por parte 
de las Curadurías. La aplicación, 
desarrollada en tecnología web, 
cuenta con funcionalidades que 
administran información sobre los 
causantes, sus datos personales 
y lugar de residencia, así como el 

detalle de sus beneficios, cuentas 
bancarias, órdenes de pago, trans-
ferencias, rendiciones de cuentas y 
cese de la curatela.

Sistemas de Administración, Ges-
tión de Recursos Humanos y Ex-
pedientes de la Procuración Ge-
neral

El logro de avances significa-
tivos en materia de gestión es uno 
de los aspectos centrales de la po-
lítica institucional. Para esto, se ha 
buscado dar soporte a la calidad 
de los servicios ofrecidos a través 
de diversos Sistemas Informáticos 
de Gestión, entre los que se des-
tacan: el Sistema de Seguimiento 
de Expedientes y Notas de la Pro-
curación General (SEP), el Sistema 
de Personal del Ministerio Público 
(PMP), el Sistema de Ingreso de 
Personas del Ministerio (IEMP), el 
Sistema Informático de Adminis-
tración (SIA), entre otros. Todos 
ellos han facilitado el acceso a la 
información y promovido un uso 
adecuado de la misma, potencian-
do así la capacidad de respuesta a 
los ciudadanos. El IEMP sistemati-
za la información de los postulan-
tes a ingresar al Ministerio Público, 
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además de comunicar y difundir 
información sobre convocatorias a 
exámenes de ingreso y resultados 
de los mismos a los aspirantes. El 
PMP es una herramienta que ad-
ministra información vinculada a 
los agentes del Ministerio Público, 
mantiene actualizados sus datos 
personales y de su carrera. De esta 
manera permite conocer el histo-
rial de los cargos y el estado de la 
planta funcional en sus distintas 
dependencias. La Base de Datos 
de este sistema se encuentra sin-

cronizada con la Base de Datos del  
Sistema Personal de la Suprema 
Corte de Justicia. El SEP se ocupa 
de registrar la ubicación y el estado 
de situación de los expedientes y 
actuaciones que se inician dentro 
de la Procuración General, como 
así también los provenientes de 
organismos externos. Este sistema 
facilita además la interconexión de 
todas las Secretarías, Subsecre-
tarías, Departamentos y áreas de 
la Procuración General. El SIA es 
una herramienta diseñada para la 
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gestión contable de la Secretaria 
de Administración. Actualmente, 
se encuentra en la etapa inicial de 
análisis y diseño de los módulos 
que utiliza cada una de las áreas. 
Finalmente, el JIRA es una aplica-
ción para la administración de pro-
yectos y actividades que facilita el 
trabajo en equipo, posibilitando la 
labor conjunta de agentes que se 
encuentran distantes geográfica-
mente. La versatilidad de esta he-
rramienta ha posibilitado que sea 
utilizada en la actualidad por varias 
dependencias de nuestro Ministe-
rio, como la Subsecretaría de In-
formática junto a la totalidad de las 
Delegaciones Departamentales, el 
Departamento de Arquitectura e 
Infraestructura, el Departamento 
de Policía Judicial, el Sistema de 
Sostén para los Menores Tutela-
dos, el Departamento de Control 
de Gestión y de Auditoría Contable.

Impacto de la informatización en 
otras áreas

Un fuerte impacto de la in-
formatización se vio reflejado en 
relación a los Registros de Perso-
nas Detenidas (RUD) y de Procesos 
del Niño (RPN), ya que fueron dise-
ñados para funcionar en forma to-
talmente digital y sin soporte papel. 
Decisión justificada, entre otras, por 
razones de economía de recursos 
materiales, acceso a la informa-
ción, actualización de los datos y 
agilidad operativa. Así concebidos, 
los distintos usuarios pueden ac-
ceder en línea a las Bases de Da-
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tos de los Registros a través de In-
tranet y/o Internet, garantizándose 
la seguridad y confidencialidad de 
los datos mediante el uso de cla-
ves de acceso y sistemas informá-
ticos de encriptación; evitándose 
la posibilidad de que personas no 
autorizadas puedan ingresar a la 
base de datos del Registro y/o dar 
a conocer información que reviste 
el carácter de reservada.  Además, 
la carga de la totalidad de los datos 
vinculados con procesos judiciales, 
para ambos registros, son brinda-
dos de manera automática por el 
Sistema Informático de Gestión del 
Ministerio Público (SIMP), en lo que 
respecta a la intervención de los 
Agentes Fiscales, Defensores Ofi-
ciales y Juzgados de Garantías, en 
tanto en lo atinente a la información 
de interés vinculada con la compe-
tencia de los restantes organismos 
judiciales (léase, Tribunales Crimi-
nales, Juzgados Correccionales, 
Juzgado de Responsabilidad Penal 
Juvenil, Cámaras de Apelación y 
Garantías, Tribunal de Casación Pe-
nal y Suprema Corte de Justicia) se 
están desarrollando los mecanis-
mos informáticos tendientes a que 
la misma migre, con idéntica me-
todología, desde el novel Sistema 
Informático de Gestión de Proce-
sos Penales instaurado por la Cor-
te Provincial (Augusta Penal). Tanto 
el Registro de Personas detenidas 
(RUD) y Registro de Procesos del 
Niño (RPN) se encuentran regis-
trados en la Dirección Nacional de 
Protección de Datos Personales.
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 A lo largo de esta gestión 
se dotaron de PC y se conectó a 
la red del Ministerio Público,  la to-
talidad de las Casas de Justicia. De 
esta forma se generó un contacto 
más fluido entre estas dependen-

cias y con la Coordinación. Ade-
más, se realizó la implementación 
del SIMP Civil en ellas: el inmediato 
intercambio de información que 
posibilita este programa informá-
tico ha permitido la unificación de 
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las modalidades de trabajo, la ela-
boración de estadísticas y un mejor 
acompañamiento en las tareas dia-
rias. Permite a  las Casas de Jus-
ticia estar en contacto directo con 
las Defensorías Oficiales, sirviendo 
como nexo para quienes tramitan 
procesos judiciales, pudiendo fir-
mar escritos, presentar documen-
tación o recibir orientación, sin los 
esfuerzos de tener que trasladarse 
de su localidad. 

Por último, con el fin de 
generar una mayor difusión del 
Programa Casas de Justicia a los 
miembros del Ministerio Público, a 
otras Instituciones y al público en 
general, con el aporte de la Oficina 
de Prensa y Ceremonial, se creó 
un sitio con toda la información so-
bre el Programa, al que se podrá 
acceder mediante la página web 
del Ministerio Público. 

Firma Digital

La Procuración General se 
encuentra facultada desde el 4 de 
Marzo del 2013 para administrar y 
utilizar Firma Digital, y ha sido ins-
tituida como Autoridad de Registro 
reconocida por la ONTI - Oficina 
Nacional de Tecnologías de Infor-
mación- en el carácter de Orga-
nismo Certificador de acuerdo a la 
Ley 25.506, siendo el primer orga-
nismo Provincial en obtenerla. 

La utilización y el fomento 
de este procedimiento que per-
mite asegurar la identidad del fir-
mante así como la integridad de 
un mensaje o documento digital, 
ubica al Ministerio Público a la van-
guardia del desarrollo tecnológico, 
avanzando en la optimización de 
recursos y generando un conside-
rable ahorro en cuanto al almace-
namiento y traslado de papel.



La capacitación ha sido una 
de las “prioridades estratégicas de 
gestión” de este Ministerio Público 
provincial, desde el año 2005 en 
adelante. A través de las actividades 
diseñadas y aplicadas a lo largo de 
estos años, se ha intentado exten-
der los lineamientos institucionales, 
canalizando y atendiendo las ne-
cesidades de actualización y per-
feccionamiento de los operadores 
provinciales en consonancia con la 
manda constitucional de “…asegurar 
la tutela judicial continua y efectiva 
y el acceso irrestricto a la Justicia…”

En este marco,  se decidió:
• implementar los medios 

para una adecuada difusión de los 
cursos y capacitaciones a los distin-
tos ámbitos del Ministerio Público, 
procurando su participación; 

• asegurar la realización de 
las capacitaciones en los distintos 
Departamentos Judiciales, para lo 
cual se deberán adecuar los temas 
a las necesidades locales y al ámbi-
to que lo requiera; 

• brindar los medios técnicos 
que posea el Ministerio Público, para 
asegurar la permanente actualiza-
ción de funcionarios y empleados.

• celebrar convenios con 

Universidades Nacionales y Priva-
das, con los Colegios de Abogados 
y con los organismos del Poder 
Ejecutivo.

Enfoque metodológico

Desde un principio se procu-
ró diversificar la oferta de capaci-
tación, proponiendo ejes temáticos 
y acciones que comprendieran, 
no sólo contenidos jurídicos, sino 
de gestión institucional. De este 
modo, se ha intentado brindar res-
puesta a requerimientos puntuales 
vinculados al crecimiento cuan-
titativo y cualitativo del Ministerio 
Público. Las decisiones relativas a 
las formas de enseñanza están en 
profunda relación con el modo en 
que se concibe el contenido, los 
propósitos y los objetivos defini-
dos. Cuando se  delimitan y prio-
rizan determinadas facetas de un 
tema, se piensa en la mejor es-
trategia, es decir, el trazado de un 
plan que permita aproximarse a las 
metas propuestas.  

Oferta de capacitación. Modalidades

La oferta de actividades de 
capacitación tiene su origen en las 

La capacitación como prioridad 

estratégica
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necesidades detectadas, los cam-
bios legislativos propios del quehacer 
institucional, o bien requerimientos 
de los propios destinatarios. A modo 
de ejemplo, la puesta en marcha del 
sistema de flagrancia, o mucho más 
recientemente la implementación de 
los juicios por jurados en nuestra pro-
vincia, generaron el desafío de imple-
mentar una propuesta educativa en 
todos los niveles, que contemplara 
aspectos teóricos y prácticos para 
que cada Agente Fiscal, Defensor 
Oficial, Asesor, Curador, Funcionario 
y/o Empleado, pudiera tener acceso 
a los nuevos institutos jurídicos. 

Para llevar adelante dichas ac-
ciones, se utilizan diferentes modali-
dades:

• La modalidad “presencial” 
posibilita  diversificar el tipo de acti-
vidad a desarrollar de acuerdo a la 
necesidad planteada, la profundidad 
del abordaje y la cantidad de asisten-
tes, (vg. jornadas, encuentros, semi-
narios, congresos, conferencias ma-
gistrales, talleres y/o conversatorios). 

• La modalidad “semi-pre-
sencial” permite -en una misma 
propuesta educativa-conjugar acti-
vidades presenciales y actividades 
a distancia. Por último, en la variante 
“a distancia”, las posibilidades se am-
plían de un modo exponencial. La 
variada oferta de cursos y la facilidad 
de acceso a los usuarios que permi-
te el campus virtual -para cualquier 
integrante del Ministerio Público-, 
conforman la propuesta más exitosa 
implementada por la institución.   

Desarrollo tecnológico

En el período 2005-2010, se 
produce un fuerte correlato con la 
expansión de la tecnología digital y 
las transformaciones en las teleco-
municaciones, permitiendo un me-
jor acompañamiento en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Se am-
plían así las oportunidades existen-
tes y se exploran aquellas todavía 
no desarrolladas. Las decisiones to-
madas en cada una de estas dimen-
siones deben guardar coherencia 
para garantizar, principalmente, su 
sistematicidad. Se intentó en todo 
momento, articular la lógica discipli-
nar, las posibilidades de apropiación 
de ésta por parte de los sujetos y las 
situaciones y contextos que consti-
tuyen los ámbitos donde dichas ló-
gicas se entrecruzan. 

La capacitación en números

A partir del 2010 comenzó 
a registrarse la información sobre 
las distintas acciones de capacita-
ción desarrolladas en el sistema de 
alumnos, permitiéndonos detallar 
los siguientes datos estadísticos:

• 10.500 inscripciones a acti-
vidades de capacitación (2010-2015)

• 4124 integrantes del MPBA 
realizaron capacitaciones (2010-2015)

• 1400 usuarios realizaron 
cursos virtuales en la última edición 
del Campus (2015)

• 770 usuarios accedieron a 
las guías de investigación (2015)

• 5500 visitas al sitio web del 
Centro de Capacitación ( 2015)

Procuración General - Ministerio Público
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Logros destacados en el período 
2005-2015 

1.- Campus Virtual: la estruc-
tura del Campus Virtual de Capaci-
tación está consolidada y  responde 
a adaptaciones constantes, con el 
objetivo de distinguir las particu-
laridades de cada curso virtual, la 
adecuada administración de la pla-
taforma, el necesario entendimiento 
de sus operadores y la articulación 
con el cuerpo de docentes y los 
distintos grupos destinatarios. Entre 
la variada oferta de cursos virtuales 
podemos citar (entre otros): 
I) La Denuncia; 
II) La revisión del fallo en el Proceso 
Penal: Herramientas para la Defensa; 
III) Técnica Recursiva Extraordinaria 
en materia civil y comercial; 
IV) Recursos contra sentencia defi-
nitiva en materia penal; 
V) Lineamientos del Proceso Con-
tencioso Administrativo en la Pro-
vincia de Buenos Aires;
VI) Formulación y Evaluación de 
Proyectos; 
VII) Lenguaje Jurídico y Comunicación; 

VIII) Técnicas de litigación; examen 
y contra-examen de testigos; 
IX) El rol del defensor en el FRPJ; 
X) El rol del Fiscal en el FRPJ; 
XI) Rol del mediador; construcción 
del lugar del tercero; 
XII) Recurso fiscal de casación con-
tra sentencia definitiva; 
XIII) Teoría del caso; 
XIV) Abigeato; 
XV) Reglas de escritura; 
XVI) Fraudes inmobiliarios; 
XVII) Cuestiones de libertad; 
XVIII) ¿Cómo preparar una disertación?; 
XIX) SIMP 4.0; 
XX) SIMP 6.0;

2.- Red de referentes depar-
tamentales: integrada por represen-
tantes del Ministerio Público de la De-
fensa y del Ministerio Público Fiscal 
de cada uno de los departamentos 
judiciales, ha centrado su tarea en ge-
nerar nexos que faciliten y promue-
van la actividad de capacitación en 
toda la geografía provincial. Colabo-
ran en la difusión de las actividades, 
en la detección de necesidades, en la 
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logística y organización de los cursos. 
Son actores principales y el brazo eje-
cutor -a nivel departamental-, de las 
propuestas de Capacitación.  

3.- Guías de investigación: 
diseñadas a partir de la experien-
cia de trabajo aportada desde el 
Ministerio Público Fiscal. Ofrecen 
pautas prácticas para optimizar la 
investigación criminal, establecien-
do estándares mínimos de prueba a 
colectar, que luego,-en la etapa de 
juicio, será valorada como elemento 
de convicción. Los integrantes del 
MPF autorizados,  acceden con una 
clave personal a estas guías a través 
del campus virtual. Entre el material 
ya elaborado podemos citar: a) guía 
sobre Homicidio culposo por con-
ducción imprudente, negligente, 
inexperta o antirreglamentaria de 
un vehículo; b) guía sobre Tenencia 
de estupefacientes con fines de co-
mercialización en inmediaciones de 
establecimiento de enseñanza; c) 
guía sobre Abuso sexual de perso-
na menor de edad, con acceso car-
nal, agravado por el vínculo; d) guía 
sobre Amenazas, daños y lesiones 
leves dolosas. 

4.- Curso de ingreso para em-
pleados administrativos: una de las 
primeras medidas adoptadas desde 
la Procuración General, fue la de es-
tablecer un ingreso de empleados 
administrativos a través de un sistema 
de evaluación público y abierto, que 
garantizara la transparencia e igual-
dad de oportunidades para quien tu-
viera interés de ingresar al Ministerio 
Público. En tal sentido, se diseñaron 

dispositivos pedagógicos que per-
mitieron a los postulantes acceder al 
material de estudio, a las pautas de 
evaluación y a clases de destacados 
docentes, a través del campus virtual. 

5.- Sistema de Videoconfe-
rencia: ya arraigado en la dinámica 
institucional, el sistema de video-
conferencia del Ministerio Público 
sigue cumpliendo con su cometido 
natural; acortar las distancias y favo-
recer la integración a lo largo de la 
superficie provincial. 

6.- Videoteca: la totalidad de 
actividades presenciales llevadas a 
cabo, han sido registradas con el fin 
de generar un archivo de consulta 
para cualquier integrante del Minis-
terio Público. La videoteca cuenta en 
la actualidad con más de trescientos 
videos a los que pueden acceder a 
través del sitio web del MPBA.

7.- Programas y cursos. Prin-
cipales ejes temáticos:

a. Capacitación como soporte 
de proyectos institucionales: SIMP, 
RUD, Flagrancia

b. Capacitación vinculada a 
cambios normativos: leyes sobre 
tenencia y tráfico ilegal de estupefa-
cientes, ley sobre protección integral 
de la niñez

c. Capacitación para la mejo-
ra de la gestión: calidad de servicio 
y atención, Programa para la Alta Di-
rección del MP (PAD), Curaduría

d. Actualización de contenidos 
jurídicos e interdisciplinarios: DDHH, 
adicciones, internaciones psiquiátri-
cas y medidas de seguridad.

Procuración General - Ministerio Público
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El control de gestión para un 

funcionamiento más eficaz y eficiente

La Ley 13.629/07 incorporó 
la aplicación del “control de gestión” 
al Poder Judicial de la Provincia de 
Buenos Aires.  En 2008 se creó en 
el ámbito de la Procuración General 
el Departamento Control de Ges-
tión, dependiente de la Secretaría 
de Estrategia Institucional y Gestión.

Entre las funciones más 
importantes del Departamento, 
pueden mencionarse proponer e 
instrumentar los indicadores y me-
todologías de trabajo para, de ma-
nera progresiva, realizar la evalua-
ción de gestión de cada uno de los 
órganos integrantes del Ministerio 
Público (de aquí en adelante MP), 
en cuanto a calidad, eficiencia y 
eficacia.  Así es que se establecie-
ron los objetivos específicos para el 
área:

 
- Definir e implementar indi-

cadores y parámetros de evalua-
ción referidos a la eficacia, eficien-
cia y calidad para los diferentes 
organismos que componen el MP 
(Fiscalías, Defensorías - Penal y Ci-
vil-, Asesorías de Incapaces y Cura-
durías de Alienados).

- Generar espacios de partici-
pación para lograr consensos y ad-
hesión en la aplicación de un nuevo 
modelo de gestión (tanto a nivel ma-
cro y micro organizacional).

 
- Definir e implementar un 

tablero de comando que identifi-
que ágilmente tendencias, diferen-
cias con parámetros y otras alertas 
tempranas.


 - Organizar y coordinar ta-

lleres para la discusión de resulta-
dos y acerca de posibles redefini-
ciones de formas de organización 
que permita la mejora de los servi-
cios institucionales.

 
- Monitorear el desempeño de 

las responsabilidades del MP, a los 
efectos de dar cuenta a la sociedad 
del cumplimiento de indicadores bá-
sicos de calidad, eficacia y eficiencia 
en la administración de justicia.

Enfoque metodológico

Considerando la importancia 
de la integración de distintas iniciativas 
con líneas estratégicas que se venían 
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desarrollando, se concibe al Control 
de Gestión como un instrumento idó-
neo para realizar un examen analítico 
y sistemático de la gestión, proveyen-
do información confiable, oportuna y 
útil para el organismo a fin de mejorar 
en forma continua sus niveles de des-
empeño y fortalecer sus capacidades 
de gestión. 

Como toda herramienta, el 
control de gestión, no es un fin en sí 
mismo, sino que está orientado a ge-
nerar elementos para la mejora de la 
gestión y la consecución de los obje-
tivos definidos. En el mismo sentido 
que expresa el destacado especialis-
ta Jorge Etkin, el control de gestión es 
una propuesta de interpretación de la 
realidad. Aporta un marco referencial 
que debe ser explorado con la incor-
poración de elementos cualitativos 
que puedan tanto aportar la explica-
ción de los hechos como permitir la 
comprensión del fenómeno en toda 
su magnitud y complejidad.

Bajo este marco conceptual, se 
puso énfasis en dotar de viabilidad a 
la propuesta a través de:

 
- Definir e implementar con es-

píritu participativo las propuestas.
 
- Generar espacios de reflexión 

y diálogo.
 
- Apoyar la toma de decisiones 

y la efectiva implementación de las 
mismas.

El esquema conceptual plan-
teado se intenta sintetizar a través de 
la imagen ubicada en la página si-
guiente.

Estrategia de implementación 

Como ya se dijo, el “control 
de gestión” se caracterizó por una 
implementación gradual. La bús-
queda de generación de confianza 
con los operadores fue considera-
da un aspecto clave para asegurar 
la viabilidad y la sostenibilidad de 
la iniciativa a lo largo del tiempo. 

La estrategia de implemen-
tación contempló los siguientes 
aspectos:

a) Actividades previas

• Exploración y adecuación 
del sistema informático (SIMP-Pe-
nal, Sistemas estadísticos de otras 
ramas del MP) para la obtención de 
manera automática de datos esta-
dísticos y de gestión, con criterios 
de trabajo consensuados.

• Generación de consensos 
a nivel de las máximas autoridades 
(PG, Secretarios, Relatores). 

• Validación de hipótesis de 
trabajo con referentes de distintas 
áreas y niveles –en este aspec-
to se priorizó dar respuesta tanto 
a necesidades del nivel central 
como a a nivel de las dependen-
cias operativas-.
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b) Definición de modelo e indica-
dores de evaluación

Para ello se dispuso:

• Estudio de experiencias de 
otras jurisdicciones y de organiza-
ciones de otros sectores de acti-
vidad.

• Definición de un modelo 
de análisis, variables y fuentes de 
información. 

Implementación

• Evaluación de confiabi-
lidad de diferentes fuentes de 
datos y desarrollo de actividades 
de capacitación y asistencia técni-
ca para lograr nivel pertinente de 
confiabilidad de los mismos.

• Priorización de análisis de 
la información con los propios ge-
neradores de la misma. 
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• Generación de informes a 
nivel departamental, presentación 
y análisis en talleres con fiscales 
generales, secretarios y agentes 
fiscales, con defensores genera-
les y secretarios generales y/o de 
gestión de la defensa y curadores.

• Análisis de información 
global a nivel de MP para evalua-
ción con secretarios y relatores de 
la PG, para tratar de aportar a las 
definiciones de políticas y accio-
nes.

• Publicación progresiva de 
información estadística y de ges-
tión -primero al interior del MP, 
luego en página Web-

c) Identificación de problemas – 
Aprendizajes para consolidar la 
implementación

La cultura predominante, así 
como las prácticas de organización 
y trabajo arraigadas en la institución 
planteaban cierta resistencia a la 
implementación de esquemas de 
evaluación. Entre otras dificultades 
se puede mencionar:

• Falta de homogeneidad mí-
nima de criterios y prácticas de tra-
bajo. Pautas disímiles para resolver 
casos habituales a lo largo de los 
diferentes departamentos.

• Debilidad en los procesos de 
planificación y rendición de cuentas.

• Competencias de los prin-
cipales responsables sobresalien-
tes en aspectos jurídicos; no así 
en cuanto a lo relacionado con la 
gestión.

• Organización de depen-
dencias del MPBA reflejo de los 
órganos jurisdiccionales. Lo que li-
mita la capacidad de comprender y 
analizar el ministerio público fiscal 
o de la defensa como una unidad.

• Defensa a ultranza de la 
autonomía por sobre la respon-
sabilidad de dar cuenta por el uso 
de los recursos y los resultados 
generados.

• Débil capacidad de re-
flexión sobre la organización y 
resultados, así como habilidades 
para la definición de propuestas 
de mejora.

El proceso de cambio que 
provocó y aún provoca la imple-
mentación del control de gestión 
fue respaldado fundamentalmente 
con comunicación efectiva, pacien-
cia, compromiso institucional y per-
severancia. En búsqueda de tras-
cender las resistencias naturales, 
dicho proceso desarrolló una serie 
de acciones:

• Participación: se privilegió 
trabajar con aquellos departamen-
tos donde existía mayor interés; los 
resultados logrados a nivel depar-
tamental luego se difundían formal 
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o informalmente al resto. El planteo 
de informes como un aporte a la 
evaluación, permitía que el mismo 
no siempre fuese resistido y que las 
discusiones y planteos fuesen capi-
talizados para la mejora de las de-
finiciones y fuentes de información.

• Trabajo articulado: el traba-
jo en equipos inter-áreas fortaleció 
las capacidades de cada área, sien-
do de destacar las actividades de 
capacitación conjunta, la adecua-
ción de los sistemas informáticos 
para brindar mejores soluciones a 
los usuarios, así como facilitar la ho-
mogeneización de prácticas y la ge-
neración de información confiable.

• Diálogo: para la genera-
ción de confianza, la comunicación 
efectiva, el respeto de la palabra 
empeñada y la transparencia son 
elementos clave. Tratando de for-
talecer la capacidad de dialogo se 
han desarrollado talleres con FG / 
DG / Fiscales / Defensores / Cura-
dores / Secretarios PG para expli-
car, escuchar, ajustar modelos. 

• Equipo con orientación a 
la asistencia técnica para facilitar la 
identificación de oportunidades de 
mejora y su aprovechamiento.

• Seguimiento y apoyo en el 
terreno, vía videoconferencia, tele-
fónica y vía web.

Es importante destacar otros 
proyectos institucionales que facili-

taron la identificación y superación 
de problemas, entre ellos podemos 
nombrar:

• El Programa de Capacita-
ción para la Alta Dirección, cuyos 
contenidos formativos incluían la 
planificación estratégica, el lideraz-
go participativo, el trabajo en equi-
po y la gestión del cambio, dirigido 
a Fiscales y Defensores Generales; 

• El Concurso de Proyectos 
para la Mejora del Servicio de Jus-
ticia, donde se presentaron más de 
100 proyectos de mejora, 

• El desarrollo de Curso Vir-
tual de Formulación de Proyectos, 

• El Programa de Capaci-
tación “Repensando modelos or-
ganizativos y de gestión de la de-
fensa pública”, cuyos contenidos 
formativos incluían la planificación 
estratégica, el liderazgo y gestión 
del cambio, modelos organizativos 
y habilidades directivas, con la ac-
tiva participación de Defensores 
Generales, Secretarios Generales y 
Responsables de Áreas de Gestión 
del MPD.

• La definición e implementa-
ción de mejoras a los sistemas de 
información del MP.

• La organización y coordina-
ción de comisiones de trabajo para 
la generación de propuestas y/o 
protocolos de actuación. 
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Resultados alcanzados:

En este período se han lo-
grado importantes contribuciones, 
pero los desafíos pendientes son 
aún muy significativos. 

Entre los primeros podríamos 
mencionar:

• Aportes para la definición 
de políticas y acciones institu-
cionales.

• Creación de áreas de Con-
trol de Gestión por FG / DG de va-
rios departamentos judiciales. Tra-
bajo articulado entre áreas en las 
diferentes esferas de actuación.

• Mejora en los procesos de 
tomas de decisiones y gerencia-
miento de la institución.

• Tendencia hacia la aplica-
ción “homogénea” de criterios y 
prácticas de trabajo.  

• La definición e implemen-
tación de un Tablero de Comando, 
con indicadores de estándares y re-
sultados, tendencias y alertas.

• Informes de gestión del 
MPF y del MPD de los 18 departa-
mentos con detalle por cada unidad 
funcional  (informe de gestión de 
250 fiscalías).

• Actividades de capacitación 
realizada con referentes de todos 
los departamentos judiciales.

• Publicación de información 
del MPF (información considerada 
socialmente relevante y confiable).

• Caracterización de los Ho-
micidios dolosos. Relevamiento 
de campo y análisis de las IPP por 
estos delitos. Aportes para mejo-
rar la investigación y registración 
de las causas.

• Información objetiva de:

• Litigiosidad por tipo de deli-
to y departamento judicial.

• Congestión y pendencia 
del MPF.

• Elevaciones a juicio / me-
diaciones / Juicios abreviados / SJP 
/ Sobreseimientos / Archivos.

• Análisis discriminado por de-
partamento / Fiscalía / tipo de delito.

• Plazos medios de procesos 
penales.

• Sentencias / Absoluciones .

• Cantidad de asistidos de-
fensa pública.

• Actividad de la defensa pública. 

• Gestión de las curadurías. 
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Descentralización 

del Ministerio Público

Desde el año 2004 se co-
menzó a trabajar en la Procuración 
General sobre un concepto de 
afianzamiento y modernización del 
Ministerio Público, fijando como 
política integral, entre otros obje-
tivos, potenciar dinámicas de ges-
tión organizacional que permitieran 
cumplir con las finalidades institu-
cionales que le han sido otorgadas.

En ese sentido, la visión es-
tratégica a definir en el plano fác-
tico se asentó en una descentra-
lización progresiva que permitiera 
acercar el servicio de justicia a la 
comunidad, para poder individua-
lizar –en tiempo real- la raíz social 
de los problemas buscando dar 
cumplimiento a la manda constitu-
cional de afianzar la justicia.

La Provincia en su magnitud 
global muestra distintas realida-
des, ya sea en lo que respecta a 
los delitos por región, a la cantidad 
de habitantes, a las distancias en-
tre poblaciones y las cabeceras de 
los Departamentos Judiciales y por 
ello las necesidades y soluciones 
son distintas.

Así en muchos casos sus ha-
bitantes debían recorrer grandes 
distancias con pérdida de tiempo, 
dinero y por sobre todo sus más 
elementales derechos.

Ante estas realidades se 
trabajó desde la Procuración Ge-
neral en una política integral de 
descentralización de Fiscalías, 
Defensorías, Ayudantías Fiscales 
y Asesorías de Incapaces en toda 
la Provincia, bajo el lema: “Justicia 
cercana para todos los habitantes 
de la Provincia”.

Se contó para su logro con 
la decisión política de los Poderes 
Ejecutivos y Legislativos en los dis-
tintos períodos gubernamentales 
en creaciones paulatinas y cons-
tantes de acuerdo a las necesida-
des y crecimiento de las comuni-
dades.

Para su implementación se 
firmaron convenios con los Muni-
cipios para el aporte de los espa-
cios físicos, debiendo destacarse 
el compromiso de los Intendentes, 
avalados por los Concejos Delibe-
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rantes de las localidades donde 
se creaban órganos del Ministerio 
Público.

Los Fiscales y Defensores 
Generales de los Departamentos 
Judiciales acompañaron con es-

Procuración General - Ministerio Público

Pág.
 36



Pág.
37

Gestión para el fortalecimiento institucional

fuerzo, dedicación y compromiso 
el nuevo desafío y coordinando es-
trategias diversas, asumiendo to-

dos responsablemente sus funcio-
nes a fin de lograr un mejor servicio 
de Justicia ágil y eficaz.
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Institutos de Investigación en 

Ciencias Forenses y Laboratorios

En los últimos 5 años se ha in-
crementado la cantidad de institutos y 
laboratorios en ciencias forenses de-
pendientes de la Procuración General, 
con el objetivo de que el resultado de 
las investigaciones llevadas a cabo lo-
gren  resultados seguros y confiables. 

Como consecuencia de la la-
bor desarrollada por los Consejos de 
Procuradores, Fiscales, Defensores y 
Asesores de la República Argentina 
y por el Consejo Federal de Política 
Criminal, se gestionó ante el Estado 
Nacional la institucionalización de una 
política de estado tendiente a financiar 
la compra de equipamiento dotado 
de moderna tecnología para todas las 
jurisdicciones de Ministerios Públicos 
del país dividido por regiones, agluti-
nando cada una a un grupo de pro-
vincias. La provincia de Buenos Aires, 
por su extensión geográfica y pobla-
ción fue designada como una región. 

En la provincia de Buenos 
Aires funcionaba desde el año 
2000 un laboratorio en Lomas de 
Zamora, que fue reequipado y 
ampliado en 2011. Posteriormente 
se han agregado los laboratorios 
de Junín, Vicente López, La Plata, 

Mar del Plata (próximo a inaugu-
rarse formalmente) con diferentes 
áreas de incumbencia; también 
hay unidades satélites.  De este 
modo se procura cubrir todas las 
zonas de la provincia de Buenos 
Aires.

Los edificios, el mobiliario, 
recursos humanos, computadoras 
y demás elementos necesarios 
para poner en marcha los institu-
tos y laboratorios fueron financia-
dos con recursos provinciales, y 
en algunos casos los municipios 
han cedido el espacio para poder 
funcionar. 
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Laboratorio de Genética Forense:
Funciones Operativas: 

• Levantamiento de eviden-
cias en el lugar del hecho, procu-
rando la ubicación y colección de 
indicios de acuerdo a protocolos 
de actuación, en el marco de la in-
vestigación criminal.

• Toma de muestras por me-
dio de extracciones sanguíneas. 

• Obtención de perfiles ge-
néticos para su cotejo e identifica-
ción.

Laboratorio de Criminalística:
Funciones Operativas: 

• Inspección ocular, Papilos-
copía y Rastros. Fotografía y Video 
pericial, Balística Forense, Acciden-
tología Vial y Planimetría pericial.

Laboratorio de Inmunohematología:  
Funciones operativas: 

• Análisis y evaluación de 
muestras sanguíneas, Análisis y 
evaluación de muestras seminales, 
Análisis y evaluación de muestras 
de saliva en muestras presumibles 
de enzimas, telas, gasas, soportes 
sólidos.

Morgue y gabinete de Medicina 
Legal:
Funciones operativas: 

• Intervención Pericial. Autopsias.

Laboratorio de Anatomía Patológica:  
Funciones Operativas:

• Estudios histológicos de vís-
ceras, piel, tejidos blandos.



Pág.
 41

Gestión para el fortalecimiento institucional

Área Médico Legal: 
Funciones Operativas: 

• Tanatología forense, realiza-
ción de autopsias médico/legales, 
asistencia en levantamiento de ca-
dáveres,  informes periciales.

Área Anatomía Patológica:
Funciones Operativas: 

• Estudio histológico de vísce-
ras, estudio microscópico del apara-
to genital femenino y restos embrio-
narios o fetales, estudio histológico 
de visceras en muertes dudosas.

Área Entomología Forense: 
Funciones Operativas: 

• Análisis de fauna cadavéri-

ca en la determinación de la data 
de muerte.

Área Criminalística: 
Funciones Operativas:

• Estudio de aptitud y funcio-
namiento de armas de fuego, cotejo 
balístico y disparo; evenido químico 
en metales; relevamineto del lugar 
del hecho.

Área Fotografía, Audio y Video: 
Funciones Operativas: 

• Captura de imágenes, cá-
maras ocultas en el marco de inves-
tigaciones criminales.
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Funciones operati-
vas: 

• análisis FTIR: 
análisis comparati-
vo de combustibles, 
solventes, pinturas y 
medicamentos.

Área Médico Legal: 
Funciones Operativas: 

• tanatología Forense, realiza-
ción de autopsias médico – legales, 
asistencia en levantamiento de ca-
dáveres, informes periciales.

Área Anatomía Patológica:
Funciones Operativas: 

• estudio histológico de vísce-
ras, estudio microscópico del apara-
to genital femenino y restos embrio-
narios o fetales, estudio histológico 
de visceras en muertes dudosas.

Área Criminalística:
Funciones Operativas: 

• preservación de la escena 
del crimen, levantamiento de ras-
tros.

Área Fotografía, Audio y Video:
Funciones Operativas: 

• captura de imágenes, cá-
maras ocultas en el marco de inves-
tigaciones criminales.
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Laboratorio de Microscopía  Elec-
trónica de Barrido:
Funciones operativas: 

• Análisis de indicios en las 
investigaciones de hechos sospe-
chosos y/o violentos con armas de 
fuego y la posibilidad de registro de 
resultados verificables (presencia 
de plomo, bario y antimonio).

Laboratorio de Cromatografía Ga-
seosa:
Funciones operativas:

• identificación de sustancias 
estupefacientes incautadas y la po-
sibilidad de determinación de su 
grado de pureza.

Laboratorio de Fotografía, Imagen 
y Video:
Funciones operativas:

• toma, manejo y conclusio-
nes de muestras fotográficas, de 
imagen y de video en el marco de 
investigaciones judiciales.
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Laboratorio Forense: 
Funciones Operativas: 

• análisis toxicológico en ge-
neral, cuantificación de etanol, me-
tanol y tóxicos volátiles en sangre, 
humor vítreo y matrices no tradicio-
nales, determinación de plaguicidas 
en sangre, orina, visceras y diversas 
matrices; cuantificación de medica-
mentos y/o sus metabolitos en ma-
trices biológicas.

Gabinete de delitos contra la Inte-
gridad Sexual: 
Funciones operativas:

• exámen y reconocimiento 
legal de víctimas de delitos contra la 
integridad sexual, remisión a hospi-
tales de contra referencia para tra-
tamiento infectológico.
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Convenios de la Procuración General

Organismos Internacionales
 
25/06 – Corte de Apelacio-

nes de Rouen de la República de 
Francia y Suprema Corte Provincial 
s/ Intercambio de información s/ 
organización y administración de los 
órganos de la justicia.

Organismos Nacionales

 2/06 – Ministerio del Interior 
de la Nación s/ Persecución de la 
Narcocriminalidad – Leyes 23.737 y 
26.052 y Pcial. 13.932.

 13/07 – RENAR s/ Acceso 
vía internet al Banco Nacional Infor-
matizado de Datos mediante clave 
personal. 14/07 – Caritas s/ Servicio 
a Personas carentes de recursos.

 1/08 – Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos 
de la Nación s/ implementación de 
la U.E.R.

 5/09 – Cámara Nacional 
Electoral s/ Integración de datos 
obrantes en Registro de Personas 
Detenidas y Registros de Personas 
Privadas de Libertad.

 12/09 – Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de 

la Nación s/ Asistencia a Fiscales de 
la Provincia en causas donde existan 
delitos contra la fe pública y otras in-
fracciones del CPN vinculadas a los 
servicios de publicidad registral.

 28/09 – Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Huma-
nos de la Nación s/ Estudios en 
materia dactiloscópica, balística, 
caligráfica en relación a las leyes de 
narcocriminalidad N° 23737 y 26052.

 30/09 – Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de 
la Nación s/ Sistema CoNaRC (Re-
incidencia-Provisión de Token).

 31/09 – Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos 
de la Nación s/ Acceso al Banco 
Nacional Informatizado de Datos 
RENAR – Compromiso de confi-
dencialidad. 3/10 – Jefatura de Ga-
binete de la Nación y Ministerio de 
Justicia, Seguridad  y Derechos Hu-
manos de la Nación s/ Creación e 
implementación de laboratorios re-
gionales de Investigación Forense.

 8/10 – Dirección Nacional de 
Migraciones s/ Asistencia a los Fiscales 
en investigaciones judiciales relaciona-
das con delitos contra la fe pública.
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 16/10 – Ministerio Público Fiscal 
de la Nación s/ Acceso a la base infor-
matizada de datos del SIC – Compro-
miso de Confidencialidad.

 5/11 – Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación y Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción s/ Addenda Convenio 3/10.

6/13 – Proyecto Surcos s/ Ca-
pacitación Programas para la com-
prensión del Proceso Salud, Enferme-
dad, Cuidado y Ciclo de la Violencia.

 1/14 – Agua y Saneamientos 
Argentinos S.A. (AYSA) s/ Ejecución 
de red de agua potable y desagües 
cloacales en el Partido de Lomas de 
Zamora.

 8/14 – Ministerio Público Fiscal 
de la Nación s/ Políticas de persecu-
ción criminal, asistencia a la víctima y 
promoción de la actuación de justicia.

 3/15 – Ministerio del Interior y 
Transporte y Registro Nacional de las 
Personas s/ Implementación de servi-
cio de verificación de identidad.

 4/15 – Corte Suprema de Justicia 
de la Nación s/ Facilitación del acceso a 
los datos del Registro de Procesos del 
Niño (RPN) y la Base General de Datos 
de Niños, Niñas y Adolescentes (BGD).

Universidades, facultades e institutos 
educativos

 
11/04 – Universidad Nacional 

del Centro y Escuela de Derecho 
Azul s/ Prácticas Estudiantiles en 
Fiscalía General.

 10/05 – Universidad Nacio-
nal del Centro de la Provincia de Bs. 
As. c/ Sede en Tandil s/ Programas 
de Trabajo.

 11/05 – Escuela Superior de 
Trabajo Social de la UNLP s/ Pasantías 
ad honorem.

 15/05 – Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la UNLP s/ 
Prácticas Estudiantiles.

 16/05 – Facultad de Humani-
dades y Ciencias de la Educación de la 
UNLP s/ Prácticas Estudiantiles

 37/05 – Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional del Centro 
s/ Mejoras de procesos de la UFI N° 2 
de Olavarría – Gestión de Calidad.

 4/06 – Escuela de Enseñanza 
Técnica N° 1 – Capitán de Navío s/ Co-
laboración, Investigación y Transferen-
cia de Tecnología.

 7/06 – Universidad de Ciencias 
Empresariales y Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires s/ Práctica 
de Formación Profesional.

 16/06 – Universidad de Mar del 
Plata s/ Capacitación e Investigación.

 17/06 – Facultad de Psicología 
de la UNLP s/ Prácticas Estudiantiles.

 22/06 – Facultad de Derecho 
de la Universidad de Lomas de Zamo-
ra s/ Prácticas Estudiantiles.

 9/07 – Facultad de Trabajo 
Social de la UNLP s/ Prácticas de For-
mación Profesional en Defensorías del 
Fuero Penal.

 2/08 – Pontificia Universidad 
Católica Argentina s/ Servicios a las 
personas carentes de recursos econó-
micos.

3/08 – Universidad Nacional 
de La Plata s/ Intercambio de Infor-
mación para Optimización de Inves-
tigaciones Penales.

 4/08 – Facultad de Trabajo 
Social de la UNLP s/ Prácticas de 
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Formación Profesional en Defenso-
rías del Fuero Penal.

 3/09 – Universidad Nacional 
de La Plata s/ Protocolo Adicional 
Convenio 3/08.

 6/09 – Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Mar 
del Plata s/ Becas para alumnos de 
las Carrera Especialista en Crimina-
lidad Económica.

 8/09 – Universidad Nacional 
de La Matanza s/ Especialización 
en Administración de Justicia

 14/09 – Universidad de Bue-
nos Aires s/ Capacitación, investi-
gación y asistencia técnica.

 2/10 – Universidad Fasta / 
Alumnos de las carreras de Licen-
ciatura en Seguridad Ciudadana y 
Licenciatura en Criminalística po-
drán acceder a información que 
proporcione el Ministerio Público 
Fiscal para la preparación de tesis.

 6/10 – Universidad Nacional 
del Sur s/ Prácticas Profesionales 
Supervisadas.

 7/10 – Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la UNLP s/ 
Prácticas Profesionales Tutoriadas.

 12/10 – Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora s/ Prácticas Jurídicas.

 18/11 – Universidad Nacional 
de La Plata s/ Capacitación y asis-
tencia técnica en causas donde se 
investigue la presunta comisión de 
delitos contra la salud pública.

 1/12 – Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNLP s/ Activi-
dades de Capacitación en materia 
de planificación – Talleres.

 5/12 – Facultad de Medicina 

de la Universidad de Buenos Aires 
s/ Programas para la formación de 
Recursos Humanos que permitan 
ampliar los conocimientos de pato-
logías cardiovasculares aplicadas a 
las tareas realizadas por peritos. 

3/13 – Universidad del Salva-
dor s/ Cooperación, asistencia téc-
nica y pasantías no rentadas

 4/13 – Facultad de Medicina de 
la Universidad del Salvador s/ Prácti-
cas de la carrera  Especialización en 
Medicina Legal en el Instituto de Cien-
cias Forenses de Lomas de Zamora.

 14/13 – Universidad Católica 
de La Plata s/ Prácticas Estudiantiles.

 16/13 – Facultad de Dere-
chos y Ciencias Sociales de la Uni-
versidad de Morón s/ Prácticas Es-
tudiantiles.

 5/14 – Universidad FASTA de 
la fraternidad de Agrupaciones San-
to Tomás de Aquino y Municipalidad 
de General Pueyrredón s/ Laborato-
rio de Investigación y Desarrollo de 
Tecnología en Informática Forense.

 10/14 – Universidad Nacio-
nal de La Matanza s/ Prácticas Es-
tudiantiles.

 2/15 – Facultad de Psicología 
y Psicopedagogía de la Universidad 
Católica Argentina “Santa María de 
los Buenos Aires” s/ Prácticas Aca-
démicas.

 8/15 – Universidad Católica 
de Salta s/ Prácticas Profesionales 
Supervisadas.

 10/15 – Universidad  Nacio-
nal de La Plata s/ Colaboración y 
asistencia técnica en relación a de-
litos contra la salud pública y conta-
minación ambiental.
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Organismos Provinciales

 9/04 – Ministerio de Econo-
mía s/ Delitos de orden tributario y 
registral.

 6/05 – Secretaría General de 
la Gobernación s/ Fortalecimiento 
de la Red Única Provincial de Co-
municación de Datos.

 8/05 – Colegio de Abogados 
de Lomas de Zamora s/ Funciona-
miento del Centro de Mediación.

 51/05 – Ministerio de Justicia 
s/ Registro de Personas Detenidas.

 10/06 – Cámara de Senado-
res y Municipio de Florencia Varela 
s/ Aporte Económico.

 11/06 – Ministerio de Justicia 
y Centro de Estudios de Justicia de 
las Américas (CEJAS) s/ Fortaleci-
miento de la justicia penal.

 12/06 – Dirección General de 
Cultura y Educación c/ Defensoría 
General de Necochea s/ Dictado de 
clases a asistidos por la Defensoría.

 13/06 – Ministerio de Segu-
ridad s/ Asistencia Técnica al Minis-
terio Público – Mapa del delito.

 15/06 – Ministerio de Seguri-
dad s/ Acceso Informático al Regis-
tro de las Personas.

 18/06 – Ministerio de Salud 
s/ Sustancias Adictivas.

 19/06 – Ministerio de Salud 
(Subsecretaría de Adicciones).

 21/06 – Asociación Judicial 
Bonaerense s/ Capacitación para 
empleados.

 3/07 – Patronato de Libe-
rados  - Delegación Campana s/ 
atención de personas sujetas a di-
cho Patronato.

 5/07 – Asociación Mutual 
Grupo Buenos Aires y Defensoría 
General Lomas de Zamora s/ Ac-
ceso a la justicia de las víctimas de 
violencia de género.

 6/07 – Ministerio de Asun-
tos Agrarios – Inmueble Avda. 44 – 
Convenio de Comodato.

 7/07 – Ministerio de Seguri-
dad – Protocolo de Actuación – La-
boratorio de Genética Forense.

16/07 – Loterias y Casinos s/ 
medidas de prevención de juego 
clandestino.

 17/07 – Ministerio de Justicia 
s/ Prórroga al Programa de Fortaleci-
miento de Justicia  (Convenio 11/06).

 5/08 – Ministerio de Asuntos 
Agrarios y Producción s/ Addenda 
de Comodato 6/07.

 6/08 – Asociación de Profe-
sores de Derecho Procesal Penal en 
representación del Consejo Federal 
de Política Criminal s/ Intercambio de 
información científica y académica.

 1/09 – Agencia de Recauda-
ción (ARBA) s/ Investigación delitos 
c/ el Fisco Provincial y que atenten 
contra la recaudación fiscal.

 2/09 – Secretaría General de 
la Gobernación (Subsecretaria de 
Modernización del Estado) s/ Asis-
tencia Técnica.

 9/09 – Ministerio de Justicia 
s/ Delitos cometidos en rutas na-
cionales 8 y 9.

 10/09 – Suprema Corte de 
Justicia s/ Implementación del Sis-
tema SIMP.

 15/09 – Ministerio de Justicia 
s/ Recolección, depósito y destruc-
ción de armas de fuego.
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 16/09 – Ministerio de Salud 
s/ Comodato Hospital Interzonal 
General de Agudos.

 1/10 – Dirección General de 
Cultura y Educación s/ Asistencia a 
clases de personas asistidas por la 
Defensoría General de Necochea.

 5/10 – Colegio de Aboga-
dos de Pergamino s/ Utilización de 
Cámara Gessel.

 13/10 – Suprema Corte de 
Justicia y Ministerio de Seguridad 
s/ Disposición, retiro y transferen-
cia de bienes muebles no registra-
bles, valores y dinero secuestrados 
en causas penales.

 14/10 – Ministerio de Justicia 
y Seguridad s/ Disposición de tec-
nología en desuso para emplear a 
internos de unidades penitenciarias.

 15/10 – Ministerio de Justicia 
y Seguridad s/ Capacitación y en-
trenamiento en mediación de per-
sonal penitenciario y detenidos en 
situación de pre egreso de la Uni-
dad N° 39 del Servicio Penitenciario.

 17/10 – Ministerio de Infraes-
tructura s/ Comodato Inmueble 
Bahía Blanca.

 18/10 – Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros s/ Incorpo-
ración de herramientas biométricas 
para la identificación de personas.

 1/11 – Consejo de la Magistra-
tura de la Provincia de Buenos Aires s/ 
Información, formación y capacitación.

 3/11 – Defensor del Pueblo 
s/ Cooperación técnica y asistencia.

 4/11 – Dirección General de 
Cultura c/ Defensoría General de 
Necochea s/ Dictado de clases a 
asistidos por la Defensoría.

 6/11 – Secretaría General 
de la Gobernación s/ Sistema de 
Videoconferencia en Unidades del 
Servicio Penitenciario.

 8/11 – Cámara de Diputados, 
Ministerio de Desarrollo Social y Di-
rección General de Cultura y Educa-
ción s/ Articular acciones de promo-
ción de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes plasmados en las leyes 
del Sistema de Protección Integral  . 

 13/11 – Ministerio Público de 
la Provincia de Chubut s/ Organiza-
ción, intercambio, actividades y pro-
yectos conjuntos.

 16/11 – Registro de la Propie-
dad Inmueble (Ministerio de Econo-
mía) s/ Consultas de Anotaciones 
Personales – Confidencialidad.

 19/11 – Ministerio de Justicia y 
Seguridad s/ Registro de Parte Provin-
cial para ingreso al SIMP al iniciar IPP.

 2/12 – Municipalidades de 
Morón, Ituzaingó, Hurlingham y 
Merlo, Fundación Universidad Mo-
rón y Facultad de Ciencias Exactas 
s/ Pericias Técnicas.

 4/12 – Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros s/ Moder-
nización de AFIS.

 6/12 – Suprema Corte de 
Justicia y Ministerio de Salud s/ Si-
tuación actual alojamiento de per-
sonas con padecimientos mentales.

 8/12 – Ministerio de Justicia y 
Seguridad de la Ciudad Autónoma 
de Bs. As. s/ Proyectos tendientes a 
la optimización y esclarecimiento de 
hechos delictivos.

 9/12 – Ministerio de Justicia y 
Seguridad de la Ciudad Autónoma 
de Bs. As. s/ Ingreso al Sistema de 
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Investigaciones Criminalísticas (SIC).
 10/12 – Suprema Corte de 

Justicia s/ Cesión de Contrato de 
Locación Calle 14 N° 678/82.

 2/13 – Defensor del Pueblo 
s/ Colaboración técnico profesional 
para el diseño de estrategias de pre-
vención, erradicación y restauración 
en materia de violencia de género 
(Protcolo Adicional Convenio 3/11).

 5/13 – Suprema Corte de 
Justicia y Ministerio de Salud s/ 
Diseño de repositorio de datos de 
personas con padecimientos men-
tales internadas en centros de salus 
provinciales (Addenda).

 20/13 – Ministerio de Justi-
cia y Fundación de Estudios para la 
Justicia (FUNDEJUS) s/ Coopera-
ción e intercambio de experiencias 
e información.

 21/13 – Suprema Corte de 
Justicia s/ Cesión de contrato de 
locación.

 9/14 – Colegio de Asistentes 
o Trabajadores Sociales s/ Protec-
ción y defensa de las personas en 
situación de vulnerabilidad.

 12/14 – Ministerio de Gobierno 
s/ e Asistencia técnica en relación a 
la Infraestructura de Datos Especia-
les (IDEBA) e Instrumentación de sis-
tema de información geográfica.

 14/14 – Procuración Gene-
ral de la Provincia de La Pampa s/ 
Colaboración de los laboratorios 
regionales con sede en la Provincia 
de Buenos Aires (Conurbano Sur, 
Conurbano Norte, Norte y La Plata).

 16/14 – Ministerio de Justicia 
s/ Extensión del Convenio 9/09 s/ 
Delitos cometidos en rutas nacio-

nales 8 y 9 a los Departamentos Ju-
diciales de La Matanza, Mercedes, 
Moreno-General Rodríguez y Morón.

 9/15 – Secretaría Legal y 
Técnica s/ Capacitación y coordi-
nación de acciones para optimizar 
la función administrativa en sus res-
pectivas competencias.

Municipalidades

•Dependencias Descentralizadas 
(Ayudantías, Fiscalías y Defensorías)

1/05 – General Alvarado - AF
2/05 – Partido de la Costa.
3/05 – Pinamar.
4/05 – Villa Gesell.
5/05 – Tigre (Benavídez, El Talar, 
Don Torcuato) - UFI.
9/05 – Vicente López - UFI.
12/05 – Pilar (Pte. Derqui) - UFI.
13/05 – Ezeiza – UFI y UFD.
14/05 – Marcos Paz - AF.
17/05 – 9 de Julio - AF.
18/05 – Arrecifes - AF.
19/05 – Capitán Sarmiento - AF.
20/05 – Brandsen - AF.
21/05 – Lobos - AF.
22/05 – Carmen de Patagones - AF.
23/05 – Coronel Dorrego - AF.
24/05 – Coronel Pringles - AF.
25/05 – Coronel Suárez - AF.
26/05 – General Madariaga - AF.
27/05 – Balcarce - AF.
28/05 – Benito Juárez - AF.
29/05 – Las Flores - AF.
30/05 – San Vicente - AF.
31/05 – Villa Gesell - AF.
32/05 – Chascomús - AF.
33/05 – Baradero - AF.
34/05 – Salto - AF.
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35/05 – Exaltación de la Cruz - AF.
36/05 – Saladillo - AF.
38/05 – La Matanza - AF.
39/05 – Colón - UFI.
40/05 – Ayacucho - AF.
41/05 – Carlos Casares - AF.
42/05 – Pehuajó - AF.
43/05 – Guaminí - AF.
44/05 – Carhué - AF.
45/05 – General Villegas - AF.
46/05 – General Alvear - AF.
47/05 – Chacabuco - AF.
48/05 – Rojas - AF.
49/05 – Lincoln- AF.
50/05 - General Belgrano - AF.
52/05 – Ituzaingó - UFI.
53/05 – San Pedro - UFI.
54/05 – Escobar (Garín y Maq. Savio).
1/06 – Moreno.
3/06 – Malvinas Argentinas.
5/06 – Luján.
6/06 – Lobos.
8/06 – Bolívar.
9/06 – Monte Grande.
10/06 – Florencio Varela.
14/06 – Saladillo.
20/06 – Berazategui.
23/06 – Olavarría.
24/06 – Partido de la Costa.
26/06 – Presidente Perón.
27/06 – Coronel Rosales.
1/07 – Monte Hermoso.
8/07 – Cañuelas.
10/07 – Zárate.
11/07 – Mar del Tuyú.
12/07 – Avellaneda.
15/07 – Pinamar.
9/08 – Malvinas Argentinas (Comodato).

4/09 – Virreyes (San Fernando).
7/09 - Mar Chiquita.
13/09 – Pehuajó.
17/09 – Bragado.

18/09- Gonzáles Chaves.
19/09 – General Viamonte.
20/09 – Villarino.
21/09 – Pinamar.
22/09 – Ramallo.
25/09 – Marcos Paz.
26/09 – Saavedra.
27/09 – Lobería.
29/09 – Maipú.
32/09 – Berisso.
10/10 – San Martín.
2/11 – Vicente López.
9/11 – San Fernando.
10/11 – Tornquist.
11/11 – Puán.
12/11 –  Monte Grande (Esteban Echeverría).

15/11 – Roque Perez.
3/12 – San Andrés de Giles.
8/13 – Zárate s/ Comodato Inmueble.
9/13 – Escobar s/Cesión de Uso de Inmueble.

11/13 – Chivilcoy.
13/13 – Zárate s/ Comodato Inmueble.
18/13 – 25 de Mayo.
19/13 – Castelli
2/14 – Escobar s/ Cesión de Uso de Inmueble.

4/14 – San Antonio de Areco
6/14 – Navarro.
20/14 – Chascomús s/ Comodato 
Inmueble.
 1/15 – Coronel Brandsen.

 
•Centro de Asistencia a la Víctima

 
10/13 – Chivilcoy. 
12/13 – Saladillo. 
17/13 – 25 de Mayo.

•Casas de Justicia

18/07 – Tres de Febrero (Imple-
mentación).
11/09 – Saladillo (Implementación).
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4/10 – Llavallol (Implementación).
11/10 – Bolivar (Acta Compromiso).
7/11 – Bolivar (Implementación).
14/11 – Pehuajó (Implementación).
7/12 – Rivadavia (Acta Compromiso).
1/13 – Rivadavia (Implementación).
7/13 – Patagones (Acta Compromiso).
15/13 – Patagones (Implementa-
ción).
7/14 – Coronel Suárez (Acta Com-
promiso).
11/14 – Coronel Suárez (Implemen-
tación).
13/14 – Guaminí (Acta Compromiso).
15/14 – Mar Chiquita (Acta Compro-
miso).
17/14 -  Ayacucho (Acta Compromiso).
18/14 -  Marcos Paz (Acta Compro-
miso).
19/14 -  Daireaux (Acta Compro-
miso).
21/14 -  Gonzáles Chaves (Acta 
Compromiso).
22/14 -  Coronel Rosales (Acta Com-
promiso).
23/14 – Merlo (Implementación).
5/15 – Almirante Brown (Implemen-
tación).
6/15 – Benito Juárez (Acta Compro-
miso).
7/15 – Las Flores (Acta Compro-
miso).
11/5 – General Alvear (Acta Com-
promiso).

•Sistema de Sostén

7/05 – Lomas de Zamora s/ De-
signación de acompañantes para el 
seguimiento de menores.
2/07 – Partido de la Costa s/ Acom-
pañantes terapéuticos.
4/07 – Azul s/ Curso de Capacita-
ción para la Dirección de Niñez y 
Adolescencia del Municipio.
7/08 – 9 de Julio s/ Designación 
acompañantes terapéuticos.
8/08 – Trenque Lauquen s/ Designa-
ción acompañantes terapéuticos.
17/11 – Campana s/ Designación 
acompañantes terapéuticos

•Otros

9/10 – Vicente López  s/ Transferen-
cia inmueble para Instituto de Política 
Criminal y Ciencias Forenses.
23/09 – Mar del Tuyú s/ Oficina de 
Resolución Alternativa de Conflictos 
Penales.
24/09 – Chacabuco s/ Donación 
elementos en comodato para el Ins-
tituto de Investigaciones Criminales 
de Junín.
3/14 – Municipalidad de General 
San Martín, Colegio de Abogados 
de San Martín y Universidad de San 
Andrés s/ Proyecto Justicia Juvenil 
Restaurativa.
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El Departamento de Policía 
Judicial colabora con la tarea que 
diariamente realizan los Agentes 
Fiscales poniendo a disposición re-
cursos humanos y técnicos. Origi-
nariamente estaba integrado por un 
Cuerpo de Instructores Judiciales, la 
Oficina de Investigaciones Comple-
jas y Delitos contra la Administración 
Pública, el Sistema de Investigacio-
nes Criminalísticas y el Sistema de 
Protección Testigos.

Con el correr de los años se 
incorporaron paulatinamente otras 
especialidades, tales como Conta-
dores Públicos, Médicos, Fotógrafos, 
Informáticos, Psicólogos; creándose 
además la Unidad de Investigación 
de Delitos Económicos (UIDE).

El Sistema de Investigaciones 
Criminalísticas contribuye a lograr 
una correcta identificación de las 
personas imputadas en el marco de 
las Investigaciones Penales Prepa-
ratorias en trámite.

Para ello, en cada Oficina 
Técnica de Identificación Personal 
(O.T.I.P.) de la Provincia, se comenzó 
con la extracción de fichas decadac-

tilares, palmares y la toma de placas 
fotográficas de rostro, tatuajes y se-
ñas particulares de cada uno de los 
imputados.

Con los datos y fotografías 
obtenidas en ese proceso de iden-
tificación, se creó una base de datos 
(inscripta en la Dirección Nacional 
de Protección de Datos Personales) 
con acceso online. De esta manera, 
el funcionario consultante puede 
conocer si esa persona fue identifi-
cada en otras causas en el ámbito 
de la Provincia, o en Policía Federal; 
así como su tránsito migratorio, o si 
alguna vez estuvo detenido en el 
Servicio Penitenciario Bonaerense. 

Para poder llevar adelante la 
tarea en el SIC se realizan: 

• Pericias de cotejo dactilos-
cópico y consulta en AFIS (Sistema 
automatizado de identificación de 
huellas dactilares).

• El procesamiento de rastros 
relevados del lugar del hecho.

• Pericias en dibujo de rostro 
con el sistema de Photonet. Es decir 

Departamento de Policía Judicial
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que con el envío de una fotografía 
para reconocimiento se realizan co-
tejos de imágenes (foto a foto, dibujo 
con foto) determinándose porcenta-
jes de parecidos. 

• Envejecimiento de rasgos 
sobre fotografías de antigua data, 
para adecuar la actualidad fisonómi-
ca de la persona buscada. 

•  Análisis de filmaciones en 
diferentes soportes, con el fin de 
extraer imágenes del rostro de los 
autores de los hechos, que coteja-
dos con los rostros de la base S.I.C. 
permitió la individualización de los 
mismos. 

• Compulsa y cotejo con las 
fotografías de la base SIC para indi-
vidualizar personas a través de fotos 
obrantes en D.N.I. adulterados. 

 
Mayores desarrollos para investi-
gar delitos informáticos

Con el propósito de atender 
las investigaciones de delitos infor-
máticos, -como por ejemplo casos 
de producción y distribución de por-
nografía infantil;  grooming; fraude 
informático, entre otros-, se fortale-
ció el desarrollo pericial informático 
forense de la Procuración General, a 
través de diferentes acciones:

• Adquisición de equipamien-
to tecnológico (Software, Hardware), 
como bloqueadores, duplicadores y 
licencias EnCase.

• Capacitación permanente 
de los miembros del equipo de pro-
fesionales informáticos.

• Proyecto de regionalización 
de atención pericial informática fo-
rense, tendiente a optimizar la asig-
nación equitativa de los recursos.

 
Sistema de investigaciones y aná-
lisis criminalístico

Se trata de una base de datos 
unificada y sistematizada creada por 
Resolución de la P.G. 588/12.

El Sistema analiza, centra-
liza, sistematiza, clasifica, coteja y 
entrecruza información relativa a 
determinados delitos que, por el 
significativo número de situaciones 
verificadas y/o por la problemática 
social que acarrean, ameritaban un 
análisis prioritario. 

Inicialmente se dispuso su 
aplicación para los delitos de “Ro-
bos/Hurtos”, “Delitos contra la in-
tegridad sexual” y se desarrolló 
un  módulo para “la búsqueda de 
personas desaparecidas y halladas 
sin confirmación de identidad”, sin 
perjuicio de ampliar su aplicación a 
otras figuras delictivas, teniendo en 
cuenta para ello el previo estudio 
político criminal de las necesidades 
emergentes en los operadores y/o 
usuarios. 

En lo que respecta a los mó-
dulos “Robos y Hurtos” y “Delitos co-
metidos contra la Integridad Sexual”, 
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los mismos contienen información 
relativa a todos los ilícitos vincula-
dos a la temática -ya sea que fueren 
perpetrados por autores ignorados 
o que cuenten con imputados indi-
vidualizados- debiéndose detallar el 
“modus operandi”, las características 
particulares verificadas en el cur-
so del accionar criminal (como por 
ejemplo: expresiones o palabras uti-
lizadas), y todo elemento de interés 
investigativo que permita la búsque-
da de causas conexas ayudando así 
al esclarecimiento de otros hechos 
como así también a elaborar un 
“mapa del delito”.

Se incluyó también en este 
sistema informático de análisis refe-
renciado, aquellas situaciones veri-
ficadas en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires, en las cuales se 
denuncian averiguaciones de para-
dero, localización de restos óseos 
como así también, hallazgos de per-
sonas extraviadas con o sin identifi-
cación.

Asimismo, se encomendó a 
los Agentes Fiscales a cargo de ta-
les investigaciones, que den ingreso 
inmediato  en el módulo de “Bús-
queda de Personas Desaparecidas 
y Halladas sin confirmación de Iden-
tidad”, para que esta herramienta de 
acuerdo a la coherencia, integridad 
y rapidez de la información volcada, 
resulte ágil para la identificación de 
personas o cadáveres hallados.

Se impulsó una acción coor-
dinada de todos los integrantes del 

Ministerio Público Fiscal en las inves-
tigaciones de “averiguación de para-
dero” o “averiguaciones de causales 
de muerte de cadáveres NN” requi-
riendo a los Sres. Fiscales Genera-
les Departamentales que instruyan 
a los Fiscales para que  observen 
y apliquen las pautas de actuación 
indicadas por la Resolución de P.G. 
171/15.- 

 
Sistema de protección de testigos

El Sistema de Protección de 
Testigos protege a quienes por co-
laborar con la administración de jus-
ticia se encuentren amenazados de 
sufrir algún daño en su integridad 
física.

Durante el ciclo comprendido 
entre los años 2005 y 2015, el siste-
ma incorporó un total de 922 perso-
nas, incluyendo testigos y familiares 
convivientes. 

El objetivo primordial de este 
sistema, es el abordaje en la ur-
gencia de cada requerimiento, ar-
bitrándose todas aquellas medidas 
tendientes a la protección física y 
psíquica del testigo como de su gru-
po familiar conviviente.  

La intervención del Sistema 
ha sido dispuesta –por ejemplo- en 
el marco de investigaciones que 
por la gravedad del hecho acaecido 
fueron de gran impacto colectivo.



Procuración General - Ministerio Público

Pág.
56

Un enorme desafío por el 
que la Procuración General ha bre-
gado desde hace mucho tiempo 
es la puesta en funcionamiento del 
Cuerpo de Investigadores Judicia-
les o Policía Judicial.. Se trata de una 
deuda que la provincia de Buenos 
Aires no había saldado aún con la 
sociedad y que significará un cam-
bio de paradigma en materia de in-
vestigación: un nuevo modelo con 
integrantes civiles, perfil netamente 
profesional y permanente capa-
citación. Su implementación será 
progresiva, pero sin lugar a dudas 
habrá un salto cualitativo que apor-
tará confiabilidad a las diligencias y 
medidas que deban llevarse a cabo 
con respecto a los delitos que de 
acuerdo a la ley son de su compe-
tencia, sobre la base de una estricta 
observancia de los derechos huma-
nos. 

 
Aprobación,  debate previo y crea-
ción de una Comisión ad hoc:

La ley 14424 sancionada por 
la Legislatura en noviembre de 
2012,  creó la Policía Judicial que 
la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires menciona en su artí-
culo 166. La norma denomina a esta 

nueva institución: Cuerpo de Inves-
tigadores Judiciales, dependiente 
orgánica y funcionalmente de la 
Procuración General de la Suprema 
Corte de Justicia.

La ley en su art. 4° le fija com-
petencia en los siguientes casos: 

a) Cuando, debido a la es-
tructura organizativa de los autores 
que involucra,   a las características 
propias de la comisión del hecho 
ó la complejidad requerida para la 
investigación, los Agentes Fiscales 
dispongan su intervención.

b) En la investigación de ho-
micidios dolosos o cometidos en 
ocasión de otro delito doloso.

c) En la investigación de ilíci-
tos cometidos por funcionarios pú-
blicos y miembros de las fuerzas de 
seguridad y penitenciarias con mo-
tivo o en ocasión de sus funciones.

En todos los casos, el des-
empeño de la institución debe 
estar guiada por principios de 
respeto a derechos humanos 
y garantías constitucionales, no 
militarización, profesionalismo, ob-
jetividad y reserva, entre otros. 

La Procuración General creó 

Cuerpo de Investigadores Judiciales

Creado por Ley 14.424
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por Resolución 67/13 una Comisión 
abocada a la implementación de lo 
dispuesto por la ley 14424, integrada 
por la Procuradora General, Fiscales 
Generales, Agentes Fiscales, Secre-
tarios y Subsecretarios de la Procu-
ración General. 

Durante la etapa previa a la 
sanción de la ley, se trabajó acti-
vamente estudiando el proyecto, 
analizando aspectos instituciona-
les y funcionales sobre la base de 
indicadores objetivos y realizan-
do luego aportes constructivos 
que -respetando las líneas recto-
ras de la iniciativa- permitieran al 
futuro Cuerpo de Investigadores 
Judiciales dar una adecuada res-
puesta al reclamo ciudadano para 
que se esclarezcan los delitos 
que dan origen a su intervención. 

En este mismo sentido, el pro-
yecto fue girado a todas las Fiscalías 
y Defensorías Generales departa-
mentales y a la Fiscalía y Defensoría 
de Casación, para que emitan opi-

nión. También hubo espacios para 
abordar y reflexionar acerca del 
tema en el ámbito de los Consejos 
de Fiscales y Defensores Generales 
de la provincia de Buenos Aires y a 
través de una Jornada organizada 
por la Procuración General realizada 
en La Plata en mayo de 2012, con la 
participación de destacados espe-
cialistas. Asimismo, desde el Poder 
Legislativo se impulsaron foros para 
el debate en los departamentos ju-
diciales de San Martín, Florencio Va-
rela, Junín, Mar del Plata, Bahía Blan-
ca, Azul, Zárate Campana y La Plata. 

La Procuración General ge-
neró reuniones institucionales con 
otras jurisdicciones del país que 
tienen Cuerpos de Investigadores 
Judiciales (caso Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Córdoba). Tam-
bién se establecieron contactos con 
estamentos gubernamentales de la 
Provincia de Buenos Aires, con vis-
tas a la efectiva disponibilidad de 
las partidas presupuestarias a que 
alude el art. 53° de la ley, que per-

Entrevista pública llevada a cabo en la Legislatura 
con los concursantes seleccionados por el Jurado.
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mitan progresivamente hacer reali-
dad la puesta en funcionamiento de 
la nueva institución. Es así que las 
leyes de presupuesto de los años 
2014 y 2015  contaron con un pro-
grama presupuestario (que lleva el 
n° 24) dentro de la jurisdicción Mi-
nisterio Público, denominado Cuer-
po de Investigadores Judiciales. En 
dicho programa se incluyeron los 
cargos estimados (directivos, profe-
sionales, administrativos), mobiliario 
y equipamiento informático, remo-
delación de espacios, etc. 

La Procuración General ade-
más, concretó la compra de un 
inmueble en la ciudad de La Pla-
ta para el funcionamiento del área 
central de la institución. 

 
Estructura Organizativa, selec-
ción y capacitación:

Le ley prevé en sus artícu-
los 9 a 18 que la conducción esté 
bajo la responsabilidad de un Di-
rector y Subdirector General más 
tres secretarías: Técnico Científica, 
de Investigación y de Formación y 
Capacitación. Asimismo, en los de-
partamentos judiciales funcionarán 
subsecretarías descentralizadas, 
estando a cargo de la Procuración 
General fijar la cantidad y compe-
tencia regional de cada subsecre-
taría, de acuerdo a los índices de-
lictivos, geográficos y poblacionales 
de cada zona. El proceso de imple-
mentación en los departamentos 
judiciales será gradual, no pidiendo 
exceder los cuatro años.

Las máximas autoridades 
hasta el nivel se subsecretario, 
permanecen en sus cargos duran-
te cuatro años con posibilidad de 
ser designados nuevamente. Para 
su selección se estableció el me-
canismo del concurso de méritos 
y antecedentes con intervención 
de un jurado compuesto por doce 
personas: tres representantes de la 
Procuración General; tres de la Su-
prema Corte de Justicia, tres de la 
Cámara de Senadores y tres de la 
Cámara de Diputados. Como resul-
tado de la evaluación se elaborará 
una terna, de la cual surgirá el nom-
bre propuesto por la Procuración 
General a la Suprema Corte de Jus-
ticia para cubrir los cargos.

La norma institucionaliza la 
formación y capacitación como he-
rramientas para un adecuado des-
empeño, basado en ciclos: básico 
(requisito indispensable para el in-
greso al Cuerpo de Investigadores 
Judiciales); perfeccionamiento (cur-
sos, seminarios y demás actividades 
relacionadas con la investigación 
criminalística); terciario, que com-
plementa al ciclo básico con dos 
orientaciones: asistencia técnico 
científica y en investigación criminal; 
y posgrado, para quienes concluye-
ron ciclo terciario. 

 
Sustanciación del concurso:

En 2014 comenzó funcio-
nar formalmente el jurado con  sus 
cuatro estamentos completos: tres 
representantes propuestos por la 
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Suprema Corte: León Carlos Arsla-
nian, Hernán Rodolfo Gomez y José 
María Martocci; 3 representantes de 
la Procuración General: Federico 
Storni, Hernán Gullco y Liliana Mae-
ro; tres Diputados y Diputadas: Lilia-
na Denot, Nelson Silva Alpa y Gui-
do Lorenzino;  y tres Senadores y 
Senadoras: Emilio Lopez Muntaner, 
Luciano Martini y Diana Larraburu.

El Jurado elaboró y consen-
suó un temario de examen, propu-
so la bibliografía indicada para los 
exámenes, definió perfiles según las 
incumbencias de cada cargo, acor-
dó criterios de evaluación según los 
distintos ítems a examinar y confec-
cionó las pruebas escritas (pregun-
tas con modalidad multiple choice y 
casos para resolver).

La inscripción al concurso se 
inició el 23 de septiembre de 2014. 
Tuvo sucesivas postergaciones so-
licitadas por el Jurado y canalizadas 
por la Procuración General ante la 
Suprema Corte de Justicia, con el 

propósito de ampliar el universo 
de concursantes. El 15 de abril de 
2015 concluyó la recepción formal 
de inscripciones, mientras que has-
ta el 7 de mayo del mismo año se 
recibieron los documentos conte-
niendo el plan de gestión que regla-
mentariamente debía presentarse 
para cada cargo. 

Durante el mes de julio de 
2015 se sustanció la instancia escri-
ta.  Una vez corregidas las pruebas 
y difundido el listado con los resul-
tados, el Jurado concretó durante 
los meses de octubre y noviembre 
el siguiente paso: la evaluación oral 
consistente en defender ante el 
plenario del Jurado los planes de 
gestión presentados por los postu-
lantes.

 En noviembre de 2015, el Ju-
rado emitió dictamen final y elevó a 
la Procuración General las nóminas 
de los postulantes en condiciones 
de ser elegidos para ocupar los car-
gos concursados. 

Audiencia concedida por el Vicegobernador Daniel Salvador
 a los integrantes del Jurado evaluador.
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La participación ciudadana 
en los asuntos públicos, la publici-
dad de los actos de gobierno y la 
transparencia en la administración 
de justicia son aspectos centrales 
que caracterizan al sistema de en-
juiciamiento por jurados aprobado 
por ley 14543. 

Recordemos que, hasta que 
comenzó a regir dicha norma, la 
resolución final del proceso penal 
-dejando a salvo las distintas for-
mas de terminación del proceso 
por vías alternativas- se producía 
únicamente con la celebración de 
la audiencia del debate, oral y pú-
blico y ante la presencia de un Tri-
bunal o Juez de Juicio, encargados 
de dictar un veredicto y sentencia.

            La ley crea un ju-
rado popular clásico compues-
to por ciudadanos comunes: 12 
miembros titulares y 6 suplentes, 
de entre 21 y 75 años de edad, ar-
gentinos o naturalizados, en pleno 
ejercicio de los derechos ciuda-
danos, que entiendan plenamen-
te el idioma nacional y gocen de 
aptitud física y psíquica suficiente 
para desempeñar el cargo.

  A fin de garantizar la plena 
imparcialidad de los jurados, están 
expresamente inhabilitados para ser 
miembros los funcionarios públicos, 
abogados, escribanos o procurado-
res, integrantes del Poder Judicial, 
fuerzas de seguridad, integrantes de 
agencias prestadoras de servicios 
de seguridad, entre otros.

El veredicto se basa exclusiva-
mente en la voluntad popular repre-
sentada por quienes ejercen la función 
de jurados, sin que terceros influyan 
en el sentido de la votación. La deci-
sión se adopta según su íntima convic-
ción y a su leal saber y entender. El juez 
ejerce la dirección del debate pero no 
interviene en el dictado del veredicto.

                    
Con motivo de este significa-

tivo cambio, la Procuración General  
a través de la Secretaría de Política 
Criminal y el Centro de Capacitación, 
comenzó a desplegar un conjunto 
de acciones orientadas a capacitar a 
sus operadores para cuando les to-
que intervenir en el marco de la ley 
14543, teniendo en cuenta el impac-
to en materia de destrezas de litiga-
ción, organización y desarrollo del 
juicio, uso del lenguaje, entre otros. 

Juicio por jurados
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La Ley 13.392/05 adhirió al régi-
men de “desfederalización” propuesto 
por el artículo 34 de la Ley  26.052 de 
estupefacientes, convirtiéndose de 
ese modo en la primera provincia del 
país en asumir la competencia sobre 
dicha problemática.

Han transcurrido casi diez años 
desde la entrada en vigencia de la ley 
13.392 y que la Procuración General 
emprendió una ardua tarea de moni-
toreo y apoyo dirigida a todos aque-
llos funcionarios del Ministerio Público 
que se transformaron en los ejecuto-
res directos de esa nueva  competen-
cia.

Constituyen los pilares centra-
les de esa labor la capacitación per-
manente de los Magistrados, Fun-
cionarios y demás empleados del 
Ministerio Público Fiscal; la creación 
de la Unidad de Coordinación en Ma-
teria de Estupefacientes; la prioriza-
ción de las investigaciones vinculadas 
a la comercialización de estupefa-
cientes por sobre aquellas relativas a 
la tenencia para consumo personal; la 
inmediatez y la especialización en la 
tarea. 

La capacitación constante, 
considerada desde el punto de vista 
general de todas las actividades lleva-

das adelante por el Ministerio Público 
Fiscal, resulta fundamental para rea-
lizar el trabajo cotidiano con el único 
objetivo de brindar un mejor servicio a 
la ciudadanía y optimizar los recursos 
con los que se cuenta. Al tiempo que 
permite dotar a los directos operado-
res del sistema de las herramientas 
necesarias para afrontar esta especial 
problemática, que con el transcurso 
de los años ha ido modificando su co-
misión, complejizándola a fin de evitar 
su descubrimiento.

En este sentido, conociéndose 
la voluntad política de adherir al régi-
men especial,  en forma previa a la 
entrada en vigencia de la ley de ad-
hesión al régimen de desfederaliza-
ción se llevaron a cabo las “Primeras 
Jornadas Provinciales sobre Tenencia 
y Tráfico Ilegal de Estupefacientes” 
realizadas durante el mes de noviem-
bre de 2005 en las ciudades de Mar 
del Plata, Villa Gesell y Olavarría.

Posteriormente, ya con la com-
petencia asumida se realizaron los 
“Cursos sobre la Problemática de las 
Adicciones” dictados en forma con-
junta  con  la Subsecretaría de Adic-
ciones de la Provincia directamente 
en la sede de la mayoría de los De-
partamentos Judiciales. También se 
concretó una “Jornada de Trabajo en 

Gestión en materia de estupefacientes
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el Departamento Judicial de  Junín 
con la  colaboración  de personal del  
Laboratorio  Químico de Gendarmería 
Nacional”.

Luego en forma sucesiva se 
realizaron el “Primer Encuentro de 
Agentes Fiscales y Ayudantes de 
Agente Fiscal. Investigación sobre 
uso, abuso y tráfico de estupefacien-
tes” durante el año 2006; el “Segundo 
Encuentro de Trabajo en Materia de 
Estupefacientes”, el cual se llevó a 
cabo en la sede del Colegio de Escri-
banos de la ciudad de La Plata en el 
mes de septiembre de 2009; el “Ter-
cer Encuentro de Trabajo en Materia 
de Estupefacientes” realizado en la 
Ciudad de Mar del Plata en octubre 
de 2010 y; durante el mes de noviem-
bre de 2012 el “Cuarto Encuentro de 
Trabajo en Materia de Estupefacien-
tes”.

Asimismo, la práctica recogida 
durante estos años llevó a que dis-
tintos Funcionarios del Ministerio Pú-
blico fueran invitados para transmitir 
esa experiencia en otras provincias 
(Córdoba y Salta) que se encontraban 
próximas a adentrarse en la proble-
mática de los estupefacientes en el 
contexto estipulado por el artículo 34 
de la Ley 23.737.

En los momentos iniciales de 
esta competencia, se creó la Unidad 
de Coordinación en Materia de Estu-
pefacientes (Resolución 587/05 del 14 
de diciembre de 2005). 

Como clara señal del compro-
miso que tomaba la Procuración Ge-
neral en el serio cumplimiento de la 

ley, se  asignó a la misma un grupo de 
funcionarios jerarquizados, seleccio-
nados de las diversas áreas; siendo su 
principal cometido coordinar la aplica-
ción de la ley con todos los departa-
mentos judiciales, como así también 
ser un ámbito de apoyo y consulta 
permanente, establecer –por su inter-
medio- un enlace con los Ministerios 
de Seguridad, Justicia y Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, como así 
también con otros organismos guber-
namentales y no gubernamentales 
vinculados con la cuestión.

A lo largo de estos casi diez 
años (diciembre 2005 a junio 2015) de 
competencia en materia de estupe-
facientes, la Unidad de Coordinación 
presentó en forma anual una memo-
ria, en la que constan los diversos da-
tos relevados a nivel cuantitativo de 
los resultados obtenidos a nivel gene-
ral en todo el ámbito de la provincia 
como así también en forma particula-
rizada en cada uno de los dieciocho 
Distritos Judiciales.

Asimismo, resulta una cons-
tante tarea los encuentros periódicos 
con los Fiscales y/o Ayudantes Fisca-
les asignados a la competencia, con la 
finalidad de intercambiar experiencias, 
permitiendo  enriquecer el trabajo y 
ajustar permanentemente el accio-
nar en la materia. También es habitual 
el encuentro con representantes de 
los Ministerios de Seguridad y Salud 
como de otros organismos (naciona-
les o provinciales) vinculados a la te-
mática de los estupefacientes. 

Por otra parte, fue en el seno 
de esa Unidad de Coordinación que 
permitió poner en discusión ciertas 
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falencias que, según nuestra visión, 
padecía la norma que reformuló el 
artículo 34 de la Ley 23.737, en parti-
cular el alcance de la competencia 
estipulada para el tipo penal de te-
nencia con fines de comercialización, 
que algunas opiniones estimaban ex-
cluida para los casos de deslinde de 
la competencia federal por vía de la 
adhesión provincial. 

Esta controversia nos llevó a 
realizar las gestiones necesarias para 
que ser formulara legislativamente la 
corrección, circunstancia que no lle-
gó a concretarse, pese a contar con 
dictamen favorable de la comisión 
respectiva, en razón de la decisión 
que, en el sentido propuesto por esta 
Procuración General, adoptó la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación al 
resolver en una cuestión de compe-
tencia suscitada en torno a la cuestión 
(Fallo “Echevarría, Sandra”).

Debe mencionarse también 
que desde dicha Unidad se gestiona-
ron, en los inicios de la tarea especia-
lizada, la adquisición de diversos ma-

teriales indispensables para un mejor 
desarrollo de la tarea encomendada. 
Así se adquirieron, con fondos propios 
de la Procuración General, balanzas 
de precisión, máquinas fotográficas y 
videofilmadoras, muebles ignífugos y 
chalecos antibalas, por mencionar al-
gunos, que se asignaron a los equipos 
de trabajo de la totalidad de los De-
partamentos Judiciales.

Por otra parte, en los albores de 
la desfederalización se firmó un “Con-
venio Marco de Cooperación” con el 
entonces Ministerio del Interior de la 
Nación; el que permitió acudir a las 
fuerzas de seguridad nacional con el 
objeto de solicitar su colaboración en 
investigaciones que, por diversas cir-
cunstancias, no podían ser abordadas 
por las pertenecientes a la provincia. 
De igual modo, coadyuvó –desde el 
punto de vista técnico- con la posibili-
dad de derivar en los departamentos 
periciales (especialmente en Gendar-
mería Nacional) los requerimientos de 
informes sobre las sustancias estupe-
facientes incautadas en las distintas 
investigaciones, como así también 

San Nicolás - Caso record de allanamientos y secuestro de estupefacientes
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para la oportuna destrucción de las 
mismas.

A escasos sesenta días de ini-
ciado trabajo con la problemática de 
los estupefacientes, se advirtió que 
los esfuerzos de los Magistrados y 
Funcionarios del Ministerio Público 
Fiscal se encontraban focalizados 
principalmente en la atención de in-
vestigaciones vinculadas con la in-
fracción al artículo 14, segundo párrafo 
de la Ley 23.737 (tenencia para consu-
mo personal). Situación que desviaba 
la atención del principal cometido que 
se tuvo en miras al momento de ad-
herir a la ley nacional: persecución de 
los sujetos y/o lugares que se dedi-
quen a la venta o suministro de sus-
tancias estupefacientes directamente 
al consumidor, quienes resultan ser 
las únicas y verdaderas víctimas de 
este flagelo y, que deben ser tratadas 
como tales.

Bajo tal contexto, fue en el mar-
co del Consejo de Fiscales Generales 

que se instó a modificar el rumbo to-
mado y variarlo al punto que se dé prio-
ridad casi con exclusividad, de modo 
de concentrar los todos esfuerzos, a 
las investigaciones vinculadas con la 
comercialización de estupefacientes, 
que –insistimos- resultó ser el objetivo 
tenido en miras al momento que se 
decidió adherir a la desfederalización 
fijada por el art. 34 de la Ley 23.737.

Asimismo, se estipuló que si 
bien no debía ser prioritario el traba-
jo con las investigaciones relativas a 
la tenencia para consumo personal, 
tampoco debía dejarse a los sujetos 
involucrados en las mismas sin con-
tención alguna. Para ello se propu-
so, no judicializar la situación pero no 
obstante, realizar una derivación no 
compulsiva a los Centros Prevención 
de las Adicciones dependientes del 
Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires y a modo de conclusión 
del legajo judicial aplicar el criterio de 
oportunidad previsto en el artículo 56 
bis del Código Procesal Penal. 



Pág.
 65

Gestión para el fortalecimiento institucional

A lo largo de estos diez años 
se ha convertido en una práctica fre-
cuente de los Magistrados y Funcio-
narios asignados  a la atención de la 
problemáticas de estupefacientes, el 
encuentro con representantes orga-
nizaciones intermedias de la sociedad 
con el objetivo de canalizar las inquie-

tudes que surjan en torno a la mis-
ma, como así también ser un directo 
receptor de información vinculada 
con personas y/o sitios en los que se 
comercialice estupefacientes directa-
mente al consumidor,  con el objeto 
de vencer el temor que pueda pade-
cer quien cuenta con la misma y, es-

pecialmente a fin de que la actividad 
judicial no quede limitada únicamente 
los canales habituales de inicio de  las 
investigaciones.

Con la convicción de haber 
afrontado la persecución de una 
actividad que, no solo ha ido incre-
mentando su presencia en los distin-
tos ámbitos de la sociedad sino que 
también se ha ido complejizando para 
eludir su criminalización, fue que des-
de el origen de la competencia se 
impulsó que cada Departamento Ju-
dicial asignara para la atención de la 
problemática a un grupo de Magistra-
dos y Funcionarios que, encabezados 
por una Agente Fiscal, abordara las 
investigaciones. 

Al momento de comenzar a 
regir la Ley 13.392 (el 10 de diciembre 
de 2005) todos los Distritos Judiciales 
contaban al menos con un Ayudante 
Fiscal dedicado exclusivamente a la 
temática y en algunos  Departamen-
tos (La Matanza, Lomas de Zamora, 
Mar del Plata, Quilmes y San Martín) 
además se asignó un Agente Fiscal y 
un grupo de funcionarios para abor-
dar la problemática surgida en los 
mismos.

En forma paulatina y con el 
transcurso de los años esa situación 
se fue modificando al punto de contar 
en la actualidad con Fiscalías especia-
lizadas en casi la totalidad de los Dis-
tritos Judiciales e incluso en algunos 
de ellos (Azul, Dolores, Lomas de Za-
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mora, Mercedes, Quilmes y San Isidro) 
cuentan con sedes descentralizadas 
en distintas localidades, a cargo de un 
Agente Fiscal o Ayudante Fiscal, que 
abordan en forma exclusiva la temá-
tica.

Respecto del volumen de in-
vestigaciones, las opiniones más aus-
piciosas expresadas con anterioridad 
a la vigencia de la ley de adhesión al 
régimen desfederalizado  pronostica-
ban que iba a implicar un incremen-
to cercano a las 7.000 IPP anuales 
en todo el territorio provincial. Dicho 
diagnóstico fue superado con creses 
el primer año, en el que se registraron 
cerca de 14 mil nuevas investigacio-
nes; cifra que fue incrementándose 
con el transcurso de los años hasta 
llegar a un máximo de 33 mil registra-
das durante los años 2011 y 2014, tal 
como lo muestra el cuadro.

Desde el 10 de diciembre de 
2005 al 31 de julio de 2015 han ingre-
sado un total de 246.151 investigacio-
nes vinculadas a la temática restringi-
da de la Ley 23.737.

De ese volumen general de 
investigaciones, más de la mitad se 
relacionan con pesquisas vinculadas 
a la comercialización de estupefa-
cientes, mientras que las relativas a 
la tenencia para consumo personal 
constituyeron algo más que un tercio.

Como se destacó, durante los 
primeros días de asumida la compe-
tencia en materia de estupefacientes, 
el trabajo se concentró en las inves-
tigaciones vinculadas con la tenencia 
para consumo personal (art. 14, se-
gundo párrafo de la Ley 23.737), y tras 
direccionar el rumbo hacía las causas 
con mayor relevancia para la temática 
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(la comercialización de estupefacien-
tes), ese primer año y por única vez se 
registró un índice porcentual inferior 
al cuarenta por ciento del total de las 
pesquisas radicadas vinculadas con 
esa especie de investigaciones.

Luego de ese primer año de 
experiencia, los volúmenes de in-
vestigaciones por comercialización 
(en todas sus modalidades) variaron 

notablemente, alcanzando sus ma-
yores expresiones durante el periodo 
diciembre 2006 a diciembre 2007 
con el 55,23%; diciembre 2007 a di-
ciembre 2008 con el 56,24% del to-
tal de las investigaciones iniciadas; el 
año 2009 con el 53,61% y el año 2014 
con el 60,79%. Asimismo, en lo que va 
del presente año 2015 representan el 
61,91% del total de las investigaciones 
iniciadas.
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Por su parte, fue solo durante el 
primer año de la experiencia que las 
investigaciones por tenencia de es-
tupefacientes para consumo perso-
nal (art. 14, segundo párrafo de la Ley 
23.737) fueron mayoría. En el año sub-
siguiente disminuyeron notablemente 
su participación porcentual, habiendo 
mantenido su participación en forma 
oscilante entre el 39% y el 35%, hasta 
el año 2014 que descendió por debajo 
de los treinta puntos porcentuales.

Por su parte, las investigaciones 
relativas a la tenencia simple de estu-
pefacientes (artículo 14, primer párrafo 
de la Ley 23737) nunca han superado 
los catorce puntos participativos.

Estos resultan ser los datos ob-
jetivos más relevantes de lo sucedido 
con la problemática desde la entrada 
en vigencia de la adhesión al régimen 
de desfederalización hasta el mes de 
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julio de 2015.

Los mismos evidencian que 
tras un comienzo dubitativo, en la di-
rección de las prioridades, en lo suce-
sivo se corrigió el rumbo de modo tal 
que el principal cometido, tenido en 
vistas al adherir a la Ley 26.052, si bien 
no puede darse por cumplido, mere-

ce destacarse el esfuerzo realizado 
por todos los directos operadores del 
sistema, en pos de superar los esco-
llos que a diario depara la función a 
fin que el trabajo se focalice principal-
mente en las investigaciones dirigidas 
a dar con los sujetos y/o lugares  que 
se dedican al suministro oneroso de 
sustancias estupefacientes.
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Mediación Penal

La sanción de la Ley 13.433 de 
Mediación y Conciliación Penal hacia 
fines de 2005, significó un cambio de 
enfoque al entender el delito como 
conflicto y no como mera infracción a 
la norma; a la víctima como real pro-
tagonista del proceso y a priorizar la 
prevención en lugar de la represión.

Así, la utilización de la Media-
ción se convirtió en un política del 
Ministerio Público, que tiende a fa-
vorecer la resolución pacífica de los 
conflictos para aquellas situaciones 
que así lo ameritan, lo que por otra 
parte implica descongestionar el sis-
tema de justicia y poder dedicar ma-
yores esfuerzos a la investigación de 
aquellos casos que trascienden el 
mero interés individual.

La implementación y aplica-
ción de la citada normativa implicó 
un esfuerzo institucional importante, 
debido a que la misma no tenía pre-
visto un presupuesto específico, lo 
que quedó demostrado a través del 
compromiso que fueron asumiendo 

Mediación y resolución alternativa de conflictos

los distintos operadores del sistema. 
Se crearon las Oficinas de 

Resolución Alternativa de Conflicto 
(ORAC),  que forman parte del Área 
Social de cada Fiscalía General Depar-
tamental, las que actualmente alcan-
zan a 33 distribuidas en toda la provin-
cia. Están conformadas por equipos 
interdisciplinarios especializados, que 
a través de técnicas específicas, faci-
litan la comunicación entre los involu-
crados, en un proceso de consenso, 
abordando la situación desde la con-
flictiva que plantea, más que desde la 
infracción de la que da cuenta la IPP 
que originó las actuaciones.

Justicia Juvenil Restaurativa

La Justicia Juvenil Restaurativa 
es un modelo de trabajo que trae in-
ternalizada una mirada positiva para la 
resolución de los conflictos originados 
por los delitos juveniles. Genera efec-
tos pedagógicos en los participantes, 
provee a la sociedad una mayor sen-
sación de justicia, y permite a los ope-
radores dar un nuevo sentido a sus 
intervenciones, estimulando su tarea 
cotidiana.
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Coloca al menor infractor en el 
plano de un sujeto que puede reflexio-
nar sobre el alcance de sus actos y a 
la víctima en protagonista del conflicto 
y parte en el tratamiento del mismo. El 
acuerdo representa, desde esta me-
todología, un resultado diferente al 
de la pena; y se relaciona con la paz 
social, intentando restaurar a la co-
munidad a la que ambos pertenecen.

El acercamiento a la Justicia 
Juvenil Restaurativa desde la institu-
ción a través de la Oficina Centra de 
Mediación fue, en sus comienzos, una 
tarea ligada a la investigación y al aná-
lisis bibliográfico, tanto desde la pers-
pectiva teórica como de las prácticas 
existentes en los diversos países pio-
neros en la materia.

Simultáneamente surgieron 
numerosas actividades vinculadas al 
nuevo paradigma de la responsabi-
lidad penal juvenil, a la implementa-
ción del Fuero y al mismo tiempo a la 
viabilidad de la incorporación de los 
métodos alternativos de resolución 
de conflictos con jóvenes infractores 
a la ley penal.

La participación en actividades 
académicas, el contacto directo con 
los profesionales involucrados en di-
versas experiencias dentro del país y 
del exterior y la visita a sus lugares de 
trabajo ha sido un estímulo invalorable 
para el crecimiento que dio origen a las 
actividades posteriores para encontrar 
sistemas aplicables a nivel provincial.

Se llevaron adelante encuen-

tros con los Equipos de trabajo, jor-
nadas de capacitación, acompaña-
miento y contacto sistemático con los 
referentes para el fortalecimiento de 
la actividad restaurativa.

Oficina Central de Mediación. Mé-
todos de Resolución Alternativa de 
Conflictos. Justicia restaurativa

En relación a la Mediación Pe-
nal, se llevaron adelante acciones du-
rante todos los años, de seguimiento y 
supervisión para lograr mejores están-
dares de funcionamiento, a través de 
talleres, jornadas, seminarios, cursos.

En 2013 se comenzó con las 
actividades, implementación y ejecu-
ción de proyecto de trabajo para “OP-
TIMIZAR LA GESTIÓN DE LAS ORAC 
Y SU REGISTRACIÓN EN EL SIMP”, 
junto al Departamento de Control de 
Gestión de la Procuración General, 
en los Departamentos Judiciales de 
Quilmes, La Matanza, San Nicolás, La 
Plata y Dolores, incluyendo:

• Actividades y relevamiento 
previos del equipo de trabajo;

• Presentación de la actividad 
y Objetivos  a la Fiscalía General y 
ORAC;

• Relevamiento de datos in situ;
• Elaboración de Diagnóstico: 

talleres, informes, devolución;
• Seguimiento y monitoreo;
• Elaboración de documentos 

finales.

Esta actividad ha permitido ana-
lizar la organización y funcionamiento 



Procuración General - Ministerio Público

Pág.
 72

de las dependencias relacionadas y 
su articulación con las unidades fisca-
les, con el objetivo de contribuir con la 
mejora de la eficacia en la resolución 
de las IPP a través del Instituto de la 
Mediación, optimizar la aplicación de 
la tecnología disponible para mejorar 
la eficiencia, logrando a su vez una 
mejor registración de los trámites y 
sugerir metodologías y protocolos de 
trabajo. Los cambios que se han pro-
ducido a partir de la implementación 
del citado proyecto, se encuentran en 
pleno proceso de monitoreo.

Respecto de la Mediación Civil 
como referente institucional en la ma-
teria, la Oficina Central de Mediación 
también ha sido ámbito de consulta es-
pecializado para todas aquellas cues-
tiones vinculadas a la temática. Des-
de el diseño y estudio de proyectos, 
elaboración de informes, evacuación 
de consultas, análisis permanente de 
normativa provincial y nacional, avan-
ces doctrinarios y aportes en general.

Respecto de la Justicia Juve-
nil Restaurativa la Oficina Central de 
Mediación se inició en esta temática 
a través de la investigación, surgiendo 
una oportunidad privilegiada al asis-
tir al Primer Congreso Mundial sobre 
Justicia Juvenil Restaurativa “Justicia 
para Crecer”, celebrado en Lima, Perú, 
en 2009, en el que se intercambió y 
debatió con especialistas de todos los 
continentes, y se elaboraron propues-
tas de directrices sobre el desarrollo e 
implementación de un modelo de Jus-
ticia Juvenil Restaurativa, plasmadas 
posteriormente en la Declaración de 
Lima, resultante de dicho encuentro.

A partir de allí se formó parte 
activamente de una Jornada del fuero 
especializado desde la coordinación y 
exposición en el Taller de Justicia Ju-
venil Restaurativa.

Posteriormente, el otorgamien-
to del Premio Compromiso de la Pro-
curación General a una experiencia in-
novadora conformada por integrantes 
de la Fiscalía y Defensoría General de 
La Matanza que diera origen al CAO-
RAC – Centro de Articulación, Orienta-
ción y Resolución Alternativa de Con-
flictos para el Fuero Penal Juvenil-, 
motivó al análisis de dicho Proyecto 
y el acompañamiento en su imple-
mentación, desde las incumbencias 
propias de la Oficina Central de Me-
diación y la perspectiva de la Justicia 
Restaurativa. Se fue reflexionando 
sobre su contenido, elaborando in-
formes y manteniendo comunicación 
constante con sus integrantes, lo que 
se mantiene en la actualidad.

Se efectuaron aportes a dicho 
Proyecto y se generaron de intercam-
bio y apoyo técnico, como las Jorna-
das de Justicia Juvenil Restaurativa 
organizadas en La Matanza en Mayo 
de 2012, logrando su difusión en la 
Provincia y el aporte teórico de des-
tacados especialistas que participaron 
en el evento, junto con la presencia de 
representantes de la mayoría de los 
Departamentos Judiciales y operado-
res de la comunidad de La Matanza.

A partir de esta experiencia co-
menzaron a implementarse en otros 
Departamentos como Zárate-Cam-
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pana, que, referenciándose en el Pro-
yecto CAORAC, generaron su propia 
práctica, sobre la cual también se ha 
seguido trabajando; también desde 
la defensoría General de Lomas de 
Zamora lo que dio lugar a la elabora-
ción de un Proyecto propio, que ac-
tualmente se ha actualizado y se lleva 
adelante en forma articulada con la 
Fiscalía General.

Por su parte, en ocasión de la 
realización de las XXV Jornadas de 
Ministerio Públicos de Mar del Plata, 
se convocó a participaren el Panel 
“Justicia Restaurativa: hacia la cons-
trucción de un nuevo modelo” a pro-
fesionales nacionales y extranjeros 
destacados con quienes se había ge-
nerado vinculación en otros encuen-
tros académicos.

Asimismo, se diseñó para dicha 
oportunidad el Taller “La estructura del 
proceso de Mediación Penal Juvenil 
en Cataluña” a cargo de la Licenciada 
Rosario Soler Roque, coordinadora de 
Equipo Técnico de dicha Generalitat, 
pioneros en la materia.

Estos eventos contribuyeron a 
la inclusión del paradigma de la Jus-
ticia Restaurativa dentro de so temas 
desarrollados en la agenda de las Jor-
nadas y al mismo tiempo a la difusión 
y transmisión a través de los aportes 
teóricos y prácticos brindados a los 
participantes a la misma.

El espíritu innovador ha acom-
pañado el crecimiento de tareas es-
timulando las buenas prácticas en 
Justicia Juvenil Restaurativa, logrando 
continuamente avances epistemoló-
gicos para su articulación con dichas 
experiencias, propiciando la utilización 
del recurso por parte de los operado-
res, que fueron ampliando las inter-
venciones con jóvenes desde otras 
ORAC Departamentales como Per-
gamino, San Nicolás, Mar del Plata, 
Necochea, Trenque Lauquen y Junín.

Al mismo tiempo han sido nu-
trientes los contenidos brindados en 
los foros disponibles, especialmente 
la formación en Justicia Juvenil Res-
taurativa brindada en San Martín por 
un Equipo Docente de Cataluña. Con 
dicha capacitación también en el De-

Jornada de Justicia Juvenil Restaurativa - Expositor: Dr. Martiniano Terragni
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partamento Judicial de San Martín se 
puso en marcha un Programa para 
trabajar con jóvenes infractores que 
funciona articuladamente con la mu-
nicipalidad.

A partir de la tarea desarrollada 
en los años precedentes, se ha visua-
lizado la necesidad de sistematizar las 
prácticas existentes. En ese camino se 
ha profundizado en temas de meto-
dología de investigación para la cons-
trucción de un Proyecto de Unificación 
de Criterios sobre Procesos Restaura-
tivos Juveniles, que además propone 
respetar la singularidad regional, dada 
la diversidad que presenta la provincia 
de Buenos Aires.

Los primeros pasos han signifi-
cado llevar adelante un Relevamiento 
en todo el territorio provincial, que ha 
puesto de manifiesto la información 
actualizada de las dependencias re-
levadas, elaborando el consecuente 
diagnóstico que permite ir haciendo 

las adecuaciones necesarias.

Continuando con la implemen-
tación del mencionado Proyecto, se 
organizó en el mes de junio del co-
rriente año una Jornada de Justicia 
Juvenil Restaurativa en la ciudad de 
La Plata, en la que participaron repre-
sentantes de las Fiscalías y Defenso-
rías Juveniles de todos los Departa-
mentos Judiciales e integrantes de los 
Equipos Especializados y as ORAC, 
en un número que alcanzó a las 70 
personas, contando con la presencia 
de un destacado invitado experto en 
la materia.

Culminada la realización de la 
Jornada y contando con la informa-
ción surgida durante la misma, se sis-
tematizó el material obtenido a fin de 
continuar profundizando la actividad 
con cada uno de los Departamentos 
Judiciales, tarea que ya ha comenza-
do y se encuentra en pleno desarrollo.
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Prensa, Ceremonial y Secretaría Privada

Desde agosto de 2004, 
1589 artículos periodísticos fue-
ron publicados en los medios con 
la intervención de la Dirección de 
prensa. La agenda incluyó, entre 
temas destacados, el programa de 
descentralización, la implemen-
tación del Fuero Penal Juvenil, la 
elaboración del protocolo de trata, 
la desfederalización en materia de 
estupefacientes, el “Premio Com-
promiso”, la Policía Judicial, los 
laboratorios de Investigación en 
Ciencias Forenses, la creación de 
fiscalías contra la piratería del as-
falto, las estadísticas de delito en la 
provincia,  así como la opinión de 
la Procuradora frente a numerosos 
casos de conmoción social tanto 
en medios radiales como televisi-
vos. 

Desde el punto de vista de 
ceremonial esta dirección estuvo 
a cargo de más de 350 eventos 
en los que la Procuración se hizo 
partícipe, tomando como casos 
destacados las inauguraciones de 

todas las unidades descentraliza-
das de la provincia, los juramentos 
de funcionarios y magistrados y la 
participar en la organización de las 
XXV Jornadas de los Ministerios 
Públicos que tuvo una afluencia 
de más de mil participantes entre 
abogados, invitados y agentes de 
los diferentes ministerios públicos 
del país.

Además de la publicación 
de los 16 números de la Revista 
del Ministerio Público, durante esta 
gestión Procuración estuvo al fren-
te de 38 diferentes publicaciones 
solicitadas por las diferentes áreas 
entre las que se destacan la “Estra-
tegia de Implementación de la Ley 
26.052 en la Provincia de Bs. As”, 
las “Memorias de Desfederaliza-
ción en Materia de Estupefacien-
tes” y las “Memorias sobre Delitos 
Conexos a la Trata de Personas”. 
En este período, el portal de la 
Procuración ha tenido tres grandes 
rediseños siguiendo la lógica de 
comunicación acorde al momento. 
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Cursos de Formación para Futuros 

Ayudantes Fiscales

La Ley 13.274/04 (art.7) al re-
ferirse a la descentralización del 
Ministerio Público, crea un nuevo 
cargo judicial: Ayudante Fiscal. En 
el artículo 9 se indican los requisitos 
a cumplir por los postulantes a cu-
brirlo; y finalmente, a través del artí-
culo 10 se establecen las atribucio-
nes conferidas a dicho funcionario.

Para la cobertura de los car-
gos con la indispensable capa-
citación previa, resultó necesario 
diseñar un modelo de curso de 
formación para definir  un perfil 
profesional acorde con el rol a des-
empeñar por el Ayudante Fiscal.

Se organizaron con la coor-
dinación de la Secretaría de Políti-
ca Criminal de la Procuración Ge-
neral, seis Cursos de Formación 
para Futuros Ayudantes Fiscales 
en los años 2005, 2009, 2010, 
2011, 2012 y 2015, todos realizados 
en La Plata.

Se confeccionó un Progra-
ma dividido en: una parte teórica 
(un tercio del total) apoyada en 
contenidos básicos y concep-

tos fundamentales del Derecho 
Constitucional y Tratados Interna-
cionales, de Derecho Penal (Parte 
General y Parte Especial), de Dere-
cho Procesal Penal, de Criminalís-
tica, con inclusión de temas tales 
como Delitos Conexos a la Trata 
de Personas, Estupefacientes y 
Violencia de Género,  poniendo 
el énfasis en la Investigación Cri-
minal; y una parte práctica (dos 
tercios) consistente en el análisis 
pormenorizado de casos penales 
extraídos de la realidad social.

La carga horaria fue fijada en 
32 horas, distribuidas en 8 jornadas 
de 4 horas cada una. En base a la 
misma, se estipuló una asistencia 
obligatoria no menor al 80 % de 
las clases. Finalmente, se reguló el 
régimen de evaluación consistente 
en un examen final escrito dividido 
en dos módulos: uno teórico y otro 
práctico, fijándose un puntaje ideal 
total de 200 puntos. Los aspirantes 
desaprobados contaron con la po-
sibilidad de presentar pedidos de 
revisión, dentro de los 5 días hábi-
les, contados desde la publicación 
del listado en la página web.
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Los postulantes que termi-
naron exitosamente el curso fue-
ron entrevistados, en primer lugar 
por los psicólogos integrantes de 
los equipos técnicos de la Procu-
ración General, quiénes elaboraron 
un informe detallado de las apti-
tudes psicológicas de los intere-

sados sobre el desempeño eficaz 
en el cargo judicial;  y en segun-
do lugar fueron entrevistados por 
el Secretario de Política Criminal y 
el Fiscal General de la Jurisdicción 
correspondiente a la Ayudantía 
Fiscal que deba ser cubierta.



Subsecretaría de Personal 

Durante el período compren-
dido entre los años 2004 – 2015, en 
concordancia con la expansión del 
Ministerio Público, no sólo a través 
de la creación de nuevas fiscalías y 
defensorías, sino también de diver-
sas dependencias descentralizadas, 
se evidencia una tendencia cre-
ciente en el total de agentes perte-
necientes al Ministerio Público. Las 
variaciones interanuales reflejadas 
en los porcentajes ubicados entre 
barras, responden al incremento re-
gistrado entre los períodos mencio-
nados, viéndose acentuado entre 
los años 2006 – 2007, motivado por 
la creación del Fuero de Responsa-
bilidad Penal Juvenil.

Este contexto de permanente 
desarrollo, derivado del incremento 
de los índices de litigiosidad y del 
aumento poblacional ha exigido 
el fortalecimiento de las estruc-
turas del Ministerio Público y de la 
Procuración, no sólo a través de la 
creación de las dependencias ya 
mencionadas, algunas de las cuales 
fueron puestas en funcionamiento 
para la atención de temáticas espe-
cíficas vinculadas a problemáticas 

que en los últimos años se han ido 
complejizando, sino también dotán-
dolas de la cantidad de agentes ne-
cesarios para su correcto funciona-
miento, en un análisis articulado con 
cada uno de los Departamentos Ju-
diciales, desde donde se manifies-
tan las necesidades específicas.

Es por todo ello que, la Sub-
secretaría de Personal orienta la 
gestión de sus procesos de modo 
que la misma impacte favorable-
mente en el desarrollo de la calidad 
del servicio de justicia, ejecutando 
en forma eficiente sus acciones, 
a fin de facilitar la labor de magis-
trados, funcionarios y empleados, 
y atendiendo los requerimientos 
diarios efectuados por diversas de-
pendencias.

Partiendo de dicha premi-
sa, se ha buscado acompañar este 
proceso de crecimiento, a partir del 
mejoramiento de los sistemas de 
organización interna y de coordina-
ción con otras áreas, en cuanto a:

• Sistema de Ingresos, esta-
bleciendo los lineamientos para la 
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correcta confección de los legajos 
de ingreso al Ministerio Público, con 
el fin de disminuir los tiempos que 
conlleva dicho proceso, y el segui-
miento del trámite en la Suprema 
Corte de Justicia. 

• Estandarización de proce-
sos a partir del mejoramiento de los 
circuitos y adaptación de los siste-
mas a las nuevas necesidades de 
gestión.

 
• Mecanismos de carga de 

licencias más informatizados, para 
lograr un impacto en tiempo real en 
los sistemas, mediante el desarrollo 
de pautas generales para el correc-
to vuelco de la información en los 
mismos.

 
• Planteo y soluciones de 

conflictos de personal, mediante el 
análisis de propuestas, con el fin de 

mantener el equilibrio en la dotación 
de cada dependencia, siempre en 
pos del mejoramiento del servicio, 
Así como la formulación de estrate-
gias para la distribución y reasigna-
ción de personal, en los casos que 
así lo requieran, basadas en el plan-
teo de necesidades concretas, y sin 
perder de vista la equidad en el tra-
tamiento de los casos, la cual se lo-
gra por un lado mediante un análisis 
particular de la situación planteada, 
y por el otro, a través de un análi-
sis comparativo con otros casos de 
características similares, todo ello 
conducente a establecer criterios 
comunes de acción.

• Información disponible a 
través de sistemas informáticos que 
permiten delinear estrategias de 
acción más precisas, debido al per-
feccionamiento en la compilación y 
organización de la misma.

El % de variación corresponde al cálculo entre los períodos 2004-2005; 2005-2006; 
2006-2007; 2007-2008; 2008-2009; 2009-2010; 2010-2011; 2011-2012; 2012-2013; 
2013-2014 y 2014-2015



 *Año 2007: Creación del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil
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AÑO TOTAL DE AGENTES EN MINISTERIO PUBLICO

3962

2005

2006

2007*

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2004

4233

4647

5410

5910

6223

6589

6978

7165

7470

7642

8014
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Departamento de Arquitectura 

e Infraestructura

La creación de nuevas de-
pendencias y fueros, como así 
también la intensa política de des-
centralización del Ministerio Público 
con la finalidad de una eficaz pres-
tación del servicio a la comunidad 
–especialmente en localidades 
particularmente alejadas de las ca-
beceras departamentales- generó 
entre los años 2004 a 2015 una du-
plicación de metros cuadrados de 
inmuebles para dependencias del 
Ministerio Público.

Desde ya que ello no implica 
que se hubiera incrementado en la 
misma relación la cantidad de in-
muebles propios. Las necesidades 
hicieron que se debiera recurrir al 
alquiler de inmuebles, cuyo porcen-
taje de crecimiento resulta, en 2015 
ser superior al de inmuebles pro-
pios, sumándose también otro im-
portante porcentual de inmuebles 
incorporados con la modalidad del 
comodato, en razón de convenios 
firmados con diversos organismos 
e instituciones, especialmente mu-
nicipios que han aportado edificio 
para el funcionamiento de ayudan-
tías fiscales, fiscalías y defensorías 

La Plata - Edificio de la
Defensa Pública



descentralizadas y casas de justicia.

Ahora bien, más allá de la 
diversa procedencia de los inmue-
bles (propios, alquilados o entrega-
dos en comodato), la duplicación 
de metros cuadrados ha generado 
un crecimiento de las instalaciones 
necesarias para el adecuado fun-
cionamiento de esos inmuebles:

• Telefonía
• Red de datos
• Redes estabilizadas
• Electricidad

Constituyen éstos los prin-
cipales rubros que deben ser 
atendidos en la totalidad de los 
inmuebles, ya que con la descen-
tralización surge la necesidad de 
una red común que permita unificar 
datos y comunicaciones.

Estas tareas se han desarro-

llado siempre de manera coordina-
da con la Subsecretaría de Informá-
tica.

Una particular referencia 
debe realizarse respecto de la im-
portancia que se ha dado a la im-
plementación de los Institutos de 
Ciencias Forenses, como piezas 
fundamentales para la colabora-
ción en la investigación criminal, 
produciéndose un importante cre-
cimiento de los mismos a partir de 
su creación. Debe destacarse que 
estos institutos requieren un espe-
cial aprovisionamiento edilicio en 
materia de higiene y seguridad.

Finalmente, durante el perío-
do 2005 a 2015 se produjo también 
un crecimiento en la adquisición de 
mobiliario, consecuente con el cre-
cimiento edilicio, que también se 
observa reflejado en los gráficos a 
continuación.
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Lomas de Zamora - Edificio que será destinado a las Unidades Fiscales
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Gestión administrativa

La participación de la juris-
dicción Ministerio Público en el pre-
supuesto provincial, pasó de repre-
sentar el 1,2% en el año 2004 a ser 

del 1,7% en el año 2015.  Esto mismo 
en cifras, se traduce en un incre-
mento de 3943 millones de pesos 
en 11 años de desarrollo.

El crecimiento anual del Mi-
nisterio Público para el período 
2004 – 2015 se puede resumir por 
medio de las distintas partidas pre-
supuestarias:

Gastos en Personal

El Ministerio Público comien-
za a funcionar de manera autó-
noma e independiente en el año 
2000, contando con una planta 
ocupada de 2976 cargos al cierre 
del mencionado año. El gasto en 
personal fue creciendo en función 
de los incrementos salariales anua-

les acordados y también por el cre-
cimiento en personal que implicó el 
desarrollo del Organismo en todo 
el territorio de la Provincia de Bue-
nos Aires mediante la descentrali-
zación geográfica.  Esto también se 
evidencia en un Programa Integral 
de Descentralización de Fiscalías 
y Defensorías para Departamentos 
Judiciales que conforman el co-
nurbano bonaerense, y de fiscales 
descentralizados en los departa-
mentos judiciales del interior, como 
así también ayudantías fiscales  
que se asentaron a lo largo de la 
Provincia.
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Realizando la misma compa-
ración pero en términos monetarios 
(Gráfico 2) el incremento alcanza los 

4.155 millones de pesos cuya expli-
cación responde a todos los facto-
res mencionados anteriormente.

Para poder progresivamen-
te cumplir con las funciones  
constitucionales y legales del 
Ministerio Público, la evolu-
ción de la planta ocupada (ver 

gráfico) entre los años 2004 a 
2015 acumula un incremento 
de 4.190 personas,  asignadas 
en los distintos Departamentos 
Judiciales de la Provincia.

Pág.
 88



Bienes de Consumo

En este concepto se imputan 
los gastos necesarios para el fun-
cionamiento normal del Organismo, 
existen determinadas partidas que 
son fundamentales para el desen-
volvimiento de la actividad.

Las partidas que más expli-
can el desarrollo de las actividades 
son las siguientes: 

La utilización de papel en los 
distintos departamentos judiciales 
se incrementó en $ 4,3 millones, los 
compuestos químicos se utilizan 
para la compra de reactivos utiliza-
dos en los estudios de ADN y otros 
que se efectúan en las Investiga-
ciones Penales Preparatorias y que 
son llevados a cabo por los Institu-
tos de Investigación Criminal y Cien-
cias Forenses del Ministerio Público 

En el gráfico que se adjun-
ta a continuación se observa un 
incremento constante año tras 
año, que se explica básicamente 
por el desarrollo regional del Mi-

nisterio Público en la provincia de 
Buenos Aires. Asimismo, en los 
últimos años los incrementos tan 
altos se explican por la evolución 
de los precios. 
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 y por la Dirección de Asesorías Pe-
riciales de la Suprema Corte de Jus-
ticia. 

En cuanto al uso de combus-
tibles, este gasto se incrementó por 
el aumento de la flota de vehículos 
preferentemente asignados a los 
departamentos judiciales, a efec-
tos de que puedan desempeñar las 
tareas que requieren traslado en 
automóvil, en especial en aquellas 
zonas de la provincia donde las dis-
tancias a cubrir son importantes. Por 
último, el gasto destinado a tintas y 
pinturas como también útiles de es-
critorio y materiales eléctricos son 
necesarios para el funcionamiento 
administrativo de las distintas de-
pendencias. 

Servicios no Personales:

Con relación a los gastos en 
Servicios no Personales se destacan 
también determinadas partidas que 
complementan el desarrollo conjun-
to del Organismo. Así, la utilización de 
servicios de energía, luz, agua, teléfo-
no fijo y celular, correo y otros, refleja 
la expansión geográfica del Ministerio 

Público entre los años 2004 – 2015, 
para el funcionamiento administrativo 
de toda la estructura.

También se destacan los alqui-
leres de edificios y locales en todo el 
territorio provincial para el funciona-
miento de las delegaciones y otras 
dependencias del Ministerio Público. 
Se debe atender las obras en materia 
de mantenimiento de edificios como 
consecuencia del desgaste que su-
fren por el uso cotidiano, como tam-
bién buscar soluciones al crecimiento 
permanente de la cantidad de expe-
dientes, lo que origina sobrecarga y 
exigencias a la estructura edilicia. Asi-
mismo se debe contemplar la ade-
cuación a las normas sanitarias y de 
higiene vigentes, con especial aten-
ción en los inmuebles que se alquilan. 

En igual sentido, se incluyen 
los gastos relacionados con la con-
tratación del servicio de limpieza, 
para los inmuebles alquilados y los 
propios.

Un concepto importante está 
dado por los servicios jurídicos, el 
gasto corresponde a honorarios de 
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y experiencias en pos de la mejora 
de este importante servicio.

En el resto de las partidas 
figuran el alquiler de maquinarias 
y equipos donde se contempla 
principalmente el gasto de foto-
copiadoras.

Convenio de Cooperación y Asisten-
cia en materia de Prevención y Re-
presión de ilícitos relativos al juego 
de azar ilegal entre el Instituto de 
Lotería y Casinos y el Ministerio Pú-
blico de la Provincia de Buenos Aires 

En el año 2007 se celebró el 
Convenio de Cooperación y Asis-
tencia en materia de prevención y 
represión de ilícitos relativos al jue-

go de azar ilegal entre el Instituto 
Provincial de Lotería y Casinos y la 
Procuración General de la Suprema 
Corte de Justicia. Dicho Convenio 
fue de carácter extrapresupuestario 
y destinó 1.600.000 de pesos a utili-
zar en el plazo de un año.

El mismo se originó para dar 
respuesta a la creciente conflictividad 
originada en el juego clandestino. 

la matrícula de abogados que se 
abonan a Defensores y Asesores ad 
hoc (justicia de paz). Este concepto 
se ve incrementado año tras año 
como consecuencia del aumento 
de trámites con beneficio de litigar 
sin gastos, sumado a que el valor 
del JUS se modifica conforme a la 
política salarial impulsada por el Go-
bierno Provincial, según lo estable-
ce el art.9 del Decreto Ley 8904/77, 
texto según Ley n° 11.593. Adicional-
mente, incluye gastos con motivo 
de los Premios Provinciales para la 
Mejora del Servicio de Justicia (Pre-
mio Compromiso) con el objetivo de 
reconocer y distinguir los esfuerzos 

En el siguiente grá-
fico, esta situación se ve 
reflejada en el cierre de los 
años involucrados.
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Año 2005:                    $  3.490.000.-

Compra del edificio Calle 50 N° 889 La Plata

Año 2006:                     $  2.300.000.-

Compra del edificio Calle 4 e/ 38 y 39 n°340 La Plata

Compra del edificio  Calle 39 e/ 3 y 4 n°431 La Plata

 

Año 2007:                    $  6.005.000.-

Ampliación sala de reuniones Defensoría de Casación 48  n°985 La Plata

Compra del edificio calle 70 n°324 La Plata

Compra del edificio calle Alberdi N°233 Quilmes

Año 2009:                   $   5.695.000.-

Compra del edificio Las Heras N°55 Bahía Blanca

En ese marco se llevaron a 
cabo actividades de cooperación 
mediante el dictado de capacita-
ciones y asesoramiento en todo lo 
concerniente a legislación relativa 
a juegos de azar, incluyendo tra-
bajos en conjunto, intercambio de 
información, emprendimiento de 
proyectos y programas de interés 
común en el área de formación y 
capacitación, realización de estu-
dios y propuestas tendientes al for-
talecimiento institucional y que en 
particular, coadyuven a la genera-
ción de herramientas que posibiliten 
combatir el juego de azar ilegal.

En este contexto la Procu-
ración implementa el sistema de 
videoconferencia permitiendo la 

conectividad e interacción con 
todas las delegaciones departa-
mentales dando a los funcionarios 
sin moverse de su lugar de trabajo 
capacitación, conferencias e ins-
trucciones. 

Bienes de Uso:

Entre los años 2004 a 2008 
los gastos más importantes fueron 
básicamente para equipamien-
to de oficinas y muebles de las 
distintas dependencias que co-
menzaban a funcionar bajo los li-
neamientos del Ministerio Público.  
Por otro lado, parte de la ejecución 
también se explica por la adquisi-
ción de los siguientes edificios:
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Año 2014:                   $   6.100.000.-

Adquisición de inmueble con destino a la oficina de Policía Judicial Calle 13 

e/ 515 y 516 -  La Plata

Año 2015:                    $ 28.750.000.-

Adquisición de inmueble para el funcionamiento de diversas dependencias  

de la Procuración General - La Plata

La compra de edificios del 
Ministerio Público en distintos pun-
tos de la Provincia, respondió al ob-
jetivo de cubrir necesidades edili-
cias para el funcionamiento normal 
de la jurisdicción Ministerio Público.    

Esto contempla no solo mejorar las 
áreas laborales vigentes sino tam-
bién ampliar los espacios para per-
mitir la instalación de nuevos órga-
nos creados por leyes.

A medida que fue avan-
zando la descentralización del 
Organismo, el gasto en cons-
trucciones comienza a ser muy 

importante, en el período 2004 – 
2015 se ejecutaron más de 130 mi-
llones de pesos distribuidos en las 
siguientes obras:
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Del total de obras realizadas, 
las que tienen montos más signifi-
cativos corresponden a obras que 
son ejecutadas por el Ministerio de 
Infraestructura. El contexto econó-
mico - financiero  de la provincia de 
Buenos Aires en los últimos años 

originó un atraso en la ejecución de 
las obras principalmente por los au-
mentos en los costos de construc-
ción, lo que ha significado la rescisión 
o neutralización de la mayoría de las 
obras, y la consecuente demora en 
la finalización de las mismas.   

Gráfico 5:                                                   

En los años 2013 y 2014 
vuelve a ser importante el gas-
to en equipamiento de oficinas, 
para el funcionamiento adminis-
trativo. A nivel de infraestructura 
tecnológica informática, resultó 
imprescindible comprar nuevos 
equipamientos y reemplazar los 
que se encontraban obsoletos, a 
fin de que permitan soportar los 
desarrollos de software imple-

mentados por la Subsecretaría 
de Informática, que requieren 
nuevos entornos, generando 
nuevas versiones cada vez más 
completas, optimizadas y ade-
cuadas a nuevas plataformas; 
lo que implica que constante-
mente se tengan que actualizar 
el hardware, ampliar las redes, 
colocar más puestos de trabajo 
y contratar software.

La composición de la 
partida Bienes de Uso fue mo-
dificándose en el tiempo, en el 
período 2004 a 2008 los gastos 
importantes están en alquileres 

de edificios y equipos. A partir del 
2009, la partida de construccio-
nes comienza a tener una mayor 
participación sobre  el total del 
gasto.             
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Emergencia edilicia

En el marco de las disposicio-
nes de la Ley 13.795 se declara en 
Emergencia la Infraestructura Edilicia 
del Poder Judicial de la Provincia de 
Buenos Aires. En este contexto legal 
se suscribió un acta entre el Presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia, la 
Procuradora General y el Ministerio de 
Justicia, mediante el cual se acordaron 
las acciones conjuntas a desarrollar 
con el fin de dar soluciones graduales 
a la problemática edilicia.

Las partes deciden entonces, 
por un lado aprobar el Plan de Infraes-
tructura Edilicia y sus prioridades, y 
por otro, suscribir un Convenio entre 
las tres Instituciones para llevar a cabo 
los proyectos de construcción de edi-
ficios y complejos judiciales. 

En particular, para el Ministe-
rio Público, el Plan de Infraestructura 
contempló, la adquisición de inmue-

bles, la construcción de nuevos edi-
ficios y la recuperación de otros. Este 
desarrollo se inició en el año 2009 y, al 
cierre del ejercicio 2015, sigue vigente. 

El detalle de las obras se 
muestra a continuación:

Adquisición:

• Departamento Judicial Bahía 
Blanca. Adquisición Edificio calle Las 
Heras Nº 55 – Bahía Blanca.

• Departamento Judicial 
La Plata. Adquisición Edificio ca-
lle 54 Nº 590 – La Plata.

• Departamento Judicial 
Quilmes. Adquisición 9 de julio 
Nº 184 – Quilmes.

• Departamento Judicial 
Quilmes. Adquisición inmueble 
Brown Nº 409 – Quilmes.
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• Departamento Judicial Quil-
mes. Adquisición inmueble Lavalle 
Nº 347 – Florencio Varela.

• Departamento Judicial San 
Martín. Adquisición inmueble Saa-
vedra Nº 1883/89 – San Martín.

• Departamento Judicial Mer-
cedes. Adquisición de inmuebles en 
calle 30 Nº 534,  calle 21 Nº 723 y 21 
Nº 715 – Mercedes.

• Departamento Judicial Per-
gamino. Adquisición de inmueble en 
calle Dorrego Nº 550 – Pergamino.

• Departamento Judicial Azul. 
Adquisición inmueble calle Pinto Nº 
500 – Tandil.

• Adquisición de inmueble 
con destino a la oficina de Policía Ju-
dicial Calle 13 e/ 515 y 516 - La Plata.

•  Adquisición de inmueble 
para el funcionamiento de diversas 
dependencias de la Procuración 
General - La Plata

Construcción:

• Departamento Judicial Azul. 
Ampliación Edificio calle Uriburu y 
Alem – Tandil.

• Departamento Judicial La Pla-
ta. Proyecto, pliego y obra de Defenso-
rías Civiles calle 14 Nº 848 – La Plata.

• Departamento Judicial Lo-
mas de Zamora. Proyecto, pliego y 
obra en terreno lindero al Colegio 
de Abogados – Banfield.  

• Departamento Judicial Per-
gamino. Adecuación y ampliación 
calle Merced Nº 865 –Pergamino. 

• Departamento Judicial San 
Nicolás. Ampliación calle Colón Nº 
86865 – San Nicolás. 

• Departamento Judicial San 
Nicolás. Proyecto, pliego y obra – 
Guardias Nacionales Nº 39 – San 
Nicolás. 
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Recuperación:

• Departamento Judicial La Plata. 
Rehabilitación Edificio Vialidad – La Plata.

• Departamento Judicial Quil-
mes. Rehabilitación calle Brown Nº 
533 – La Plata.

• Departamento Judicial San 
Martín. Ampliación y rehabilitación 
calle Roca Nº 129 – San Martín.

• Departamento Judicial Per-
gamino. Adecuación inmueble calle 
Dorrego Nº 550 –Pergamino. 

Transferencias Corrientes:

En la Partida de Transferen-
cias se ejecuta el pago de las Becas 
establecidas en la Ley 11.852 y tam-
bién los Subsidios de la Ley 10.315.

La Ley 11.852  aprobó el pro-
grama “Sistema Sostén”, de presta-
ción de becas a menores institucio-
nalizados. Estas prestaciones son 
otorgadas por la Suprema Corte de 
Justicia a propuesta de los Asesores 
de Incapaces, con previa conformi-
dad de la máxima autoridad de la 

Procuración General y tienen la fina-
lidad de ayudar a los menores aloja-
dos en Institutos que se encuentran 
cursando el Nivel Secundario, Ter-
ciario Oficial o Universitario. 

Por otro lado también se in-
cluye en el gasto de transferen-
cias corrientes el producido por el 
régimen especial de prestaciones 
asistenciales (Ley 10.315) destina-
das a posibilitar la externación de 
enfermos mentales internados en 
establecimientos psiquiátricos pro-
vinciales cuando la misma se vea 
impedida por falta de parientes en 
condiciones de recibirlo o por ca-
rencias económicas del núcleo 
familiar para admitirlo en su seno. 
También podrán ser otorgadas tales 
prestaciones a enfermos menta-
les que se encuentren en régimen 
ambulatorio a fin de asegurar debi-
damente la continuidad de su trata-
miento psiquiátrico y la subsistencia 
durante el mismo. Estas autorizacio-
nes son otorgadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires a propuesta de la Cu-
raduría Oficial de Alienados y previa 
conformidad del Procurador Gene-
ral.
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Ministerio Público – Subsecretaría 
de Modernización del Estado

Entre el Ministerio Público y 
la Subsecretaria de Modernización 
del Estado provincial se desarro-
llaron desde 2008 diversos con-
tenidos del Sistema de Gestión de 
Calidad en la Administración Públi-
ca Provincial - Normas IRAM – ISO 
9001:2000. 

El objetivo fue adoptar un siste-
ma de calidad para los procesos inter-
nos de manera tal que permita iden-
tificar el campo de aplicación, definir 
correctamente la normativa a aplicar, 
asignar las responsabilidades directi-
vas, definir la gestión de recursos, de-
finir el producto que se obtiene, y por 
último realizar la medición análisis y 
mejora de los datos para ir perfeccio-
nando el trabajo en el tiempo.

La tendencia del gasto es 
creciente a través de los años 
(ver gráfico a continuación), ello 
se explica principalmente por  
dos factores, por un lado, los 
incrementos salariales anuales 
que en este caso van atados a la 
asignación mensual equivalente 

al monto de la jubilación míni-
ma dispuesta para los agentes 
de la Administración Pública de 
la Provincia y por otro, responde 
a la mayor conflictividad social 
por la que atraviesa la sociedad 
aumentando así, el número de 
becarios.
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El sostenido incremento del 
parque automotor del Ministerio Pú-
blico, para atender las crecientes 
demandas de los órganos y depen-
dencias en todas sus ramas ubicados 
en los departamentos judiciales, en 
algunos casos con elevada densidad 
poblacional y en otros con grandes 
extensiones territoriales y por con-
siguiente mayores distancias con la 
sede de la cabecera departamental, 
llevaron a disponer la creación en 2011 
(mediante Resolución 615) del Depar-
tamento de Automotores en el ámbito 
de la Procuración General. Hasta  ese 
año, el servicio de asistencia técnico/
administrativa de los vehículos oficia-
les del Ministerio Público estuvo a car-
go del Departamento Automotores 
de la Suprema Corte de Justicia. 

La estructura del Departamen-
to se compone de una jefatura y tres 
áreas: Administrativa, (dedicada a reci-
bir, derivar, gestionar solicitudes  rela-
cionadas con trámites administrativos 
- seguros, documentación dominial, 
registro de choferes, reparaciones-); 
Operativa (asignación de viajes, con-
trol del estado del parque automotor, 
VTV, guarda de los vehículos fuera del 
horario hábil); y Mecánica (intervención 
directa en las tareas de reparación 
y mantenimiento de los vehículos).

Crecimiento del parque automotor

En 2005 se contaba con  152 
vehículos. En 2015 el parque automo-
tor se incrementó en un 100%: 301  ve-
hículos. Además, actualmente están 
en proceso de entrega a través de 
Leasing Provincia 68 vehículos para 
ser destinados a organismos y de-
pendencias de los Ministerios Públi-
cos departamentales y la Procuración 
General. 

La Procuración General dispu-
so dar de baja a 49 automóviles (pro-
ceso en trámite avanzado). Se trata de 
unidades que por su antigüedad ya 
no están en condiciones de cumplir 
la función para la que se los adquirió. 

Automotores
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Registro de Personas Detenidas 

El Registro de Personas de-
tenidas (RUD) fue creado por la Ley 
13.203. Dicha innovación legislati-
va tuvo su origen en la necesidad y 
conveniencia de crear y mantener 
actualizada la información relativa 
a las personas que se encuentran 
privadas de su libertad o cuya de-
tención se procura por orden de 
organismos del Poder Judicial de la 
Provincia de Buenos Aires, cualquie-
ra sea el título que legitime aquellas 
situaciones. 

La propuesta perseguía cons-
tituir una fuente de información ele-
mental respecto de las personas de-
tenidas a disposición de magistrados 
de la Provincia y generar, a su vez, en 
todos los responsables del encierro 
de personas sometidas al sistema 
penal provincial, la conciencia de su 
responsabilidad en las condiciones y 
duración de ese encierro y -al propio 
tiempo- proveer al Poder Judicial de 
un instrumento de control del cum-
plimiento de las disposiciones relati-
vas al mismo. 

En 2005, se publicó la ley 
13.284 a través de la cual se dispuso 
que el aludido Registro quede en ca-

beza de la Procuración General ante 
la Suprema Corte de Justicia Provin-
cial. Ello así, pues el citado Registro 
permitiría, entre otras cosas, el con-
trol de cumplimiento de los plazos 
por los que se extienda el encierro, 
toda vez que resultan ser el cuerpo 
de fiscales y el de defensores oficia-
les -según los parámetros del CPP 
(Ley 11.922)- los actores naturales 
encargados de llevar todas aquellas 
disfunciones del sistema a los estra-
dos judiciales para el debido “con-
trol jurisdiccional”. Tal concesión de-
terminó la inmediata adopción, por 
parte de la Procuración General, de 
las acciones necesarias para tornar 
operativa la norma a partir del diseño 
de un procedimiento de recolección 
y registración centralizada de los da-
tos que los órganos jurisdiccionales y 
los integrantes del Ministerio Público 
comenzarían a elevar. A esos efectos 
se dispusieron medidas tendientes a 
coordinar las labores destinadas a la 
implementación, puesta en funcio-
namiento, enlace y seguimiento de 
la marcha del sistema, propiciando 
al mismo tiempo un marco adecua-
do de capacitación para sus opera-
dores a través de la generación de 
pautas claras y unívocas orientadas 



a una ordenada y precisa organi-
zación del mencionado Registro 
(Resoluciones 122/05 y  229/05). 

En el mes de octubre de 2009, 
la Suprema Corte de Justicia en coor-
dinación con la Procuradora General 
dictó la Resolución SCBA n° 3198/09 
que estandarizó y reglamentó aca-
badamente el uso del Registro para 
todos los operadores del fuero pe-
nal de la Provincia.  A través de dicha 
manda se impusieron una serie de 
obligaciones a todos los organismos 
jurisdiccionales exigiéndoles ejercer 
un mayor control sobre los datos re-
gistrados relativos al estado procesal 
y al lugar de alojamiento de cada 
persona privada de su libertad, al es-
tablecer la necesidad de adjuntar -al 
momento de remitir el expediente a 
cualquier otro organismo jurisdiccio-
nal- una ficha del detenido obtenida 
directamente de la página del RUD 
y refrendada por actuario. Por otra 
parte, también durante el año 2009, 
se firmó un Convenio con la Cámara 
Nacional Electoral, que fue acompa-
ñado por la Suprema Corte de Jus-
ticia (Resolución SCBA 217/09), con 
el objeto de garantizar el derecho 
que asiste a quienes se encuentran 
procesados cumpliendo prisión pre-
ventiva a emitir su voto en todos los 
actos eleccionarios que se celebren 
durante el lapso en que se encuen-
tren detenidos.  Resulta importante 
además, destacar que la Suprema 
Corte de Justicia ha incorporado 
a sus indicadores de medición de 
calidad de gestión, el cumplimiento 
por parte de los organismos juris-
diccionales de las obligaciones que 
surgen de la Ley 13.203 y sus mo-

dificatorias 13.284, lo que renueva la 
obligación y compromiso por parte 
de los mismos en la conformación 
de un Banco de datos, sólido y con-
fiable, sobre la situación de las per-
sonas privadas de su libertad a dis-
posición del Poder Judicial Provincial. 
Desde su puesta en marcha, se han 
informado al Registro 1.961.327 trá-
mites relativos a personas privadas 
de su libertad. A partir del año 2012, 
se han publicado anualmente los 
Informes Estadísticos RUD corres-
pondientes a los años 2012, 2013 y 
2014, brindando así, a los diferentes 
organismos del Estado, Organizacio-
nes no gubernamentales vinculadas 
a la temática y al público en general, 
información esencial respecto de la 
detención en la Provincia de Buenos 
Aires.

El Registro de Procesos del Niño 
(RPN) 

Se creó por la Ley 13.634 
(art.51), que instauró en la provincia 
de Buenos Aires el Fuero de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil. Tenía 
como finalidad centralizar y siste-
matizar la información vinculada a 
los jóvenes con procesos penales 
en trámite, a los efectos de que los 
organismos judiciales intervinien-
tes pudieran verificar la existencia 
de causas pendientes para su acu-
mulación y control de continuidad. 
A raíz de esta obligación legal, esta 
Procuración General manifestó a 
la Suprema Corte provincial que se 
encontraba en condiciones de de-
sarrollar e implementar dicho Regis-
tro, por lo que mediante Resolución 
SCBA n° 835/08 aquel organismo 
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dispuso que el mencionado Registro 
funcionará baja la órbita y la super-
intendencia de la Procuración Gene-
ral, encomendando además la tarea 
de concretar el diseño, estructura y 
modos de desarrollo del mismo para 
lograr su pleno funcionamiento, en 
el marco legal sancionado. Esta Pro-
curación General dio cumplimiento 
a lo requerido por aquel Tribunal, 
remitiendo para su aprobación un 
proyecto de Registro, que finalmente 
fue aceptado mediante Resolución 
SCBA 3221/08.  En tal sentido, el 24 
de noviembre de 2008 la Procura-
ción General, mediante Resolución 
715/08 implementó el Registro en el 
ámbito de la Secretaría de Estrategia 
Institucional y Gestión, asignándole 
a dicha dependencia la elaboración 
del proyecto de reglamento. 

Finalmente, en diciembre de 
2008 la Suprema Corte de Justicia 
en coordinación con la Procuradora 
General, mediante Resolución SCBA 
3889/08, aprobó el reglamento del 
Registro de Procesos del Niño que 
establece los deberes y obligacio-
nes de información que tienen los 
organismos del Fuero de Respon-
sabilidad Penal Juvenil. Este Regla-
mento fue modificado parcialmente 
en 2014 mediante Resolución SCBA 
2255/14 estableciéndose la obliga-
toriedad de informar los datos vincu-
lados al lugar de detención, traslados 
y concesión de prórroga de prisión 
preventiva de los jóvenes. Desde su 
puesta en funcionamiento, se han 
registrado en el Sistema un total de 
200.022 trámites.

Durante el año 2007 se co-
menzó a trabajar en el diseño de un 
Registro de Causas de Violencia Fa-
miliar, según lo indicaba la ley 12.569, 
destinado a ser utilizado por los Juz-
gados de Familia y de Paz. Posterior-
mente, con la promulgación de la ley 
14.509, se debió adaptar el Registro 
para incorporar las IPP originadas en 
un contexto de Violencia Familiar y/o 
de Género, dando lugar a la creación 
del “Registro Penal de Violencia Fa-
miliar y de Género” (RPVFyG) a ser 
utilizado por todas las Unidades Fis-
cales de la Provincia. 

En 2014 se completó la puesta 
en funcionamiento de dicho Registro 
en todos los Departamentos Judicia-
les de la Provincia de Buenos Aires, 
el cual incorpora en la carga de IPP 
datos adicionales a los solicitados 
por el SIMP, sensibles en géne-
ro que permiten un mejor abordaje 
de las causas (tales como el tipo de 
agresión ejercida, el vínculo entre 
víctima y denunciado, entre otros); 
dando cumplimiento, además, a lo 
expresado en el artículo 18 de la ley 
14.509. Asimismo, solicita la carga de 
datos personales del denunciado y 
de la/s víctima/s, posibilitando de 
esta forma cumplimentar con lo 
solicitado por la Resolución de Pro-
curación General 346/14. Los datos 
cargados en el Registro permiten la 
elaboración de informes relativos 
a la magnitud de la problemática y 
su abordaje, a fin de ajustar la tarea 
de las Unidades Fiscales a las reali-
dades locales, conocer la dinámica 
del delito y las características de las 
personas involucradas.
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Premio Compromiso

Se trata de un proyecto orien-
tado a estimular a quienes se desem-
peñan en diferentes áreas del Minis-
terio Público para generar y aportar 
ideas con el fin de lograr estándares 
de gestión global que mejoren las 
condiciones de eficiencia, calidad, 
accesibilidad y transparencia.

El Concurso “Premio Compro-
miso” está destinado a quienes son 
protagonistas del Ministerio Público 
y ejercen su labor diaria con voca-
ción, dedicación y actitud proactiva.  
Es una modalidad horizontal de in-
centivo para optimizar el empleo de 
recursos materiales y humanos e 
instalar nuevas prácticas de gestión 
bajo un denominador común: lograr 
un mejor servicio de justicia.

En la primera edición (año 
2011) el concurso generó una im-
portante adhesión, traducida en 103 
ideas - proyectos inscriptos, que 
luego se convirtieron en 83 proyec-
tos presentados.

Además, se evidenció el in-
terés por la cantidad de participan-
tes en los cursos de Formulación y 

evaluación de proyectos, en los que 
participaron más de 200 personas.

Participaron equipos de los 
18 departamentos, con proyectos 
presentados: Fiscalías, Defenso-
rías penales y civiles, Asesorías de 
Incapaces, Curadurías así como la 
Defensoría de Casación.   En los 83 
proyectos intervinieron más de 250 
personas entre magistrados, funcio-
narios, técnicos y administrativos.

En la segunda edición (año 
2012) se presentaron más de 80 pro-
yectos, en esta oportunidad por dife-
rentes equipos de las áreas de Pro-
curación General, evaluados por un 
jurado “ad hoc” compuesto por des-
tacadas personalidades del ámbito 
judicial, académico y de la gestión 
pública, presidido por el Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la 

Imagen insignia
del Premio Compromiso
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Provincia de Buenos Aires Dr. Eduar-
do de Lazzari -quien antes ejerció el 
cargo de Procurador General y co-
noce muy bien la realidad del Minis-
terio Público- e integrado por la Dra. 
Claudia Bernazza, el Dr. Hector Gra-
nillo Fernandez, el Lic. Martín López 
Armengol y el Dr. Carlos Martiarena.

Durante las dos ediciones 
del  concurso los proyectos pro-
pusieron, entre otras, las siguientes 
líneas de trabajo:

• Mejorar la capacidad de 
investigación y resolución de los 
conflictos

• Contener y proteger las víc-
timas de delitos

• Promover la prevención de 
conflictos

• Mejorar la accesibilidad al 
servicio de justicia

• Optimizar la organización y 
gestión en búsqueda de la mejora 
del servicio

• Promover la mejora de la si-
tuación de las personas privadas de 
la libertad, abarcando una cantidad 
de aspectos “niños encarcelados”, in-
tegridad de las personas, educación, 
trabajo, inclusión social, adicciones). 

• Optimizar uso de herra-
mientas tecnológicas aplicadas a la 
investigación penal.

• Articular esfuerzos y capa-
cidades institucionales al interior del 
MP y con otras instituciones del es-
tado –siendo de destacar proyectos 
del FRPJ y de la defensa -

• Incentivar la aplicación de sa-
lidas tempranas, fundamentalmente 
la conciliación y la mediación.

• Promover la recuperación 
de capacidades de las personas asis-
tidas o representadas por Asesorías 
de Incapaces y Curadurías Oficiales.

• Desarrollar las capacidades 
de los agentes del MP, protocolizar 
actuaciones , elaborar manuales de 
gestión.

Acto de entrega de distinciones a ganadores del Premio Compromiso
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Casas de justicia y Guía de 

Recursos para la Comunidad

A fin de incrementar paula-
tinamente el acceso a la justicia y 
acercar el servicio de Defensa Ofi-
cial Civil a las personas con menores 
recursos económicos en las locali-
dades alejadas de las cabeceras de 
los departamentos judiciales, nace 
el “Programa Casas de Justicia”. 

Las Casas de Justicia son 
organismos cuyas plantas labora-
les están compuestas por profe-
sionales de varias disciplinas con 
el propósito de hacer un abordaje 
que excede lo estrictamente jurídi-
co. Las oficinas se instalan territo-
rialmente en inmuebles facilitados 
por los gobiernos locales que de-
seen incorporar el Programa en su 
distrito, a través de la firma de Con-
venios de Cooperación. Las dife-
rentes demandas que plantean los 
requirentes del servicio son abor-
dadas desde un enfoque social e 
interdisciplinario, procurándose en 
todos los casos, brindar una res-
puesta efectiva.  Sin perjuicio de 
ello, corresponde destacar que la 
competencia de las Casas de Jus-
ticia versa sobre temáticas relacio-
nadas con el derecho de familia. En 

dichos supuestos el/la Abogado/a 
Coordinador/a -Funcionario/a de 
la Defensoría Departamental- jun-
to con profesionales del área de 
Psicología y Trabajo Social, llevan 
adelante sucesivas audiencias, 
priorizándose la aplicación de mé-
todos alternativos de resolución de 
conflictos. De esta forma se bus-
ca lograr la autocomposición de la 
problemática, generándose en los 
beneficiarios un nuevo aprendiza-
je en cuanto a su propia capacidad 
para afrontar, e incluso evitar, futu-
ras situaciones conflictivas. De este 
modo, las Casas de Justicia a partir 
de su arraigo territorial, se transfor-
man en entidades que:

• Orientan, informan, asisten 
integralmente y, en su caso, garanti-
zan el debido patrocinio letrado.

• Ofrecen mecanismos pre-
judiciales de resolución de conflic-
tos.

• Derivan a programas, re-
cursos locales o instituciones aptas 
para resolver la consulta formulada.
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• Integran, articulan y propi-
cian el trabajo en red a fin de dar 
una solución conjunta a las proble-
máticas comunitarias o individuales.

Para facilitar la comprensión 
de la evolución del programa a lo 
largo del período 2005-2015, dividi-
remos su desarrollo en tres etapas:

A- Reorganización (2005-
2009): a comienzos de la gestión 
se inició el relevamiento de las Ca-
sas de Justicia existentes. Se pudo 
observar que habían ampliado su 
competencia -originalmente civil- a 
temáticas vinculadas a cuestiones 
penales, a partir de su inclusión en 
el “Plan de Prevención del Delito”. 
Los datos obtenidos evidenciaron 
la necesidad de retomar los ejes 
fundacionales del Programa, enfati-
zándose en la descentralización de 

la Defensa Civil. Los años sucesivos 
estuvieron orientados a profundi-
zar la especialización funcional, la 
interinstitucionalidad e interdiscipli-
na, características esenciales de las 
Casas de Justicia. Así se llega al año 
2009, época en que la Procuración 
General resuelve unificar la coordi-
nación del Programa, creando un 
área específica en la órbita de la Se-
cretaría de Estrategia Institucional y 
Gestión. 

B- Fortalecimiento (2009-
2011): con la Coordinación de Casas 
de Justicia, se dio inicio a una tarea 
de divulgación del Programa y sus 
múltiples beneficios entre intenden-
tes, legisladores, concejales  y fun-
cionarios judiciales. El acento estuvo 
puesto en el rol protagónico que las 
Casas de Justicia desempeñan en 
los contextos locales, especialmen-
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te su función preventiva. En este 
marco se trabajó en concientizar 
sobre cómo la actuación temprana 
de la justicia civil se constituye en un 
elemento clave para la interrupción 
del camino hacia el delito, ya que 
una intervención oportuna de las 
Casas de Justicia permite diagramar 
estrategias que evitan un posterior 
ingreso de las personas en el siste-
ma penal, a la vez que evitan el dis-
pendio de actividad jurisdiccional. A 
su vez, se propició una vinculación 
más fluida con los gobiernos loca-
les y con las Defensorías Departa-
mentales donde el Programa se en-
contraba en ejecución. Inclusive en 
algunos casos se realizaron, de ma-
nera conjunta actividades de selec-
ción, formación, capacitación y pos-
terior seguimiento de los equipos 
de trabajo. Ello, a su vez, permitió la 
unificación de criterios en cuanto a:

a) El abordaje de diversas 
problemáticas según los principios 
que rigen el Programa; 

b) Mecanismos de articula-
ción en caso de derivaciones;

c) Agilización de causas en 
trámite ante los Juzgados de Paz y 
de Familia. 

Asimismo se propició la inclu-
sión del personal Municipal en Jor-
nadas de capacitación realizadas 
por el Poder Judicial y se consolidó 
el rol del Abogado/a Coordinador/a, 
a través de su participación en las 
redes locales.

Por su parte, se fortaleció la 
vinculación de las Casas de Justicia 
entre sí, surgiendo de ello la realiza-
ción de Protocolos de trabajo y ré-
plica de prácticas novedosas en los 
distintos Departamentos Judiciales. 
Tales han sido:

• Las gestiones ante orga-
nismos provinciales en temáticas 
vinculadas al Derecho a la Salud y 
la Identidad, evitándose el inicio de 
acciones de amparo;

• La utilización de mecanis-
mos para determinar filiaciones 
mediante un examen de ADN en 
una etapa prejudicial, con la cola-
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boración de las Asesorías Pericia-
les departamentales y efectores de 
salud locales;

• El uso de la “Cuenta Univer-
sal Gratuita” en cuestiones alimenta-
rias sin necesidad de proceso judicial.

De este modo, las Casas de 
Justicia recobraron una identidad 
que se encontraba desdibujada y re-
valorizaron su rol convirtiéndose en 
destacados referentes comunales.

C- Expansión (2011-2015): el 
conocimiento del Programa y los 
resultados obtenidos en otras lo-
calidades despertaron el interés 
de los ejecutivos locales, lo que 
permitió el comienzo de un pro-
ceso de expansión a lo largo del 
extenso territorio de la Provincia 
de Buenos Aires, priorizándose las 
ciudades más alejadas de las ca-
beceras departamentales. En este 
marco se procedió a la apertura 
de Casas de Justicia, cuyas distan-
cias a las cabeceras departamen-
tales eran las siguientes: Bolívar 
(149 km), Pehuajó (83 km), Riva-
davia (65km), Patagones (277 km),  
Coronel Suárez (179 km) y Coro-
nel Rosales (28 km). Así también 
se concretó la firma de las Actas 
Compromiso para la instalación 
del Programa en las localidades 
de: Benito Juárez (121 km), Gonzá-
lez Chaves (234 km), Mar Chiquita 
(66 km) Daireaux (171 km) Guaminí  
(132 km), Marcos Paz (54 km), Ge-
neral Alvear (108 km), Las Flores 

(113 km), Escobar (43 km) y Aya-
cucho (155 km). El Programa logró 
además establecer los cimientos 
y acercar a muchas localidades el 
servicio de justicia. Sin embargo, 
con la complejización del tejido 
social, exigieron establecer nuevos 
puentes a fin de salvar las barre-
ras culturales y comunicacionales 
subsistentes. En virtud de ello, se 
crearon herramientas para afron-
tar estos nuevos desafíos: la “Guía 
de Recursos de la Comunidad”, el 
proyecto de Difusión de Derechos 
“Enterate: estos son tus derechos” 
y  “Consolidando Puentes: hacia 
una mayor integración comunitaria 
de las Casas de Justicia”.

La Guía de Recursos de la 
Comunidad

Es un conjunto sistematiza-
do de beneficios, herramientas y  
prestaciones brindados por orga-
nismos estatales y de la sociedad 
civil,  circunscripto a la provincia 
de Buenos Aires, que pretende dar 
respuesta a las problemáticas de 
grupos poblacionales en situación 
de  vulnerabilidad.

Se trata de un portal web de 
libre acceso, que puede ser con-
sultado desde la página oficial del 
Ministerio Público www.mpba.gov.
ar o bien en forma directa.

El sitio ofrece un sistema de 
búsqueda dinámica de recursos,  
organizado en función de tres cri-
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terios: Ubicación (localización por 
Departamento Judicial, Municipio 
y/o Localidad), Temática (situación 
que origina la consulta) o Emergen-
cia.  A través de este mecanismo se 
puede hallar desde la localización 
de una institución conocida has-
ta un listado de posibles opciones 
ante una problemática específica.

Para brindar información fi-
dedigna que sea consistente con 
la realidad, se designaron nexos 
en los dieciocho Departamentos 
Judiciales, encontrándose repre-
sentadas todas las áreas del Mi-
nisterio Público. 

La Guía de Recursos de la 
Comunidad como herramienta, es 
un elemento dinamizador del traba-
jo en red,  facilitando la posibilidad 
de comunicación entre las institu-
ciones y las personas que las inte-
gran.  En definitiva:  un instrumento 
que aspira a generar mejores prác-
ticas en el servicio de justicia.  

A partir del año 2012, se co-
menzó a incorporarse la información 
sobre trámites y dependencias judi-
ciales. También, la GRC fue incluida en 
la “Guía de Orientación para la Inter-
vención en Situaciones Conflictivas en 
el Escenario Escolar” de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, utilizada 
por los docentes en todos los niveles 
y modalidades. Desde su puesta en 
producción, se concretaron reunio-
nes con diferentes áreas del Ejecutivo 
Provincial (Salud, Educación, Niñez y 
Adolescencia, Derechos Humanos, 
Seguridad, Justicia y Desarrollo So-
cial), así como con ONGs, a fin de 
incrementar los recursos para dicho 
trabajo, sumándose a esta labor, el 
permanente chequeo de los datos 
a incorporar a la GRC. En el año 2014 
se firmó un Convenio Marco de Coo-
peración y Colaboración Institucional 
entre la Procuración y el Colegio de 
Asistentes Sociales o Trabajadores 
Sociales de la Provincia de Buenos 
Aires, con el objetivo de contribuir a 
una mayor presencia territorial de esta 
herramienta.
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Nuevos paradigmas en salud mental. 

El rol de la Curaduría General y Curadurías Zonales

La Convención sobre los dere-
chos de las personas con discapaci-
dad (CDPD), ratificada por el Estado ar-
gentino mediante Ley Nº 23.678 (con 
jerarquía constitucional dispuesta me-
diante  Ley Nº 27.044), así como la Ley 
de salud mental Nº 26.657 y su de-
creto reglamentario (Decreto 603/13), 
establecieron un cambio de para-
digma en materia de salud mental.

Estas normativas parten de la 
premisa de la capacidad, reempla-
zando el modelo de sustitución de la 
voluntad, por un sistema de apoyo. El 
apoyo consiste en acompañar el pro-
ceso de la toma de decisión de aque-
llas personas que lo requieren. Asimis-
mo, La CDPD, establece un sistema 
de salvaguardas a fin que, mediante 
ellas, puedan asegurarse todas las 
medidas relativas al ejercicio de la ca-
pacidad jurídica para impedir los abu-
sos de conformidad con el derecho 
internacional de derechos humanos. 

Este cambio de paradigma es 
incorporado por el Nuevo Código Civil 
y Comercial de la Nación (CCC), refor-
mulando integralmente el sistema de 
capacidad establecido en el antiguo 
Código de Vélez. Ahora se presume 
de la capacidad, siendo la incapaci-
dad la excepción, aplicándose sólo 
cuando la persona se encuentre ab-

solutamente imposibilitada de inte-
raccionar con su entorno y expresar 
su voluntad y el sistema de apoyo re-
sulte ineficaz.  

 
La regla general es, establecer 

un sistema de apoyos que asista a 
la persona en la toma de decisiones 
para dirigir sus acciones, administrar 
sus bienes o celebrar actos jurídicos 
en general (Art. 43). Dichos sistemas 
de apoyos pueden recaer en perso-
nas de su confianza -no sólo en fami-
liares- y hasta pueden ser propuestos 
por el propio interesado.

 
En el Ministerio Público de la 

Provincia de Buenos Aires existe la 
Curaduría General, integrada por las 
Curadurías Zonales o Departamenta-
les; El Departamento de Prestaciones 
Asistenciales y Subsidios; El Departa-
mento de Salud Mental; Las Oficinas 
Judiciales en los Hospitales Neuropsi-
quiátricos (Art. 42 Resolución 505/08 
y su modificatoria 188/07).

a.- La Curaduría General se 
encuentra a cargo de un Curador Ge-
neral, quien tiene como principales 
funciones, la supervisión de las Cu-
radurías Oficiales, tendiendo al esta-
blecimiento de criterios uniformes de 
acción. Asimismo, dirige y coordina las 
casas de Pre-alta y conviviencia; su-
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pervisa el otorgamiento y renovación 
de subsidios por externación estable-
cido en la Ley 10.315 y, establece rela-
ciones tanto con organismos públicos 
como con organismos privados a los 
fines de mejorar la asistencia y calidad 
de vida de las personas incluidas den-
tro del sistema de Curadurías (Res. PG 
242/93). Asimismo, el Curador General 
como parte integrante del Ministerio 
Público en materia de salud mental, 
es miembro titular del Órgano de Re-
visión de la Ley Provincial de Salud 
Mental Nº 14.580.

b.- Las Curadurías oficiales, 
están a cargo de Curadores oficiales 
cuyas funciones se encuentran de-
limitadas en la legislaciones civil, ya 
sea ejerciendo el sistema de apoyo 
a nivel jurídico, patrimonial y/o asis-
tencial (Art. 32 CCC) o ejerciendo la 
representación de personas en la que 
el sistema de apoyo resulte ineficaz 
(Art. 138 CCC). 

Los Curadores Oficiales tam-
bién ejercen funciones jurídicas, como 
el seguimiento de los juicios conexos 
en que la persona representada o 
asistida sea parte.

 
Asimismo, y con enfoque inter-

disciplinario, las Curadurías Oficiales 
tienen a su cargo atribuciones con-
tables, no solamente para la adminis-
tración y disposición del dinero de sus 
representados, sino además de ello, 
pueden generar ingresos para mejo-
rar su calidad de vida.

Hay Asistentes Sociales encar-
gados del seguimiento de la perso-
na, mediante visitas personales en su 
lugar de residencia y/o internación, y 
cuyos informes son elevados periódi-

camente al Juez de la causa.

c.- El departamento de pres-
taciones asistenciales se encarga de 
la obtención y renovación de los sub-
sidios por externación Ley N° 10.315 y 
11.317.

 
d.- La Dirección de salud men-

tal se encuentra conformado por: un 
médico, un médico psiquiatra y un 
psicólogo. Sus funciones se encuen-
tran enumeradas en el Art. 45 de la 
Res. PG 188/07,  que tienden a la re-
socialización y la vida en relación de 
las personas dentro del sistema de 
Curadurías.

 
Asimismo, se supervisan los 

dispositivos de reinserción social: 

- La Casa de Medio Camino: 
destinada a la inserción social y elimi-
nación de secuelas de hospitalización 
en aquellas personas que hubieran 
transitado por una internación psiquiá-
trica.

- Las Casas de Convivencia: 
para la promoción de externaciones 
prolongadas de enfermos psiquiá-
tricos con reiteradas internaciones o 
antecedentes de aislamiento, efec-
tuando el seguimiento de la forma-
ción de convivencias que fortalezcan 
su autonomía. 

- El Centro de Día: destinado a 
generar e impulsar proyectos grupa-
les y/o individuales con la  finalidad 
de consolidar la rehabilitación de las 
personas que han padecido alguna 
enfermedad, desde la perspectiva de 
la terapia ocupacional (Art. 46 Res PG. 
188/07).

 e.- Por último, dentro de la 
estructura de la Curaduría General, se 
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encuentran Las Oficinas Judiciales que 
funcionan en los Hospitales Neuropsi-
quiátricos (Alejandro Korn, Colonia Ca-
bred, Estévez y Colonia Montes de Oca). 

 Constituyen los vínculos per-
manentes entre los representados 
internados en esas instituciones y la 
Curaduría General (Art. 47 Res. PG 
188/07).

  
Creación de Curadurías Zonales

    
 Entre 2005 y 2015 se ha regis-

trado un crecimiento del sistema de 
Curadurías. En 2004 las Curadurías 
abarcaban los siguientes departa-
mentos Judiciales:

 
• Bahía Blanca y Trenque Lauquen 
• La Plata, Azul y Zárate Campana 
• Lomas de Zamora. 
• Mar del Plata, Dolores y Necochea 
• Mercedes 
• Morón y La Matanza 
• Quilmes 
• San Isidro 
• San Martín 
• San Nicolás, Pergamino y Junín

 El 21 de Noviembre del año 
2008, mediante Resolución de Pro-
curación General 872/08, el Depar-
tamento Judicial de Zárate-Campana 
es puesto bajo la órbita de la Curadu-
ría Oficial de San Isidro.

 El 25 de Septiembre de 2009, 
mediante Resolución 582/09, se crea 
la Curaduría Oficial de Alienados de 
Azul con una Delegación en Tandil. 

El 6 de Junio de 2011, mediante 
Resolución 364/11, se crea la Cura-
duría Oficial de Alienados de Trenque 
Lauquen y Junín (con sede en la ciu-

dad de Trenque Lauquen).

 El 29 de Junio del año 2012 
mediante Resolución 383/12, se crea 
la Curaduría Oficial de Alienados de 
Dolores. La Planta Funcional contaría 
con un Curador Oficial de Alienados, 
un Auxiliar Letrado, un Asistente Social 
y un empleado administrativo.

EL 21 de Noviembre de 2013, 
mediante Resolución 705/13, se crea 
la Curaduría Oficial de Alienados de 
Junín. 

 
En definitiva: hace 10 años 

existían 9 Curadurías y actualmente 
funcionan 14:

 
• Azul (con una Delelgación en Tandil) 
• Bahía Blanca (con una sede en la 
Tres Arroyos) 
• Dolores 
• Junín 
• La Plata 
• Lomas de Zamora 
• Mar del Plata y Necochea 
• Mercedes 
• Morón y La Matanza 
• Quilmes 
• San Isidro y Zárate Campana 
• San Martín 
• San Nicolás y Pergamino 
• Trenque Lauquen

Tutela Efectiva de las personas en 
situación de vulnerabilidad.

 Para mejorar la efectiva tutela 
de las personas en situación de vul-
nerabilidad, el sistema de Curadurías 
en el periodo 2005-2015 ha incorpo-
rado personal administrativo, personal 
contable, médicos,  psicólogos y asis-
tentes sociales.

 Atento al enfoque interdis-
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ciplinario que establece la CCDP y le 
Ley de Salud mental, se le otorgó más 
importancia al trabajo de diferentes 
profesionales en la materia. Es así que 
se reconoce la necesidad de incor-
porar un mayor número de asistentes 
sociales al plantel de cada Curaduría 
con el objetivo de poder atender más 
personalizadamente las necesidades 
de los usuarios del sistema. 

 Dichos profesionales, me-
diante las visitas y elevación de infor-
mes periódicos sobre la situación de 
cada una de las personas respresen-
tadas o asistidas, canalizan las necesi-
dades de cada uno de ellos y, a partir 
de allí establecen las correspondien-
tes medidas de acción.

 En el periodo 2005-2015 se 
han nombrado un total de 29 asistentes 
sociales en la Provincia de Buenos Aires. 

 Asimismo, se empezó a tra-
bajar con el dispositivo de acompa-
ñantes teraupéticos para mejorar la 
calidad de vida de las personas y lo-
grar además la externación de  quie-
nes se encuentren internados en no-
socomios con criterio de alta.

 En el año 2005, el sistema 
otorgaba alrededor de 700 subsidios 
establecidos en la Ley 10.315  (ten-
dientes a evitar la internacion y favo-
recer la externacion de pacientes de 
salud mental). 

 En la actualidad, la Curaduría 
General -entre otorgamientos y re-
novaciones- tiene alrededor de 1600 
beneficiarios, acompañando de esa 
manera, el cumplimiento de la Ley 
26.657 de salud mental que tiene, en-
tre otros fines, el  de fomentar la exter-

nación de la persona.

Acciones para el fortalecimiento de 
la gestión

En el año 2006, se dispuso la 
implementación del sistema Lex Doc-
tor para todas las Curadurías Zonales 
y el sistema “CONTACOA” para la re-
gistración de movimientos contables. 

 Mediante Resolución de Pro-
curación General 159/13, se reempla-
za el mencionado sistema contable 
por el sistema COA, para el registro de 
las actividades económicas de repre-
sentados, asistidos e inhabilitados. En 
él se registra cada ingreso, movimien-
to y egreso del dinero de cada perso-
na a quien la Curaduría Oficial le admi-
nistra dinero. Se registran las firmas de 
cheques y cada orden de pago con 
el aval del Curador Oficial, contador y 
Secretario de cada dependencia.

Premio Compromiso
 
La Curaduría Oficial del Depar-

tamento Judicial de Morón fue galar-
donada con el,  “Premio Compromiso 
2011”, mediante Res. 766/11 por su 
presentación del Proyecto “Definición 
del rol de la Curaduría Oficial frente a 
la Ley 26.657”, dentro de la categoria, 
“Proyecto sociales a implementarse”.

Planta funcional

Durante el periodo 2005-2015, 
la planta funcional de todas las Cura-
durías Oficiales ha crecido de acuer-
do a las necesidades de las personas 
incluidas en el sistema de Curadurías, 
habiendo aumentado el número de 
personal (profesional y administrativo) 
a un total de 103.
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En sus inicios, el Sistema de 
Sostén, estuvo orientado a abordar 
los procesos de inclusión social de 
las poblaciones más vulnerables; 
aquellos jóvenes que se encontra-
ban transitando largos procesos de 
institucionalización (en el marco del 
Patronato), muchas veces sin con-
tacto con sus familias de origen, 
donde era necesaria la apropiación 
de herramientas que les permitie-
ran transitar su externalización. En 
la década de 2000, el panorama 
cambia drásticamente: se comple-
jiza la intervención, a la vez que se 
desdibujan los dos grandes pilares 
de movilidad social ascendente que 
caracterizaron el escenario social ar-
gentino hasta los ’70. 

La educación pública, deja 
de ser el gran elemento integrador, 
y gran parte de los jóvenes becarios 
no sólo comenzaban su tránsito por 
el Programa sin haber tenido expe-
riencias laborales, sino que en sus 
contextos de origen, el trabajo (pre-
cario, informal, discontinuo) dejó de 
ser el eje organizador de la vida coti-
diana. Surgen así, nuevas problemá-
ticas sociales que inciden en la vida 

Sistema de sostén

cotidiana de los jóvenes becarios, 
que hicieron necesario replantear las 
modalidades de intervención desde 
el Programa. A modo de una somera 
enumeración, cabe señalar:

a) Maternidad y Paternidad 
adolescente.

b) Ejercicio de la función pa-
terna/ materna, a través de la crianza 
y cuidado de sus hermanos meno-
res, con capacidades diferentes o en 
situación de enfermedad (situacio-
nes, estas últimas, que se observan 
también referidas a los progenitores).

c) Contextos de discrimina-
ción: enfermedad, diversidad funcio-
nal e identidades estigmatizadas.

d) Falta de acceso a las Políti-
cas sociales, en especial a las Políti-
cas de Cuidado.

e) Pobreza y exclusión social.

f) Efectos de las migraciones 
contemporáneas: trata de personas 
con fines laborales o de explotación 
sexual/ desarraigo.
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g) Violencia doméstica.

h) Género y prácticas patriar-
cales. Abuso y violencia sexual.

i) El derecho a la identidad: 
acceso a la documentación/ acceso 
a la identidad de origen/ revincula-
ción.

De esta forma, la intervención 
desde el Programa, excede el obje-
tivo -no menor- de la formación, e 
impacta en aspectos más cruciales, 
que hacen al apuntalamiento de los 
ejes que estructuran la vida cotidiana 
de los jóvenes, donde a la vulnerabi-
lidad propia de su edad, se suma la 
derivada de la pobreza, de hogares 
no contenedores o expulsivos, y de 
trayectorias educativas disruptivas. 
Esta intervención exige el abordaje 
multidisciplinario de las problemá-
ticas sociales contemporáneas que 
inciden de manera estructural en esa 
situación de vulnerabilidad, requi-
riendo el trabajo articulado con áreas 
específicas. La idea es que los jóve-
nes “aprehendan” estos ejes estruc-
turadores de su vida cotidiana bajo 
las formas de estrategias, a fin de 
que puedan constituir su propia uni-
dad doméstica, poniendo en prácti-
ca sus mecanismos de reproducción 
particulares a partir de la existencia 
de un abanico abierto de opciones,.
Recuperando la historicidad de cada 
joven, los saberes previos aprehen-
didos e incorporando elementos 
que le permitan enriquecer sus po-
sibilidades de opción. De esta forma, 
el Sistema de Sostén, constituye un 

medio para que el adolescente que 
está atravesando una situación de 
marcada vulnerabilidad, acceda a 
los recursos básicos (tanto humanos 
como materiales) que le faciliten ir 
perfilando su proyecto de vida, a tra-
vés del fortalecimiento de los ejes 
organizadores de su vida cotidiana. 
Dentro de este marco, si bien la ca-
pacitación juega un rol fundamental 
-en tanto que permite al joven ad-
quirir habilidades y destrezas que lo 
ayuden a una mejor inserción labo-
ral-, la obtención de un título muchas 
veces es la apuesta final, pero no 
la más importante. Nuestro trabajo 
apunta a que el joven, transite el pro-
ceso que le permita consolidar sus 
propias estrategias y que fortalezca 
sus mecanismos de inclusión social 
tendientes a asegurar el goce de sus 
derechos y en este sentido, se viene 
trabajando procurando articular no 
sólo con los efectores del Ministerio 
Público vinculados a la problemática, 
sino también con los Municipios y las 
dependencias del Poder Ejecutivo, 
en el marco de un nuevo paradigma 
de la ley de Protección Integral. Esta 
articulación es un política constante 
de difícil desarrollo y sostenimiento, 
toda vez que se ve directamente im-
pactada por los cambios de gestio-
nes que las áreas sociales han tenido 
tanto a nivel provincial como local. 

Entre el año 2005 y el 2015 se 
otorgaron 2000 becas y se ha acom-
pañado a 1420 jóvenes que han tran-
sitado por el sistema con resultados 
positivos, en tanto han podido cons-
truir su proyecto de vida.
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Delitos conexos a la trata de personas: 

política institucional prioritaria de la Procuración General

La Procuración General vie-
ne desplegando desde hace varios 
años un conjunto sistemático de ac-
ciones basadas en la necesidad de 
detectar y erradicar el delito de trata 
de personas a partir de la investiga-
ción de los delitos vinculados, de 
competencia provincial.

En este sentido, y a pesar de 
que la ley 26.842 otorga competen-
cia al fuero federal para investigar el 
delito de trata de personas, el “para 
qué” una persona es tratada, es de-
cir, el fin de la explotación que prevé 
la norma, continúa siendo compe-
tencia provincial.

A partir de 2008, se produ-
ce en este sentido un punto de 
inflexión; los titulares de todos los 
Ministerios Públicos asumieron el 
compromiso de afrontar esta pro-
blemática. Como todo cambio de 
paradigma, requirió de un trabajo 
sostenido en el tiempo.

Así las cosas, en ese año y a 
raíz de hechos que se comenzaron 
a hacer visibles en todo el territorio 
nacional, se planteó desde la Presi-

dencia del Consejo Federal de Po-
lítica Criminal – durante el mandato 
ejercido por la Dra. María del Car-
men Falbo - la importancia de pro-
fundizar la investigación de los deli-
tos conexos a la trata de personas.

Con tal motivo, en 2009 se 
realizó una jornada de trabajo en 
la ciudad de Córdoba, donde par-
ticiparon los Sres. Procuradores 
y/o Fiscales Generales de distintas 
provincias y Agentes Fiscales es-
pecialmente designados, a efectos 
de elaborar estrategias adecuadas 
para abordar estos delitos. Luego 
de dicho encuentro, se elaboró y 
se firmó un “Protocolo de Actuación 
común para la investigación de los 
delitos vinculados a la Trata de Per-
sonas y Protección de las víctimas”, 
con el claro propósito de asumir 
una actuación unívoca y de colabo-
ración mutua entre los Ministerios 
Públicos de las provincias con la ju-
risdicción federal.

El Ministerio Público de la 
provincia de Buenos Aires, tornó 
operativo el protocolo a través de 
la Resolución 542/09. Este fue el 
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puntapié inicial que condujo a or-
ganizar el cuerpo de fiscales que 
llevará a cabo la tarea. La experien-
cia indicaba que debía pensarse en 
aquellas personas que estuvieran 
plenamente consustanciadas con el 
combate de este flagelo. 

Fue así que, se creó la figura 
de Fiscal Referente Departamen-
tal, a fin de concentrar en ellos la 
investigación, posibilitando espe-
cializar a los equipos profesionales, 
acompañar efectivamente la tarea y 
unificar los criterios de una manera 
más eficaz. Actualmente, cada uno 
de los 18 departamentos judicia-
les de la provincia de Buenos Aires 
cuenta con un Fiscal Referente y en 
algunos casos con dos o tres, que 
investigan los delitos conexos a la 
trata de personas en su jurisdicción.

En el ámbito de la Procura-
ción General se creó –mediante la 
Resolución 722/10- la Comisión de 
Coordinación y Seguimiento de de-
litos conexos a la trata de personas, 

conformada por funcionarios del 
Ministerio Público con la función de 
construir un espacio institucional de 
apoyo y consulta permanente para 
los operadores. La Comisión posee 
potestad para supervisar la imple-
mentación de las políticas crimina-
les dictadas por la señora Procura-
dora General, establecer enlaces 
con los otros organismos, proponer 
nuevas estrategias para optimizar la 
tarea investigativa, entre otras.

Para ello, realiza un análisis 
constante de los recursos disponi-
bles, los resultados obtenidos y el 
cumplimiento de los estándares de 
atención a las víctimas.

Algunas de las actividades 
realizadas fueron:

• Se creó como herramien-
ta para reforzar las investigaciones 
un registro capaz de vincular las 
causas penales iniciadas dentro del 
territorio de la provincia de Buenos 
Aires, entrecruzando todos los da-

Dr. Paul Holmes. Actividad de Capacitación Conjunta con la 
Organización Internacional para las Migraciones y la Embajada de los E.E.U.U.
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tos relativos no sólo a personas, sino 
también automotores, direcciones, 
modalidades delictivas.

• Se publicó en la web del 
Ministerio Público www.mpba.gov.ar 
–con actualización permanente- un 
espacio dedicado a la trata y delitos 
conexos, conteniendo legislación 
vigente, protocolos, teléfonos de 
contacto útiles y jurisprudencia. 

• Se institucionalizaron las ac-
tividades de capacitación dirigidas a 
Agentes Fiscales y a los funcionarios 
de los Centros de Asistencia y Ase-
sores de Incapaces; destacándose 
la emprendida justamente con la Or-
ganización Internacional para las Mi-
graciones y la Embajada de los Esta-
dos Unidos, a cargo del destacado 
investigador británico, Paul Holmes, 
sobre técnicas de investigación.

• Desde 2011, la Procuración 
General integra la “Comisión Provin-
cial para la prevención y la erradi-
cación de la trata de personas” que 
tiene como objeto el diseño e im-
plementación de políticas públicas 
destinadas a la prevención del deli-
to de trata de personas, la asistencia 
de sus víctimas y la persecución de 
sus autores. La Comisión está com-
puesta por un (1) representante del 
Ministerio de Trabajo, un (1) repre-
sentante del Ministerio de Desarro-
llo Social, un (1) representante del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, 
un (1) representante del Consejo 
Provincial de la mujer y un (1) repre-
sentante de la Secretaría de Dere-

chos Humanos, dos (2) represen-
tantes de la Cámara de Diputados, 
dos (2) representantes de la Cámara 
de Senadores, un (1) representante 
de la Suprema Corte de Justicia, un 
(1) representante de la Procuración 
de la Suprema Corte de Justicia y 
un (1) representante de la Federa-
ción Argentina de Municipios. 

• La Comisión mantiene re-
laciones útiles con diversas ONGS, 
como la Fundación María de los Án-
geles y con organismos oficiales pro-
vinciales, federales e internacionales.

Resultados obtenidos

Como corolario de lo actuado 
desde el año 2009, se han iniciado 
2875 investigaciones penales por 
delitos conexos, discriminadas de la 
siguiente manera:

- 82% correspondientes a in-
vestigaciones por delitos conexos a 
la trata con fines sexuales.

- 18 % correspondientes a in-
vestigaciones por delitos relaciona-
dos a la explotación laboral.

- A su vez, fueron rescatadas 
3475 personas, correspondiendo 
655 a explotación laboral y 2820 a 
explotación sexual, identificándose 
como víctimas de trata a 631 per-
sonas – 319 laborales y 312 sexua-
les-. En este punto, es importante 
explicar que el número se refiere a 
víctimas que fueron aceptadas por 
la justicia federal como tales. Ello no 
implica que no existan cuestiones 
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Imagen de uno de los lugares allanados

de competencia trabadas para re-
solver esta cuestión.

Características de las víctimas

• Se ha detectado que los 
delitos conexos a la trata de perso-
nas son un fenómeno que afecta 
tanto a mujeres como a hombres, 
personas del colectivo LGTB (Les-
bianas, Gays, Bisexuales y Transgé-
nero) y de edades diversas.

• En relación a las víctimas de 
explotación sexual, se ha evidencia-
do que las mujeres siguen siendo 
el grupo de mayor incidencia. En 
términos porcentuales: el 95, 90% 
de la población involucrada fueron 
mujeres. La mayoría de las víctimas 
asistidas fueron mujeres de entre 
20 y 23 años de edad, seguidas por 
las de rango de 24 a 27 y finalmen-
te, las de 28 a 31. Las otras edades 
también están presentes, pero en 
un porcentaje mucho menor a los 
nombrados precedentemente.

• Las víctimas provienen, pre-
dominantemente, de zonas rurales 
y de zonas suburbanas de núcleos 

poblacionales grandes de Paraguay, 
República Dominicana y Argentina, 
(en ese orden de importancia).

• La mayoría de ellas tienen 
miembros de sus grupos familiares 
a cargo, correspondiendo el mayor 
número a hijos (aunque se han re-
gistrado casos con otros familiares 
como hermanos, padres y parejas).

• La difícil situación económi-
ca y las pocas oportunidades labora-
les y de progreso en sus lugares de 
origen, son determinantes entre los 
factores que llevan a la captación de 
estas mujeres. Le siguen factores so-
ciales y grupales (por ej. El deseo de 
huir de un hogar o pareja violenta).

• Las aspiraciones de las víc-
timas, de obtener mejoras en su ca-
lidad de vida (para ellas o miembros 
de su grupo) y el contrapunto con 
su alta vulnerabilidad, fueron apro-
vechadas por los captores.

• La permanencia en la “ac-
tividad”, en el caso de las personas 
extranjeras y de argentinas con es-
casa o nula escolarización, suele es-
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tar apoyada en el engaño,  apelando 
a su desconocimiento de las leyes 
y de los derechos que les asisten, 
amenazándolas con la deporta-
ción o la cárcel, como así también 
la amenaza con daños a sus seres 
queridos.

• De las víctimas de delitos 
conexos a la trata de personas halla-
das en la provincia de Buenos Aires, 
es muy infrecuente la captación por 
secuestro. En cambio, sí, son más nu-
merosas las captaciones por engaño.

• En relación a las personas 
víctimas de explotación laboral, el 
grupo de mayor incidencia es mas-
culino. En términos porcentuales: el 
80,26% de la población involucra-
da fueron hombres y le sigue (con 
un porcentaje bastante menor) el 
12,85% de mujeres. La mayoría de 
las víctimas, fueron hombres de en-
tre 20 y 23 años de edad, seguidos 
por los del rango de 16 a 19 y los de 
24 a 27. Las otras edades también 
están presentes, pero en un por-
centaje mucho menor a los nom-
brados precedentemente.

• Las víctimas provienen ma-
yoritariamente de zonas rurales y de 
zonas suburbanas de núcleos po-
blacionales grandes de Argentina, 
Bolivia y Paraguay (en ese orden de 
importancia).

• En la mayoría de los casos, 
el factor de captación determinante 
es similar al de las víctimas explota-
das sexualmente: la vulnerabilidad 
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económica y la escasez de oportu-
nidades en sus lugares de origen.

Información estadística sobre in-
vestigaciones iniciadas

Desde el año 2009 hasta 2015 
inclusive, se iniciaron 4352 investiga-
ciones penales por delitos conexos 
a la trata de personas, discriminadas 
de la siguiente manera:

• 77% correspondientes a in-
vestigaciones por delitos conexos a la 
trata con fines de explotación sexual;

• 23% correspondientes a in-
vestigaciones por delitos conexos a la 
trata con fines de explotación laboral;

• Se realizaron 996 allana-
mientos;

• A su vez, fueron rescata-
das 4463 personas, correspon-
diendo 816 a delitos conexos a 
la trata de personas con fines de 
explotación laboral y 3647 a deli-
tos conexos a la trata de personas 
con fines de explotación sexual, 
identificándose como víctimas del 
delito de trata a 689 personas – 
350 laborales y 339 sexuales-.

• Es importante explicar 
que el número se refiere a vícti-
mas que fueron aceptadas por la 
justicia federal como tales. Ello no 
implica que no existan cuestiones 
de competencia trabadas para re-
solver esta cuestión.
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Derechos humanos, política 

penitenciaria y denuncias

Departamento de Derechos Hu-
manos Política Penitenciaria y 
Denuncias

Mediante Resolución Nº 
505/04 (mod. Res. nº 188/07) la Se-
cretaría de Política Criminal, Coordi-
nación Fiscal e Instrucción Penal tie-
ne la facultad de“ejercer el control y 
seguimiento de denuncias referidas 
a violación de los Derechos Huma-
nos…”,  procediendo a la creación del 
Departamento de Derechos Huma-
nos, Política Penitenciaria y Denun-
cias -figura inédita al tiempo de su 
creación tanto en la estructura del 
Ministerio Público como así también 
de la Suprema Corte de la Provin-
cia-, el cual tiene a su cargo las si-
guientes funciones: 

• Seguimiento de Investiga-
ciones Penales Preparatorias vin-
culadas a la Resolución 1390/01; 

• Seguimiento y derivación 
de planteos efectuados por víc-
timas o familiares de víctimas de 
delitos, a fin de brindarles una asis-
tencia y acompañamiento efectivo 
en las respectivas causas,

• Seguimiento y derivación 
de planteos efectuados por inter-
nos alojados en Unidades Carce-
larias vinculados a las condiciones 
de detención o alojamiento. 

Oficinas Judiciales con asientos 
en Unidades Carcelarias (Jefes 
de Despacho) -Resoluciones Nº 
141/07 y Nº 208/07– 

El Departamento de Dere-
chos Humanos, Política Peniten-
ciaria y Denuncias desarrolla sus 
funciones en el amplio territorio de 
la provincia de Buenos Aires, abar-
cando su sede central  radicada en 
la ciudad de La Plata y las 39 Ofi-
cinas Judiciales con asiento en las 
Unidades Carcelarias del Servicio 
Penitenciario Bonaerense (Conf. 
Res. 505/04 que fue modificada 
por Resolución 141/07 –texto orde-
nado por la resolución 188/07) 

Funciones de las Oficinas Judiciales:

1. Realizar entrevistas a los in-
ternos allí alojados (de una estadís-
tica realizada en 2014, se desprende 
que en dicho período se efectuaron 
un total de 68.928 entrevistas).
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2. Brindar asistencia a sus fa-
miliares cuando así lo requieran.

3. Suministrar a los internos 
información sobre su proceso penal 
cuando así lo requieran.

4. Canalizar los planteos que 
reciban en un plazo no mayor a 48 
hs.

5. Verificar las condiciones 
generales de alojamiento de la po-
blación alojada en la Unidad Carce-
laria en el marco del art. 9 de la ley 
12.256. –Resolución 208/07-.

Sistema de videoconferencia y 
web cam

Tiene el objeto de brindar una 
comunicación directa en tiempo 
real, entre los detenidos y su defen-
sor oficial evitando traslados inne-
cesarios. Este novedoso sistema se 

instrumenta a través de las Oficinas 
Judiciales y las Defensorías Genera-
les departamentales. En esta instan-
cia se encuentran participando las 
Oficinas Judiciales ubicadas en las 
Unidades que conforman los Com-
plejos Penitenciarios Magdalena, 
Sierra Chica y General Alvear.

Asimismo, se destaca que 
en 2014 se implementó, a modo de 
plan piloto, en las Unidades Peni-
tenciarias N° 8, 9 y 33 un sistema de 
web cam con las mismas funciones 
de la videoconferencia.

Programa Estratégico de Resti-
tución de Derechos de los niñ@s 
alojad@s, junto a sus  madres en 
Unidades Carcelarias

Durante el año 2012, se formó 
la mesa de trabajo en la Unidad Pe-
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nitenciaria Nº 33 de Los Hornos, a 
fin de abordar dos ejes de acción: 

1) Información y sensibiliza-
ción de la Población Carcelaria, re-
ferida a los derechos del niño,

2) El trabajo particular en cada 
uno de los casos correspondiente a 
los niños que habitan en dicha Uni-
dad.

En este orden de ideas la 
jefatura del Servicio Penitenciario 
Bonaerense ha reglamentado la 
permanencia de los niños con sus 
madres de acuerdo a la normativa 
nacional e internacional, a través de 
la firma del Protocolo de actuación 
confeccionado en la mesa confor-
mada al efecto.  

Este Departamento continúa 
ahondando sus esfuerzos en pos 
de lograr la restauración de los de-
rechos de los niños y niñas alojados 
en Unidades Carcelarias con sus 
madres.

Apremios ilegales. Investiga-
ción indelegable - Resolución Nº 
1390/01, 68/03, 361/11-

A fin de optimizar la inves-
tigación de los delitos referidos a 
apremios ilegales, torturas y otros 
tratos crueles o degradantes, la 
Procuración General instruyó a los 
Sres. Agentes Fiscales a cargo de la 
investigación a no delegar las me-
didas persecutorias en personal de 
las fuerzas de seguridad. 

Asimismo, en los casos en 
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que el Agente Fiscal disponga el 
archivo de las actuaciones, dicha 
resolución deberá ser revisada por 
la Fiscalía General Departamental, 
tomando la decisión que corres-
ponda.

El Departamento monitorea 
el cumplimiento de dicha directiva 
en las investigaciones que se gene-
ren desde la Procuración General o 
lleguen a su conocimiento en virtud 
de su trascendencia pública.

Creación de Organismos espe-
cializados en la Investigación de 
delitos de tortura, apremios ile-
gales, severidades y vejaciones 
  

Atento el criterio de especia-
lidad que debe regir en la inves-
tigación de hechos que puedan 
constituir supuestos de violencia 
institucional, la Procuración General 
dispuso la creación de Fiscalías Es-
pecializadas y Ayudantías Fiscales 
de Investigación de los menciona-
dos delitos, las cuales tienen a su 
cargo la función de brindar apoyo 
investigativo en hechos delictivos 
acaecidos en centros de detención.

Es este Departamento quien 
tiene la función de coordinar el fun-
cionamiento de los cuerpos espe-
cializados.

Seguimiento de muertes en con-
texto de encierro

El Departamento de Dere-
chos Humanos, Política Penitencia-

ria y Denuncias de la Procuración 
General, realiza un control y segui-
miento del desarrollo de las Investi-
gaciones Penales que tienen como 
víctimas a personas privadas de su 
libertad. 

El mecanismo de control im-
plementado es el siguiente: 

a) en el caso de muertes trau-
máticas,  se forma un Registro Inter-
no -R.I.- en el que figuran los datos 
necesarios acerca de la investiga-
ción y se requiere de manera con-
tinua al Agente Fiscal interviniente, 
información sobre medidas proce-
sales de interés. 

b) en los casos de muertes 
no traumáticas, el seguimiento se 
hace a través de una base de datos 
en la que de manera sistematizada 
se corrobora el seguimiento de las 
investigaciones y el cumplimiento 
de las correspondientes pericias de 
autopsias realizadas por la Asesoría 
Pericial (Resolución 115/13).

Guía de Investigación para casos 
de torturas, apremios ilegales, se-
veridades y vejaciones

En abril del 2015 la Sra. Pro-
curadora General dictó la Resolu-
ción Nº 271/15 aprobando la Guía 
de investigación en casos de se-
veridades, vejaciones, apremios 
ilegales y torturas ocurridos en 
ámbitos de encierro que se institu-
yó como herramienta tendiente a 
homogeneizar y promover criterios 
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de investigación de estos hechos. 
Dicho instrumento fija pau-

tas mínimas de investigación para 
supuestos de violencia institucional 
con énfasis en los principios de es-
pecialidad, inmediatez, protección 
de víctimas/testigos y de libertad 
para declarar.

Cooperación entre organismos 
judiciales de diferentes juris-
dicciones para realizar diligen-
cias procesales -Resolución N° 
900/14-

Mediante la Resolución Nº 
900/14, la Procuración General dis-
puso que los Agentes Fiscales y/o 
Ayudantes Fiscales intensifiquen la 
colaboración con organismos de 

extraña jurisdicción en el marco de 
investigaciones de delitos acaeci-
dos en centros de detención, con la 
finalidad de mejorar la calidad de la 
información procesal remitida entre 
los órganos actuantes y de facilitar, 
de esta manera, la labor del órgano 
requerido, promoviendo la utiliza-
ción del sistema de firma digital.

En tal sentido, cada Fiscal Ge-
neral designó a un funcionario del 
Ministerio Público quien tendrá in-
jerencia sobre la tramitación de ex-
hortos  y será el responsable de dar 
cumplimiento a las diligencias re-
queridas, siendo éste Departamen-
to el que llevará adelante el control 
y seguimiento del funcionamiento y 
cumplimiento de la normativa.

En 2005, mediante Reso-
lución 133 de la Procuración Ge-
neral, y con el fin de fortalecer y 
mejorar el Banco de Datos sobre 
casos de tortura y tratos o penas 
crueles, inhumanos y degradan-
tes creado en el ámbito de la De-
fensoría de Casación Penal en el 
año 2000, se estableció para los 
Defensores Generales la obliga-
toriedad de informes bimestra-
les en planillas  especiales, salvo 
situaciones urgentes que se re-
gistran inmediatamente. También 
se dispuso que los Ministerios de 

Seguridad y Justicia comuniquen 
la nómina actualizada de autori-
dades de comisarías, unidades 
carcelarias y hospitales neurop-
siquiátricos de la provincia de 
Buenos Aires para cruzar datos 
relevantes que permitan analizar 
la información registrada. 

La obligación de registrar 
estos datos fue incorporada pos-
teriormente por ley 14211 y luego 
por la ley 14442, como una de las 
funciones correspondientes al 
Defensor de Casación Penal. 

BANCO DE DATOS DE CASOS DE TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES
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Sala de relatoría 

en temas de menores e incapaces 

Se dedica a abordar con espe-
cial interés los temas relativos a niños, 
sus familias y personas con padeci-
mientos mentales. Asimismo, colabora 
con la rama del Ministerio Público que 
los representa judicial y extrajudicial-
mente: los Asesores  de Incapaces, 
asumiendo como eje central de tra-
bajo el garantizar el acceso a la justi-
cia y la vigencia de los derechos en el 
Sistema de Protección Integral, con-
forme los nuevos paradigmas consi-
derando la Convención Internacional 
de los Derechos del Niño (art. 75 inc. 
22 Constitución Nacional), otros instru-
mentos internacionales dictados para 
su protección y las leyes de Protec-
ción Integral de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes (13.298, 13.634 y 
complementarias); como así también, 
la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (ley 
26.378), la Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra las personas 
con discapacidad (ley 25.280) y leyes 
nacional de Salud Mental (26.657) y 
provincial (14.280).

Niñez
a. Nueva institucionalidad. La 

sanción de la ley 13.298 de “Promo-
ción y Protección Integral de los De-
rechos de los Niños y Adolescentes” 
el 29/12/2004, significó un fuerte im-
pacto en la actividad que se venía de-
sarrollando en el Área de Menores e 
Incapaces, de manera tal, que fue ne-
cesario su adecuación en sintonía con 

el nuevo paradigma, exigiendo la re-
definición de actividades a fin de pro-
yectarse e integrarse en el conjunto de 
operadores del Sistema de Protección 
Integral de Derechos de la Infancia.

b. Marcando lineamientos  de 
actuación, mediante la elaboración 
de proyectos de opinión destinados a 
determinar el perfil del Asesor de Inca-
paces como órgano competente para 
contribuir a asegurar la protección de 
las personas menores de edad y con 
padecimientos mentales; en especial, 
cuando se encuentran en condiciones 
de vulnerabilidad.

c. Fortaleciendo un criterio 
institucional orientado hacia el desa-
rrollo de estándares de protección 
de personas en condición de vul-
nerabilidad, en consonancia con las 
pautas emanadas de los precedentes 
de la CIDH (“Villagrán Morales (1999), 
OC17/2002; “Yean y Bosico” (2006); 
“L.M.M. contra Paraguay” (2011); “Atala” 
(2012); “Fornerón” (2012); “Furlán” (2012) 
y “Artavia Murillo” (2012)). Dictámenes 
en causas civiles de familia vinculados 
con:

• La protección de la garantía 
constitucional del debido proceso y 
acceso a la justicia (vgr. propiciando el 
reconocimiento de derecho en juicio 
de los progenitores y demás referen-
tes de la familia ampliada, en la etapa 
del proceso en la que se discute la 
situación de adoptabilidad de los ni-
ños (C117646; 114079; 110887; 109141; 
119047 e/o); un criterio de legitimación 
amplia en materia de cuestiones vin-



culadas con la protección del dere-
cho a la identidad (C116849; C109059; 
C109141; C119871; e/o) y del recono-
cimiento por la opinión del niño, de 
conformidad con su edad y grado de 
madurez (C118888; C118503; C116644, 
e/o);

• El derecho constitucional del 
niño a la vida familiar y a no sufrir in-
jerencias arbitrarias (vgr. propiciando 
un criterio de control de legalidad 
capaz de demostrar el fracaso de las 
instancias de trabajo en pos de la pre-
servación de vínculos con la familia 
de origen (C119541; C119544; C119047; 
C118472, C118473, C118474, C118234, 
C117674, C117506, C115102); promo-
viendo un criterio orientado a preser-
var vínculos afectivos con referentes 
de la familia de origen y/afectivos 
(C119956; C119647; C118871; C118234; 
C118271; C115747) y a condenar las 
entregas directas (C119702, C199536, 
C115519, C115696);

• El derecho de los niños a la 
identidad en sentido amplio –com-
prensivo de los derechos a conocer 
sus orígenes, a la filiación, a la pre-
servación de  vínculos afectivos y al 
nombre– (vrg. propiciando el derecho 
a conocer los orígenes en un caso de 
adopción plena (C109059); el acceso 
del niño nacido de un vínculo de con-
vivencia entre dos mujeres a la doble 
filiación (C 119424); un criterio flexible 
en materia de reconocimiento de la  
negativa del obligado al sometimien-
to de la prueba genética -indicio gra-
ve- (C119708 e/o); el derecho de los 
niños al nombre (C118272 y 107721); a 
la inmediata inscripción (C 119536); al 
acceso a la adopción por pareja de 
convivientes (C115103 e/o);

• El derecho de los niños a 
no sufrir ninguna clase de maltrato 
(P118953, C119544; C119581);

• El derecho de los niños a go-
zar condiciones de vida digna (vgr. 
propiciando la revisión por parte de la 
SCBA de las pautas a tener en cuen-

ta para la fijación del quantum de la 
cuota alimentaria (C119849; C117807; 
C117566; C116736); un criterio am-
plio en materia de aplicación tempo-
ral de la cuota alimentaria (C117909, 
C116660);  la aplicación de convenios 
internacionales en materia de cobro 
de alimentos en el extranjero (C114775); 
el reconocimiento de guardas asis-
tenciales a los fines de que los niños 
puedan ser incorporados a las obras 
sociales de sus guardadores (C118315); 
el acceso a la salud –vacunación obli-
gatoria- (C111870 e/o);

• El derecho de los niños a la 
protección de su intimidad (C119234, 
Ref. Expte. 3001-5980-2011);

• El reconocimiento del centro 
de vida del niño como factor de atri-
bución de competencia en el ámbito 
interno (C118784) como en el ámbito  
internacional - en los casos en los que 
no resultan aplicables los Convenios 
sobre Restitución de Menores-;

• El derecho de los niños a con-
tar con medidas especiales de pro-
tección y a que se supervisen judicial-
mente las condiciones de reintegro a 
las residencias de donde han sido 
ilegítimamente sustraídos en virtud de 
la aplicación de los convenios interna-
cionales sobre Restitución Internacio-
nal de niños/niñas y adolescentes  (C 
118857, C118134, C118172, C117531, e/o);

• En relación a pedidos for-
mulados por el Registro Provincial de 
las Personas (vinculados con la apli-
cación de la ley de identidad de gé-
nero -cambio de sexo- en personas 
menores de edad), la Secretaría de 
Niñez (protocolos/guías de actuación 
respecto de NNyA víctimas de mal-
trato), el Registro Central de Aspirantes 
a Guardas con fines de Adopción de-
pendiente de la SCBA y del Protocolo 
sobre Recepción del Testimonio de 
víctimas/testigos en Cámara Gesell 
(Resolución n°903/12),

• Implementación del Programa 
de Promoción y Difusión de los Dere-
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chos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Éste nace por iniciativa de la Procura-
ción General y es concebido bajo los 
lineamientos de la Convención de los 
Derechos del Niño, las leyes del Sis-
tema de Protección Integral n°13.298, 
13.634 y 13.688 que toman como pun-
to de partida, la concepción de que los 
NNyA son sujetos de derechos. 

Violencia Familiar y de Género 

La Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer (CEDAW), la 
Convención Interamericana para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (Belém do Pará) y la 
Convención sobre los Derechos del 
Niño, son formidables instrumentos 
de guía de las acciones a realizar para 
la construcción de una convivencia en 
paz, en igualdad y respetuosa de los 
derechos humanos,  que se ven re-
flejados tanto en normativa nacional 
como local.

Hablar de violencia de género 
es  hablar de violencia contra la mu-
jer -adulta, adolescente o niña-. Esa 
violencia ocurre especialmente en el 
seno de la familia, en sus más diver-
sas manifestaciones, física, psicoló-
gica, económica, laboral, sexual, etc.
se ha venido repitiendo  a lo largo de 
la historia de la humanidad como he-
rramienta de poder y dominación. La 
cuestión no es nueva, lo nuevo es el 
interés de la sociedad moderna  en el 
reconocimiento y  efectiva protección 
de los derechos humanos de estas 
especiales víctimas de violencia.

Frente a ello, la Procuración 
General ha llevado adelante una labor 
sostenida de concientización, organi-
zación, articulación y apoyo continuo 
a los integrantes del Ministerio Publi-
co que en sus distintos roles abordan 
la temática de violencia familiar y de 

género y que cada vez requiere más 
compromiso.

Se procura remover los obstá-
culos que impidan el pleno acceso a 
la justicia de las víctimas, su continui-
dad y efectividad, compromiso que 
obligó a los operadores del Ministerio 
Público -Fiscales, Defensores y Ase-
sores de Incapaces- a una necesaria 
coordinación de actividades a partir 
de una escucha atenta y profesional 
del relato de la víctima, que permitiera 
comprender y aprehender la situación 
para su correcto abordaje o derivación 
precisa, pues la violencia no admite 
actividades dilatorias, ni compartimen-
tos estancos, ni respuestas erráticas

Bajo las referidas premisas de 
trabajo, el Ministerio Público cuenta 
con la Defensa Pública cuyo desem-
peño en el ámbito civil y de familia  es 
la puerta de acceso a la jurisdicción en 
condiciones de igualdad, cumpliendo 
compromisos asumidos por el Estado 
Nacional  al ratificar Tratados  e Instru-
mentos Internacionales de Derechos 
Humanos, para la mayoría de casos 
de violencia de género llevando ade-
lante el trámite y los requerimientos 
de las medidas cautelares previstas 
por la ley, desplegando una intensa 
actividad en relación a la problemá-
tica de estas familias violentas, que 
van desde el asesoramiento y expli-
cación de los derechos que asisten 
a las víctimas, iniciando los procesos 
ante la jurisdicción, peticionando las 
medidas urgentes de protección y 
finalmente, articulando con los acto-
res de las redes locales, el acceso a 
los diferentes recursos y programas 
como acompañamiento, subsidios y 
lugares de hospedaje; siendo además 
rol fundamental de los Defensores de 
Pobres y Ausentes, en el caso de in-
cumplimiento por parte del Estado, la 
defensa del interés particular, a través 
de peticiones a los jueces para que or-
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denen al Poder Ejecutivo, la efectiviza-
ción de acciones concretas tendientes 
a garantizar el ejercicio de un derecho 
humano tan esencial como es el de 
mantener a la mujer indemne de cual-
quier tipo de violencia que pueda ser 
ejercida en su contra.

Asimismo están las Asesorías 
de Incapaces, que  son también re-
ceptoras de los casos de violencia 
dirigida hacia las niñas y adolescentes. 
Su labor resulta vital en los casos de 
violencia y abuso intrafamiliar, pues-
to que en  la mayoría de los casos, al 
perpetrarse por el padre, padrastro o 
familiar cercano, la familia y aún las 
madres tienden al ocultamiento de la 
situación, asumiendo en consecuen-
cia el Asesor, la representación direc-
ta de la niña, para instar las acciones y 
acompañarla en los trámites. 

Finalmente la intervención de 
las Fiscalías es fundamental cuando 
se trata de delitos cometidos en un 
contexto de género o en el ámbito 
familiar, habiéndose conformado con 
gran esfuerzo, de acuerdo a la com-
plejidad de cada departamento judicial 
(extensión territorial, descentralización, 
recursos humanos, edilicios y conflicti-
vidad por materia e/o.), las desiguales 
particularidades que presenta la pro-
vincia por zona y las diferencias en el 
volumen de trabajo que obedecen a 
la densidad poblacional y/o delictiva 
y fundamentalmente con los mismos 
recursos existentes, un esquema de 
fiscales “referentes” en la totalidad 
de los departamentos judiciales dis-
poniéndose, en algunos, el funciona-
miento de UFIs especializadas en la 
materia, en otros se organizaron secre-
tarías, oficinas o áreas especializadas 
en violencia familiar y género, en otros 
existe un cuerpo de instructores den-
tro del ámbito de la Fiscalía General en 
los 18 departamentos judiciales.  Tam-
bién se cuenta con Centros de Aten-

ción a las Víctimas dependientes de la 
Fiscalías Generales departamentales, 
interviniendo cotidianamente en casos 
de abuso sexual, violaciones y delitos 
intrafamiliares, los que proporcionan 
orientación, contención y acompaña-
miento a las víctimas, especialmente 
en el duro trance de testificar, evitando 
su revictimización sobre todo cuando 
se trata de niñas o adolescentes vícti-
mas de abuso sexual.

 
Salud Mental

La incorporación a nuestro or-
denamiento jurídico de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, mediante la ley Nº 
26.378, marcó un nuevo rumbo sobre 
el abordaje de la Salud Mental en el 
ámbito judicial, al establecer el para-
digma social de la discapacidad. En 
este marco, la Sala ha trabajado de-
sarrollando diferentes actividades y 
prácticas.

Prestaciones asistenciales ley 
nº 10315 -según texto ley nº11317-. 
Se trata de un régimen destinado a 
posibilitar la externación de enfermos 
mentales internados, cuando ésta no 
es posible de concretar por la inexis-
tencia de familiares o allegados en 
condiciones de recibirlos, o porque 
su situación económica careciente se 
los impide. También, para asegurar la 
continuidad del tratamiento psiquiátri-
co ambulatorio. Las prestaciones se 
asignan mensualmente por un año o 
seis meses. 

Personas internadas. INFORME 
DEL CELS. ”Vidas Arrasadas. La segre-
gación de las personas en los asilos 
psiquiátricos argentinos. Un informe 
sobre Derechos Humanos y Salud 
Mental en Argentina, presentado en el 
Congreso de la Nación, en septiembre 
de 2007”. Ante el estado de situación 
constatado en los centros de atención 
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de la salud mental, los investigadores 
puntualizaron recomendaciones a 
los Procuradores provinciales y al Mi-
nisterio Público de la Defensa. Con el 
objeto de hacerlas saber, se hizo un 
análisis, se presentaron propuestas 
para mejorar el servicio a las personas 
internadas en la provincia, agregando 
la visión de los Asesores mediante la 
integración de anexos en los cuales 
se informó sobre las falencias y pro-
blemas existentes en cada uno de los 
monovalentes -Cabred, Korn, Esteves 
y Montes de Oca- que fueron verifi-
cados e informados a la Sala por los 
Asesores.

Avances en la atención de la 
Salud Mental. Acciones Judiciales. Los 
fallos de la CSJN, en especial “Tufano 
y “RMJ”, dejaron expresamente fijado 
que las internaciones psiquiátricas de-
ben cumplir con los estándares inter-
nacionales de derechos humanos. En 
dicha senda vienen trabajando el Mi-
nisterio Público Pupilar y de la Defensa 
con el acompañamiento institucional 
de la Sala en lo relativo al control de 
las situaciones de encierro, presentan-
do acciones  judiciales por el estado 
lamentable de los Hospitales en La 
Plata, Mercedes  y en Mar del Plata.

Visitas Institucionales. El cambio 
de paradigma sobre la discapacidad 
fue causa suficiente para que el Con-
sejo de Asesores de Incapaces impul-
sara la propuesta para proyectar un 
Protocolo de Visitas Institucionales a 
los Hospitales Neuropsiquiátricos Pú-
blicos, bajo la coordinación de la Sala. 
Se buscó constituir una herramienta 
útil para garantizar los derechos de 
las personas internadas y coadyuvar 
a mejorar los servicios de salud men-
tal. El protocolo se aprobó  mediante 
la Resolución PG381/11 y contempla 
la realización de dos visitas por año a 
cada monovalente, por parte de un 
equipo de Magistrados y Funciona-

rios de la rama Pupilar, de la Defensa 
Oficial y de Curadurías Oficiales, para  
relevar los datos consignados en el 
mismo. Participan anualmente un pro-
medio de 240 agentes, de toda la pro-
vincia.

Dictámenes. Los criterios jurí-
dicos emitidos por esta Sala desde 
2010 en los proyectos relativos a ac-
tuaciones de índole jurisdiccional por 
la interposición de Recursos Extraor-
dinarios de Inaplicabilidad de ley, han 
sido compartidos en su totalidad por 
la Suprema Corte.  De esta forma, se 
sentaron precedentes en los proce-
sos que se mencionan seguidamen-
te: C 119.274 (Dictamen 02-08-2014.
Sentencia 20-12-2014); C 116.497 
(Dictamen 01-03-2012. Resolución 
24-10-2012 y Sentencia 24-09-2014); 
C.116.954 (Dictamen 07-08-2012. Sen-
tencia 8-07-2014); C.115.091 (Dictamen 
27-09-2011.Sentencia 03-04-2014); 
C.115.346. (Dictamen 23-12-2011 Sen-
tencia de fecha 7-V-2014). C.117244 
(Dictamen 20-12-2012. Sentencia 09-
10-2013). Estas causas versaron sobre 
el Articulo 152 TER a la luz de la Ley 
Nacional de Salud Mental Nº 26.657.
Evaluación interdisciplinaria. Reeva-
luación. Plazo. Artículo 12 CDPD. Ca-
pacidad Jurídica. Apoyos y Salvaguar-
dias. Publicidad. Derecho a ser Oído. 
En C.111.499 (Dictamen 01-06-2010 
Sentencia 03-02-2012) y C .109.819 
(Dictamen14-06-2010. Sentencia 17-
08-2011), en particular la cuestión en 
juego fue la Tutela Judicial Efectiva; y 
en C.109.702 (Dictamen 10-04-2010. 
Sentencia 14-07-2010) se trató el tema 
de la Declaración de demencia o in-
habilitación.

 
Asesorías de Incapaces. 

A través de la Sala se ha brinda-
do colaboración técnico-jurídica a las 
Asesorías; en tal sentido: 

• se procedió a notificar a todos 
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los Asesores departamentales -con 
excepción de aquellos que tienen 
sede dentro de la jurisdicción de La 
Plata- del trámite de las causas (civiles, 
penales, contenciosas) seguidas ante 
la Suprema Corte bonaerense, en la 
que éstos hayan intervenido (Presi-
dencia de la Suprema Corte -12 de 
marzo de 2013- y de la Señora Procu-
radora General -18/3/2013- en causa 
C117172 “R”), 

•  se analizaron los cambios nor-
mativos y su incidencia en la instancia, 

• se redactaron informes 
y proyectos relativos a actuacio-
nes de índole jurisdiccional por in-
terposición de Recursos Extraor-
dinarios de Inaplicabilidad de ley y 
Nulidad y de expedientes de super-
intendencia de la SCBA y de la P G. 
-Asesores de Menores e Incapaces-,

• se incorporaron medios elec-
trónicos de comunicación: la creación 
del Foro de Debate y Consulta de las 
Asesorías de Incapaces,

• se diseñó e implementó una 
nueva estructura funcional y modelo 
organizacional de las Asesorías de In-
capaces, cuyos objetivos específicos 
fueron: a) la distribución equitativa de 
tareas y personal, b) la redistribución 
de personal ante la creación de nue-
vas Asesorías y c) el diseño de Secre-
tarías únicas de Gestión Administrativa, 
de Transición y de Internaciones e In-
sanias,

• se convocó a reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo de 
Asesores de Incapaces, para el abor-
daje de cuestiones de política institu-
cional vinculada al ejercicio de las atri-
buciones específicas de la rama.

Trabajo conjunto para un accionar 
más eficaz

Se ha trabajado juntamen-
te con la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia de Buenos Aires en el 
Protocolo de Recepción de testimo-
nios en Cámara Gesell (Resolución de 
SCBA n° 903/12),  implementado en 
los distintos departamentos judiciales. 

También se ha firmado duran-
te el 13/5/11 el convenio marco con 
la Defensoría del Pueblo de la provin-
cia de Bs. As a fin  de establecer  una 
cooperación técnica  e intercambiar 
información y datos estadísticos sobre 
temáticas comunes, especialmente 
relativas a violencia de género en sus 
distintas manifestaciones, habiéndose 
firmado en la misma fecha un primer 
protocolo adicional y el 18/3/13 un se-
gundo protocolo también adicional.

En mayo de 2013 se creó un 
Foro de violencia de género e intra-
familiar en el que participan Fiscalías 
Generales, Fiscales Referentes, CAVs 
y Áreas y Funcionarios de la Procura-
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ción General que trabajan en el tema. 
Resultando ser un lugar  virtual, que 
permite intercambiar de manera “on 
line”, información, experiencias, opinio-
nes, consultas y material de interés so-
bre la temática, principalmente desde 
la perspectiva penal.

A efectos de registrar los casos 
de violencia familiar y en cumplimiento 
de lo estipulado por el del art. 18 de la 
Ley 12.569 y su Decreto Reglamen-
tario 2875/05, la Procuración General 
diseñó -de acuerdo a los puntos o 
ítems que figuran en el “Anexo A” de 
la mencionada normativa- el Registro 
de Violencia Familiar, con obligación 
de carga por parte de los Jueces in-
tervinientes en la problemática, el que 
pese al esfuerzo, por diversos motivos 
y adecuaciones de orden técnico-ju-
rídicas con la SCBA no pudo ponerse 
acabadamente en práctica. 

Ya durante el segundo semes-
tre de 2012 y considerando la impor-
tancia que revestía la registración de 
las causas vinculadas a la temática, 
se incorporó una nueva funcionalidad 
dentro del Sistema Informático del Mi-
nisterio Público (SIMP) para registrar 
los delitos producidos en un contexto 
familiar; ello a fin de relacionar la califi-
cación otorgada a los mismos (por ej. 
amenazas) con el tema. 

En 2014, luego de un esforzado 
trabajo y respondiendo a las necesi-
dades impuestas por la normativa in-
ternacional, nacional y dado el cambio 
operado en la legislación provincial 
(Ley 14509 que introdujo modificacio-
nes en la Ley 12.569),  se incorporó en 
el Sistema Informático del Ministerio 
Público (SIMP) un nuevo módulo para 
individualizar las IPP vinculadas a deli-
tos por violencia familiar y de género 
llamado Registro Penal de Violencia 
Familiar y de Género (RPVFyG). El 
referido Registro concentra en forma 

digital las causas iniciadas por delitos 
vinculados o atravesados por la vio-
lencia familiar y de género, resultando 
una herramienta ágil de trabajo para 
los operadores judiciales del Ministerio 
Público Fiscal, facilitando la labor ad-
ministrativa, de seguimiento y gestión 
de las mismas. Permite constatar an-
tecedentes de la situación de violen-
cia abordada, como también acceder 
a datos útiles respecto de víctimas y 
agresores, que auxilie la búsqueda 
de soluciones efectivas a la conflictiva 
que se aborda, así como también po-
sibilita, además, dar cumplimiento a la 
Resolución n° 346/14 de esta Procura-
ción General.  El “RPVFyG” es un instru-
mento para recabar, procesar y siste-
matizar datos vinculados al tema, con 
miras a planificar la utilización de los 
mismos en el desarrollo de estadísti-
cas a la luz de los estándares y prin-
cipios emanados de los instrumentos 
por los que el Estado Argentino ha 
asumido obligaciones en la materia.

En agosto de 2014 se comple-
tó la puesta en funcionamiento del 
módulo RPVFyG en todos los Depar-
tamentos Judiciales de la Provincia 
de Buenos Aires, luego de haberse 
realizado la prueba piloto en el De-
partamento Judicial de Mercedes, en-
contrándose sus parámetros en plena 
etapa de ajuste. 

Finalmente y a fin de contar con 
datos que permitan evaluar la evolu-
ción de la implementación del men-
cionado registro y detectar necesida-
des -por ejemplo de capacitación-, se 
elaboró una base de datos a través de 
un sistema llamado B.I. (Business Inte-
lligence).

La referida herramienta que 
recibe la información volcada en el 
RPVFyG posibilitaría la elaboración 
de indicadores de la problemática en 
cada Departamento Judicial, así como 
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en toda la Provincia.

Otra de las medidas adoptada 
por la Procuración General ha sido el 
dictado con fecha 23 de mayo de 2014 
de la Res. 346/14, a través de la cual 
se disponen reglas de conexión para 
determinar la competencia fiscal en 
supuestos en que existiendo identidad 
subjetiva en la persona del agresor de-
nunciado, se sustancien simultánea-
mente o se hayan sustanciado causas 
por violencia familiar con intervención 
de distintos fiscales. Dispone que el fis-
cal interviniente compulse la existencia 
de antecedentes en el fuero de familia 
y también que lleve a conocimiento 
de ese fuero la existencia y sustancia-
ción de las actuaciones penales, como 
así de eventuales medidas adoptadas. 

En la referida Resolución tam-
bién se instruye a los Sres. Fiscales 
Generales para la conformación de fis-
calías temáticas, unidades o secreta-
rías especializadas en la investigación 
de delitos de violencia familiar, cuando 
a la fecha de la resolución aún no le 
hubiesen dado tratamiento especial a 
dicha materia, quedando a criterio de 
cada Fiscalía General Departamental, 
la forma de instrumentación en fun-
ción de la extensión territorial, la densi-
dad demográfica y la realidad delictual 
de su departamento judicial. 

Se ha solicitado opinión a la 
Procuración General en distintos pro-
yectos de ley vinculados a la Violen-
cia Familiar y Género siendo los más 
recientes el que propone la creación 
de Fiscalías Especializadas en Delitos 
de Violencia de Género, al igual que 
aquel que prevé la modificación del 
art. 68 de la Ley 14.442. (Proyectos de 
ley D-2045/12-13 y E-278/12-13).

A su vez durante el transcurso 
de este año se incorporó la sección 
“Violencia Familiar y de Género” en el 

sitio web de este Ministerio Público a 
fin de brindar herramientas jurídicas 
e información a los operadores que 
lo integran, conteniendo, además de 
legislación y jurisprudencia, datos de 
fiscalías y dependencias temáticas o 
referentes en la materia correspon-
dientes a cada departamento judicial, 
a los que se puede acceder ágil y fácil-
mente a través de un mapa interactivo; 
también se puede consultar depen-
dencias de turno en toda la provincia 
de Buenos Aires. Además cuenta con  
información sobre recursos provincia-
les, datos de dependencias policiales 
del Ministerio de Seguridad provincial 
y enlaces de interés relacionados; 
todo ello con accesos directos a links 
y sitios web para optimizar los tiempos 
de búsqueda. 

Desde hace varios años se 
participa en reuniones del Consejo 
Provincial de las Mujeres y de la Mesa 
Provincial Intersectorial contra la Vio-
lencia Familiar, trabajando juntamente 
con distintos efectores públicos y de la 
comunidad, abordando casos puntua-
les o bien temas que hacen a la con-
flictiva y son de interés de los distintos 
integrantes de la misma. Asimismo los 
distintos operadores del Ministerio Pú-
blico participan de las mesas locales 
organizadas contra la Violencia Fami-
liar. En el contexto antes referido se ha 
proyectado, recolectado y elaborado 
material de conocimiento y difusión de 
los recursos con los que cuenta este 
Ministerio Público a la hora de hacer 
frente a la conflictiva, para ser distri-
buidos y socializados en oportunidad 
de las distintas Jornadas en las que se 
ha participado, así a modo de ejemplo 
puede citarse el reunido en el marco 
de la Jornada llevada a cabo en Mar 
del Plata para la “Prevención de la vio-
lencia familiar contra la mujer”, organi-
zado por la mesa intersectorial contra 
la violencia familiar. 
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La  pornografía  infantil se ha 
expandido en los últimos años por 
el avance masivo de las nuevas tec-
nologías que sirven como medio 
para intercambio de información e 
interacción entre los usuarios, sin 
distinguir fronteras y nacionalidades 
y con ardides cada vez más sofisti-
cados para eludir el control que so-
bre estos delitos debe existir.

El incremento desproporcio-
nado del consumo y distribución 
de material pornográfico infantil por 
internet obedece entre otras cau-
sas a la posibilidad de enviar videos 
e imágenes fotográficas a todo el 
mundo.

La “globalización” a escala 
planetaria de la denominada ciber-
delincuencia ha generado una toma 
de conciencia internacional en rela-
ción a pensar y generar herramien-
tas de cooperación entre los países 
para lograr su efectivo combate.

Hace poco más de 3 déca-
das fue creado el Centro Nacional 
para Menores Desaparecidos y Ex-
plotados (National Center for Mis-

Pornografía infantil en internet: cooperación 

y capacitación, claves para lograr resultados 

efectivos
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sing & Exploited Children – NCMEC 
- 1984), una institución sin fines de 
lucro cuya sede está en Estados 
Unidos. Fue precisamente el Con-
greso de ese país el que autorizó a 
NCMEC para operar CyberTipline, 
recibiendo denuncias de usuarios 
y proveedores relacionados con 
servicios de datos sobre cualquier 
actividad que pueda resultar sos-
pechosa de explotación sexual de 
menores.

En sintonía con la necesidad 
de establecer mecanismos ágiles 
y eficaces para la transmisión de 
información entre los organismos 
intervinientes, en noviembre de 
2013  NCMEC celebró un acuerdo 
con el Ministerio Público Fiscal de la 
C.A.B.A. en función del cual se im-
plementó un sistema de comuni-
cación que otorga a éste último or-
ganismo el acceso remoto a todos 
los reportes de pornografía infantil 
detectados en el territorio nacional.

Mecanismos de cooperación en 
Argentina

Luego de establecer en 2013 
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un primer vínculo entre el Ministerio 
Público Fiscal de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y NCMEC para 
acceso remoto a reportes de porno-
grafía infantil, en octubre de 2014 el 
Consejo de Procuradores Fiscales, 
Defensores y Asesores Generales 
de la República Argentina suscri-
bieron el “Protocolo de intervención 
urgente y colaboración recíproca en 
casos de detección de uso de por-
nografía infantil en internet”. 

El propósito principal ha sido 
adoptar mecanismos uniformes  de 
colaboración recíproca interprovin-
cial y el intercambio de información 
a través del establecimiento de una 
“Red de Puntos de Contacto contra 
la Pornografía Infantil en Internet”.

El Protocolo dispone la  im-
plementación de una Red 24/7, por 
la que todos los Procuradores o Fis-
cales Generales deben establecer 
dos puntos de contacto local (titular 
y alterno) con vistas a viabilizar de 

modo ágil necesidades o requeri-
mientos de otras jurisdicciones.  En 
una segunda etapa, está contem-
plada la puesta en funcionamiento 
de tecnología para intercambiar in-
formación instantánea (Red Virtual 
Privada).

Acciones de la Procuración General 

La Procuración General de la 
Suprema Corte de la provincia de 
Buenos Aires considera prioritario el 
combate a la pornografía infantil y a 
las redes delictivas que lo cometen 
y contribuyen a su expansión. En 
este sentido,  tomó medidas para 
dar cumplimiento al Protocolo: de-
signó puntos de contacto local y 
los funcionarios designados han 
participado en la Primer Jornada de 
trabajo de Puntos de Contacto de 
la Red 24/7, en diciembre de 2014 
y en la Jornada Internacional  sobre 
“Explotación Sexual Infantil en la red 
– Perspectivas globales y locales” 
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en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. También se institucionalizó un 
ámbito de consulta y coordinación 
en la materia integrado que integran 
profesionales de la Procuración Ge-
neral y se impartieron directivas al 
Departamento de Policía Judicial 
para optimizar la realización de pe-
ricias en los equipos informáticos y 
dispositivos de comunicación se-
cuestrados.

Asimismo, se coordinó con 
los Fiscales Generales Departa-
mentales la designación de fiscales 
referentes en la materia para su in-
tervención inmediata en la proble-
mática. 

La red 24/7 cuenta, por deci-
sión de la Procuración General, con 
al menos un Fiscal Referente en to-
dos los Departamentos Judiciales 
de la provincia de Buenos Aires.

Un aspecto central para el 
fortalecimiento de esta actividad  de 
la Procuración General y los Minis-
terios Públicos departamentales es 
la capacitación de sus operadores 
especializados. Por ello, se organizó 
y realizó una Capacitación en por-
nografía infantil en internet, a du-
rante los meses de junio y julio de 
2015 en tres encuentros regionales 
llevados a cabo en La Plata, Mar del 
Plata y Junín; y fueron capacitados 3 
peritos informáticos en el programa 
NetClean.

Procuración General - Ministerio Público
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Las resoluciones 505/2004 
y 188/07 PG establecen que el De-
partamento Jurisdiccional Penal se 
encuentra bajo la órbita de la Secre-
taría de Política Criminal, Coordinación 
Fiscal e Instrucción Penal, y  tiene a su 
cargo la redacción de informes y pro-
yectos relativos a todas las actuacio-
nes de índole jurisdiccional en materia 
penal que ingresen a la Procuración 
General.

En 2004 el Departamento es-
taba organizado en cuatro Salas de 
Relatoría Penal, cada una de ellas a 
cargo de un Subsecretario, acom-
pañado por un cuerpo de abogados 
relatores, quedando a cargo de una 
Mesa de entradas común los aspec-
tos administrativos. En 2007 se redujo 
el número de salas, reorganizándose 
el área en dos salas, conforme lo dis-
puesto por la Resolución nº 141/07. 
Desde 2012, el área se integra con 
una única Sala de Relatoría Penal, a 
cargo de un Subsecretario y con una 
dotación de seis funcionarios letrados, 
encargándose de las tareas adminis-
trativas la Mesa de Entradas Jurisdic-
cional Penal.

Este equipo de trabajo proyec-
ta, siguiendo las directivas de la Pro-
curadora General y el Subprocurador, 
los dictámenes que corresponde pre-
sentar en causas penales que trami-
tan ante la Suprema Corte provincial 
en las que se confiere vista a la Pro-
curación General por la interposición 
de recursos extraordinarios locales, 

Sala de Relatoría Penal

en los términos del art. 487 del CPP 
y conforme lo dispuesto por el art. 21 
inc. 7° de la ley 14.442.

Además, en función de lo dis-
puesto en los arts. 432 del CPP y 21 inc. 
8° de la ley 14.442 (que se correspon-
de con el texto del art. 13 inc. 8° de la 
ley 12.061), corresponde al Procurador 
General sostener o desistir los recur-
sos extraordinarios interpuestos por 
los representantes del Ministerio Pú-
blico Fiscal.

La normativa citada establece 
que también corresponde al titular de 
la Procuración General interponer los 
recursos extraordinarios federales que 
estime pertinentes, en los términos de 
los arts. 14 y 15 de la ley 48, contra las 
decisiones adoptadas por la Suprema 
Corte, continuando de ese modo con 
el tránsito impugnativo iniciado por los 
representantes del Ministerio Público 
Fiscal en el ámbito local.

Cuando es la defensa del im-
putado o el particular damnificado 
quien interpone recurso extraordina-
rio federal contra una sentencia de la 
Suprema Corte, se corre vista a la Pro-
curación General en los términos del 
art. 287 del CPCCN, para que se ex-
pida sobre la admisibilidad formal de 
esa apelación extraordinaria. En todos 
esos casos, la Sala de Relatoría Pe-
nal proyecta los escritos en los que la 
Procuradora General o el Subprocu-
rador dejaron asentada la postura del 
órgano máximo del Ministerio Público.
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Desde fines de 2009 se co-
menzaron a implementar una serie de 
medidas tendientes a volcar toda esta 
actividad en un sistema informático. A 
partir de 2011 estos datos fueron vol-
cados al SEP, sistema en el que ac-
tualmente se realiza toda la actividad 
del área. El avance en este sentido 
ha permitido contar con información 
confiable y precisa que permite eva-
luar los flujos de carga laboral, la acti-
vidad de cada operador y los tiempos 
que insume cada una de las tareas.  

En este sentido, el sistema in-
formático ha permitido estimar en 
2015, un promedio de 18 días para la 
elaboración de los dictámenes del art. 
487 del CPP -aunque cabe consignar 
que el promedio no releva las diferen-
cias de complejidad que separan a los 
distintos expedientes que se remiten 
en vista-, mientras que para las vistas 
de los recursos extraordinarios fede-
rales se cumple con el plazo de diez 
días hábiles legalmente previsto.

En 2014 se puso en funcionamien-
to un sistema que registran los díctáme-
nes y se elaboran sumarios de doctrina, 
que agilizan la búsqueda cuando casos 
nuevos exigen conocer el criterio de la 
Procuración en algún tema específico.

 A continuación se presenta 
un cuadro que ilustra, con datos con-
cretos, lo producido desde el área en 

el período 2004-2015. Corresponde 
señalar aquí que el flujo de tareas se 
encuentra vinculado, directamente, a 
los criterios asumidos por la Suprema 
Corte Provincial en cuanto a la admisi-
bilidad de los recursos extraordinarios 
locales, indicando la curva que se re-
gistra en cada una de las categorías 
que cuando los criterios de admisibi-
lidad son más restrictivos decrece el 
número de causas remitidas en vista 
en los términos del art. 487 del CPP, 
pero se incrementan -en el mismo 
período y en el inmediato posterior- la 
cantidad de recursos extraordinarios 
federales que interponen las partes.

El gráfico da cuenta de la can-
tidad de escritos presentados para 
cada una de las categorías que allí se 
mencionan en el año correspondien-
te, datos que aparecen  desarrollados 
ilustrando la evolución del flujo de tra-
bajo en el área para el período 2004-
2015 completo. Los datos anuales de 
los periodos que van de 2004 a 2010 
han sido obtenidos compulsando los 
registros de la Sala en los que obran 
las copias de cada uno de los dictá-
menes presentados por la Procura-
ción General, ordenados por mes y 
año. A partir del período 2011 los da-
tos han sido tomados directamente 
del sistema informático, que permite 
obtenerlos de forma inmediata y con-
fiable, aportando además importante 
información adicional.

Pág.
 142



Pág.
143

Gestión Jurisdiccional

Sala de Relatoría en lo Civil, 

Comercial y Laboral

La Sala de Relatoría en lo Civil, 
Comercial y Laboral tiene a su cargo 
la elaboración de los proyectos de 
dictámenes correspondientes a los 
recursos extraordinarios de inconstitu-
cionalidad, nulidad e inaplicabilidad de 
ley previstos en el art. 161 incs. 1° y 3° “a” 
y “b” de la Constitución de la Provincia, 
en los que su opinión debe ser oída 
por expresa imposición de los arts. 302, 
297 y 283, respectivamente, del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provin-
cia de Buenos Aires.

 
En los dos primeros recursos 

nombrados, la actuación del titular del 
Ministerio Público se extiende a todos 
los fueros mientras que en el último es 
requerida sólo en aquellos casos en los 
que alguna de las tres ramas del Minis-
terio Público haya tenido legitimación 
para participar en los procesos civiles, 
comerciales y laborales de que se tra-
te, por atribución de diversas disposi-
ciones de fondo y forma, sea asumien-
do el rol de parte en el proceso o como 
órgano custodio del cumplimiento de 
la legalidad de los procedimientos, del 
orden público y del interés general. 

Puede mencionarse como 
ejemplo su intervención en todas las 
actuaciones judiciales en que se hallen 
involucrados derechos o intereses de 
menores, incapaces  y con capacida-
des restringidas en los que ha partici-
pado el Asesor de Menores e Incapaces 
-art. 38, ley 14.442- a la que la Resolu-
ción n° 452/2010, le ha incorporado la 
actuación obligada en todos aquellos 
procesos vinculados con la presun-

ta comisión del delito de usurpación 
que desemboquen en la adopción 
de medidas de reintegro del inmue-
ble afectándose, con ello, los dere-
chos de personas menores de edad.

 
La intervención del Ministerio 

Pupilar, como quedó dicho, se halla 
además prevista en un sinnúmero de 
prescripciones plasmadas en el actual 
ordenamiento civil adjetivo, tales como: 
los arts. 235 y 236, en lo que respecta al 
decreto de guarda en protección de in-
capaces; el art. 36, inc. 7°, en punto a rea-
lizar propuestas relativas al destino de 
fondos inactivos pertenecientes a me-
nores o incapaces; el art. 636, que prevé 
su asistencia obligatoria en la audien-
cia preliminar del juicio de alimentos.

A su turno, el nuevo Código Civil 
y Comercial Unificado requiere su inter-
vención en los procedimientos tendien-
tes a establecer la situación de adop-
tabilidad de las personas previa a su 
declaración, en cuyo dictado también 
ha de participar -arts. 607 y 608, CCN-, 
como así también en el trámite pro-
pio de la adopción -art. 617 del mismo 
ordenamiento-. Igual participación le 
cabe en orden a lo establecido en el art. 
118, que le asigna el rol de contralor del 
ejercicio de la tutela, así como la rendi-
ción final de cuentas que de ella se des-
prende, a la luz de lo normado por el art. 
131 del mismo ordenamiento de fondo.

 
Corresponde, asimismo, que la 

máxima autoridad del Ministerio Públi-
co emita dictamen en los recursos de 
inaplicabilidad de ley interpuestos en 
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causas en las que la actuación de los 
Agentes Fiscales sea exigida por las le-
yes (nulidad de los actos jurídicos, art. 
387, Código Civil y Comercial de la Na-
ción; oposición a la celebración del ma-
trimonio, juicios de divorcio y nulidad de 
matrimonio -arts. 34, inc. 1° y 151, CPCC 
y arts. 411 y 425 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación-; en los procesos 
de cambio de prenombre o apellido 
-art. 70, Código Civil y Comercial de la 
Nación-; en los juicios sucesorios hasta 
que sea aprobado el testamento, dicta-
da la declaratoria de herederos o repu-
tada vacante la herencia -arts. 728, inc. 
1° y 768, CPCC-; en la constitución de 
fundaciones creadas por disposiciones 
testamentarias -arts. 219 y 220, Código 
Civil y Comercial-; promover ejecución 
de multas impuestas en concepto de 
sanción por los jueces -art. 35, inc. 3°, 
CPCC-; supuestos a los que  han de 
sumarse aquellos previstos por los arts. 
276 de la Ley de Quiebras n° 24.522 y 
52 de la Ley de Defensa del Consumi-
dor n° 24.240.

 
Esto también sucede cuando la 

vista es conferida en procesos en los 
que el Defensor Oficial hubiere asu-
mido la representación de personas 
inciertas o cuyo domicilio o residencia 
se ignora en los términos previstos por 
los artículos 341 del CPCC y 33, inc. 2° 
de la ley 14.442; en los procedimientos 
enderezados a declarar la ausencia 
simple y/o con presunción de falleci-
miento de las personas, a tenor de lo 
dispuesto en los arts. 80, 82, 88 y 89 del 
Código Civil y Comercial de la Nación; 
en los procesos de usucapión, cuando 
se desconociese el domicilio del pro-
pietario del inmueble -art. 681, CPCC-.

La posición del ministerio público en 
defensa del estado de derecho y el 
respeto a los derechos humanos

Igualdad, no discriminación, Li-
bertad sindical, Acceso a la justicia. De-
recho de defensa y debido proceso en 
juicio político. 

Tutela efectiva de las perso-
nas en situación de vulnerabilidad.

En cumplimiento de lo dispues-
to por la ley 14442 corresponde al Mi-
nisterio Público actuar con legitimación 
plena en defensa de los intereses de la 
sociedad y en resguardo de la vigencia 
equilibrada de los valores jurídicos con-
sagrados en las disposiciones constitu-
cionales y legales. 

Es así como ocupa un rol pro-
tagónico en el escenario de actuación 
de las distintas áreas que lo integran, la 
protección de derechos humanos re-
conocidos en los diversos Tratados e 
Instrumentos internacionales incorpo-
rados a nuestro derecho interno -art. 75 
inc. 22, Constitución Nacional-, entre los 
que se destacan aquellos que hacen 
a la tutela efectiva de las personas en 
situación de vulnerabilidad como los 
colectivos de niños/as y adolescentes, 
adultos mayores desprotegidos, suje-
tos carentes de recursos económicos, 
sociales y culturales o aquellos que se 
hallen afectados por discapacidades 
mentales o por capacidades disminui-
das, propiciando en todos y cada uno 
de los casos el acceso a la justicia y su 
amparo jurisdiccional continuo y efec-
tivo, con políticas que permitan –entre 
otras cuestiones- asegurar el respeto 
a su dignidad, el debido proceso y su 
derecho a ser oídos.

En particular, en el ejercicio de 
la función principal que lleva a cabo 
la Sala de Relatoría en materia civil, 
comercial y laboral -esto es, la elabo-
ración de los dictámenes correspon-
dientes a los recursos extraordinarios 
deducidos en las actuaciones judiciales 
sustanciadas en dichos fueros que lle-
gan a conocimiento del alto Tribunal de 
Justicia provincial-,  el cuerpo de abo-
gados que la integra tiene por objetivo 
principal bregar por la protección de 
los derechos humanos reconocidos.

 Es bajo ese prisma que son 
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analizadas las controversias suscitadas 
en los juicios que arriban a la sede ca-
satoria, poniendo siempre el foco en las 
personas que se hallen en situación de 
vulnerabilidad concreta, sea porque in-
volucren o comprometan derechos de 
niños y adolescentes, adultos mayores 
desprotegidos, sujetos carentes de re-
cursos económicos, sociales y cultura-
les o aquellos que se hallen afectados 
por incapacidades mentales o por ca-
pacidades disminuidas, propiciando en 
todos y cada uno de los casos la po-
sibilidad de que accedan a la justicia y 
reciban el amparo jurisdiccional conti-
nuo y efectivo que amerita su particular 
situación de vulnerabilidad en pos de 
asegurar el respeto a su dignidad, el de-
bido proceso y su derecho a ser oído. 
Este último, en función de su recono-
cimiento constitucional en tanto integra 
la mayor parte de las Convenciones 
incorporadas a nuestra Carta Magna, 
encuentra hoy expresa concreción en 
el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación a través de los arts. 26 y 31 con 
relación a los menores y 35, para aque-
llos que tienen capacidad restringida.

 A ello cuadra agregar la parti-
cipación activa que debe llevar a cabo 
el Ministerio Público en orden a la de-
fensa de los derechos de los consumi-
dores que como parte débil o despro-
tegida frente a los actos de consumo 
merecen una tutela diferenciada tal 
como lo prevén los arts. 52 de la Ley 
de Defensa del Consumidor n° 24.240 y 
27 de la Ley de Implementación de la 
misma en el ámbito provincial, N° 13.311.

Como muestra de ello pueden 
mencionarse las opiniones vertidas por 
la Procuración General en las causas 
registradas bajo los números C. 119.304; 
C. 119.253; C. 119.060, C. 116.847 y C. 
118.067, entre otras, en las que además 
se ocupó de salvaguardar la vigencia 
del orden público que subyace en su 
normativa.

En lo que refiere de manera 

puntual a la materia Laboral, más estric-
tamente con la libertad sindical, la Sala 
de Relatoría ha tenido oportunidad, du-
rante el mes de junio de 2008, de pro-
nunciar un informe preliminar respecto 
de sendos proyectos de ley de creación 
del ORGANISMO IMPARCIAL PARA LA 
SUSTANCIACIÓN DE CONFLICTOS CO-
LECTIVOS DE LOS TRABAJADORES ES-
TATALES, previsto en el art. 39 inc. 4 de 
la Constitución de la Provincia de Bue-
nos Aires, que fueran elaborados opor-
tunamente por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia y las entidades gremiales que 
nuclean a los agentes públicos locales.

 
En esa ocasión, luego de con-

textualizar histórica y normativamente 
la temática en cuestión, se hizo hin-
capié en el delicado equilibrio que 
debiera primar en la regulación de 
estándares sociales de alta conflictivi-
dad, como lo son aquellos derivados 
de la relación de empleo de los agen-
tes públicos con el Estado empleador, 
donde se ponen en acción derechos 
de sólido arraigo constitucional, tales 
como la libertad sindical y el derecho 
de huelga, frente al deber del Estado 
de garantizar la prestación de aquellos 
servicios esenciales para la comunidad.

 Se dijo entonces que la ob-
servancia de los principios rectores del 
derecho del trabajo, tales como el de-
recho de huelga,  asociado a la liber-
tad sindical, conjugados con el superior 
interés de la comunidad en orden a la 
continuidad de la prestación de los ser-
vicios esenciales, aún en situaciones de 
medidas de acción directa dispuestas 
por las entidades gremiales, deberán, 
en definitiva, constituirse en los pilares 
en los que descanse la reglamenta-
ción del art. 39.4 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, pues sólo 
de ese modo podrá contarse con un 
instrumento normativo que, antes que 
a su promoción, provea a la solución de 
los conflictos colectivos que se susci-
ten entre el Estado provincial y sus em-
pleados y funcionarios.
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Sala Asuntos 

Constitucionales y Administrativos

La Sala de Asuntos Constitu-
cionales y Administrativos ha des-
empeñado su tarea con el objeto 
de revitalizar la vinculación entre la 
Constitución e Instrumentos Interna-
cionales ratificados por el Estado ar-
gentino y la función que está llamado 
a cumplir el Ministerio Público de la 
provincia de Buenos Aires. 

Se llevaron adelante las si-
guientes actividades derivadas del 
ejercicio de competencias constitu-
cionales y legales: dictámenes y vis-
tas según corresponda en expedien-
tes judiciales en demandas originarias 
de inconstitucionalidad; en recursos 
extraordinarios de nulidad e incons-
titucionalidad en amparos y conten-
ciosos administrativos y en recursos 
extraordinarios de inaplicabilidad de 
ley del mismo fuero, cuando se en-
contraron comprometidos intereses 
de incapaces; en los conflictos de 
poderes provinciales y en conflictos 
de poderes municipales; en causas 
originarias de la Suprema Corte de 
Justicia en que se presenta un ausen-
te; en cuestiones vinculadas a los de-
rechos del consumidor y del usuario, 
del ambiente y en cuestiones cons-
titucionales institucionales cuando así 
resultó necesaria la intervención. 

Entre las cuestiones que llega-
ron a conocimiento de la Sala corres-
pondió atender, en el marco del de-
ber de respetar y proteger derechos 
humanos, una vinculada a la digni-
dad de la persona y el principio de 
igualdad de trato con la consiguien-
te protección contra cualquier forma 
de discriminación.   Como ejemplo 
puede aludirse al caso en que se 
reclamaba la posibilidad de acceder 
al tratamiento y reconocimiento de 
un beneficio previsional de pensión 
para la pareja conviviente del mismo 
sexo, antes de los cambios norma-
tivos ocurridos en el país.  Se dicta-
minó que no había motivos para ser 
tratado de un modo diverso al de una 
pareja conviviente de distintos sexos, 
considerando que debía de tal forma 
abordarse la cuestión de fondo peti-
cionada. 

En otra actuación correspon-
dió a la Procuración General requerir 
la adecuación de la normativa vigente 
en materia de empleo público muni-
cipal a los lineamientos internaciona-
les en relación al derecho a la libertad 
de elección de la asociación sindical 
frente a las restricciones impuestas 
por el régimen entonces vigente; ello 
ante el planteamiento de su incons-
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titucionalidad, posición que contribu-
yera a la posterior sanción de una ley 
derogatoria de tal limitación legal.

Correspondió asimismo aten-
der a  la Procuración General un plan-
teo de inconstitucionalidad  vinculado 
a los derechos previsionales de per-
sonas víctimas de cesantías laborales 
por razones ideológicas durante la 
dictadura militar, cuyo régimen legal 
imponía obligaciones y cargos deu-
dores sobre los trabajadores arbitra-
riamente cesanteados, en razón de 
que la ley estableció una reparación 
posible aun cuando reconocía en la 
exposición de motivos que debía ser 
integral a favor de quienes fueron víc-
timas de hechos dolosos e injuriosos 
para la vida y la libertad. Se valoró 
desde que no se trata de descono-
cer las palabras de la ley sino de dar 
prevalencia a su finalidad, al conjunto 
del ordenamiento jurídico y a los prin-
cipios fundamentales del derecho 
pues, cuando la interpretación de un 
precepto basada exclusivamente en 
su mera literalidad, ello puede con-
ducir a resultados disonantes, o arri-
barse a conclusiones inaplicables a 
las circunstancias relevantes del caso 
o a soluciones auto-contradictorias. El 
“cese” en el cargo fue dispuesto por 
las autoridades de facto para quien 
era docente, siendo víctima de he-
chos calificados como delitos de lesa 
humanidad.  Asimismo se solicitó al 
Poder Legislativo que actúe sobre la 
omisión de regular los salarios caídos 
por cuanto se impone reducir la real 
desviación existente entre la ley y la 
realidad social-jurídica actual como 

el límite de acción del Poder Judicial, 
en la especie (Procuración General, 
dictamen causa A71.659, “B., M. L.”, de 
23-XI-2012).

    
En otra causa estaban en jue-

go intereses de menores hijos de 
una persona fallecida en ocasión de 
averiguación de antecedentes, Allí se 
recordó el voto de uno de los jueces 
de la Suprema Corte de Justicia  y 
doctrina de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre res-
ponsabilidad estatal.  Asimismo en el 
dictamen se recordó que es deber 
del Estado actuar en protección y a 
favor de los derechos fundamenta-
les de las personas, en particular de 
los derechos y garantías establecidos 
en las Constituciones: Nacional, Pro-
vincial y en conformidad a las Decla-
raciones, Convenciones, Tratados y 
Pactos complementarios suscripto 
por el Estado Argentino-En otra in-
tervención que correspondió a esta 
Procuración General, se encontró 
también afectado el derecho a la in-
tegridad personal consagrado en el 
artículo 5 de la Convención America-
na,  ante la situación de una  persona 
privada de la libertad, encerrado en 
un calabozo y sin contar con las ga-
rantías legales. Se valoró que la pérdi-
da de la vida se produjo en ese lugar, 
cuando es deber del Estado prevenir 
para garantizarla, tal lo consagrado en 
el artículo 4 de la Convención Ameri-
cana, cuando cobra especial relevan-
cia  por cuanto la Provincia, se ubicó 
en una posición de garante, y debía 
haber actuado un apropiado ejercicio 
del deber de custodia. En otro punto, 
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se entendió afectado el derecho a la 
protección judicial y a las garantías ju-
diciales, consagrado en los artículos 8 
y 25 de la Convención Americana, al 
no haber partido la orden del juez o 
encontrarse debidamente justificada 
la detención; no haber sido informado 
inmediatamente de los motivos que 
la motivaron fundados en hechos su-
ficientes  y cargos concretos y haber 
privado a los familiares el anoticiarse 
de su persona, conocer su paradero.

    
En otro caso, se priorizó el in-

terés superior del niño/a  para que 
sean atendidos sus derechos por 
encima del rigorismo formal adjeti-
vo.  Se recordó que el principio del 
interés superior del niño goza de re-
conocimiento internacional universal 
y ha adquirido el carácter de norma 
de derecho internacional general que 
a la hora de evaluar una plena reali-
zación exige que se lo atienda debi-
damente, y no restringir los niveles de 
acceso a la jurisdicción, conforme los 
artículos 3.1 y 2; 4 y 12 Convención so-
bre los Derechos del Niño; 7.1. Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de me-
nores -Reglas de Beijing- que ratifica 
en forma general las garantías pro-
cesales más fundamentales, no sólo 
para los procesos penales; 8.2.h y 19 
de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

La Sala ha dictaminado tam-
bién en aquellas cuestiones vincu-
ladas a conflictos de poderes mu-
nicipales, por ejemplo en aspectos 
que hacen al derecho de defensa 

y al debido proceso en el  juicio de 
naturaleza político-administrativo de 
una autoridad elegida por el Pueblo 
del Municipio. En uno de dichos pro-
cesos se vio la necesidad de advertir 
la falta de regularidad en la determi-
nación de los cargos en contra de 
un Intendente municipal.  Se enten-
dió que resultaba necesario a la hora 
de  tener luego que evaluar el fondo 
del acto de destitución, precisar si el 
Concejo Deliberante se había excedi-
do en el otorgamiento de facultades 
hacia la Comisión Investigadora en lo 
que hace al objeto de la investigación.

    
En otro proceso relaciona-

do con municipios, en ejercicio del 
rol institucional asignado por la ley 
14.442, se señaló que las Municipali-
dades también están sujetas al res-
peto de las garantías del debido pro-
ceso al llevar a cabo el control sobre 
sus miembros o sobre el Intendente. 
Por ello, en el ejercicio de tal función 
política de contenido jurisdiccional, se 
consideró que debería respetarse la 
aludida garantía, sobre todo si de su 
actuación pudiera derivarse alguna 
clase de sanción o la afectación de 
algún derecho. En la misma línea, se 
recordó que el juzgador de la respon-
sabilidad política encargado del co-
nocimiento de una causa debería ser 
competente, independiente e impar-
cial. Que el artículo 8.1 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Hu-
manos establece que toda persona 
tiene derecho a ser oída, en cualquier 
proceso, por un “tribunal competente, 
independiente e imparcial”. 



materias que son de su incumben-
cia.

Es por ello que se han elabo-
rado reglas prácticas en el entendi-
miento de imponer una dinámica a 
la investigación criminal, sin sujetar-
la a formas y/o procedimientos sa-
cramentales, lo que termina redun-
dando en una mayor eficacia en la 
persecución penal.

A través de la redacción de 
protocolos de actuación o guías 
para la investigación penal,  se pre-
tende dotar a los miembros del Mi-
nisterio Público Fiscal, de orienta-
ciones útiles y pautas de acción con 
la finalidad de reducir o minimizar el 
margen de error en la actuación.

Esa fue la idea rectora, que 
motivara la suscripción de las Reso-
luciones que instruyen a los agentes 
fiscales a observar y cumplir con los 
protocolos establecidos en los ca-
sos de: averiguaciones de paradero, 
hallazgos de personas extraviadas, 
aparición de cadáveres o restos 
óseos NN; cadena de custodia (para 
evidencias comunes, de informática 

Elaboración de protocolos de actuación 

en materia procesal penal

A partir del cambio proce-
sal producido con el sistema acu-
satorio, el Ministerio Público debió 
adaptarse a las nuevas necesidades 
adquiriendo un rol determinante en 
el proceso penal:   dirigiendo a las 
fuerzas de seguridad, colectando 
sólo la prueba necesaria para llevar 
el caso a juicio, erradicando viejas 
costumbres y tratando de mantener 
una comunicación más fluida con 
la defensa para una completa utili-
zación de nuevos institutos penales 
(probation, juicio abreviado, etc.).

Así, fueron necesarios la 
unidad de acción y una estructu-
ra piramidal, resultando ambos los 
instrumentos que permitieron a la 
Procuración General el diseño de 
una política de persecución penal 
coherente y eficaz.

En ese orden, con la anterior 
ley de Ministerio Público 12.061 y la 
vigente 14.442, la Secretaría de Polí-
tica Criminal, Coordinación Fiscal e 
Instrucción Penal se ha encargado 
en la Procuración General, de la ela-
boración, propuesta, seguimiento y 
relevamiento de proyectos en las 
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y de estupefacientes), guía de pro-
cedimientos en el supuesto de peri-
cias con la utilización del microsco-
pio de barrido electrónico relativa a 

la recepción, tratamiento, custodia, 
archivo, egreso y destrucción de 
muestras, entre otros.

Procuración General - Ministerio Público

lineamientos de actuación bajo la 
modalidad de resoluciones, defi-
niendo conceptos de política crimi-
nal y, consecuentemente, pautando 
márgenes de acción y discreción 
para los funcionarios y magistrados; 
procurándose de este modo erradi-
car toda práctica burocrática judicial.

- Resoluciones en lineamientos de 
política criminal.

Con el objeto de acompañar 
la tarea fiscal en un contexto de rea-
lidad criminal y que impone perma-
nentes y renovados desafíos, se han 
elaborado una serie de directrices o 

P r o t o c o l o s 
de actuación 
o guías de 
investigación

OBJETIVOS:

UNIFICAR:

DESCRIBIR:

GARANTIZAR:

OPTIMIZAR:

A través del delineado de 
criterios de acción y la es-
tandarización de los pro-
cedimientos de trabajo, 
en cumplimiento de las 
debidas garantías de ley.

Los lineamientos básicos 
para el desarrollo del tra-
bajo, mejorando el des-
empeño y confiabilidad 
de quienes dirigen la in-
vestigación penal.

Una investigación seria 
y sistematizada, a través 
de una herramienta de 
consulta ágil y de apoyo 
para el operador judicial.

Mejorar la respuesta fis-
cal, tanto en la prontitud 
de las medidas de prue-
ba instruidas, como así 
también, en la calidad del 
resultado de las investi-
gaciones penales.
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Colaboración en los lineamientos 
de política criminal (proyectos le-
gislativos)

La Procuración General ha 
trabajado, con la intervención de la 
Secretaría de Política Criminal, en el 
análisis, modificación y elaboración 
de los proyectos de ley que tienen 
injerencia en la faz político criminal, 
y de concomitante derivación en el 
orden social.

Se ha emprendido una cons-
tante tarea en el estudio de los pro-
yectos legislativos que repercuten 
de manera directa en la labor pro-
cedimental de los miembros del 
Ministerio Público; ello, con el ob-
jeto de emitir opinión respecto a la 
oportunidad, mérito y conveniencia 
de los mismos, y con anterioridad a 
la sanción y promulgación legislati-
vas respectivas.

MATERIAS:

Resoluciones 
de política 
criminal

- Indebida delegación fiscal de funciones judi-
ciales en fuerzas de seguridad.

- Optimización de la aplicación del procedi-
miento de flagrancia.

- Debida actuación ante el supuesto de la li-
bertad ordenada por el fiscal.

- Reglas de conexión procesal en casos de 
violencia familiar y/o de género.

- Creación de base de datos unificada y siste-
matizada de investigación y análisis criminal 
(S.I.A.C.)

- Aplicación de criterios de oportunidad.

- Conveniencia de agotamiento de vías 
recursivas.

- Secuela de juicio. Prescripción.
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P r o t o c o l o s 
de actuación 
o guías de 
investigación

Modificaciones procesales en las medidas de coerción.

MATERIAS TRATADAS:

Imputados extranjeros.

Policías comunales.

Actuación del defensor en juicio oral.

Policía Judicial.

Juicio por jurados.

Fiscalías tematizadas en violencia institucional.

Modificaciones al régimen del testigo de identidad reser-
vada.

Requisitos procesales para la excarcelación.

Protocolo en casos de desaparición de personas.

Normas IRAM en laboratorios.

Registro de ADN.

Cuerpo letrado de patrocinantes de la víctima.

Particular damnificado.

Creación de Asesoría para la defensa de consumidores 
y usuarios.

Armas. 

Representación de intereses colectivos.

Publicidad de la investigación penal.

Duración de la investigación penal.

Legajo fiscal: requisitos.

Régimen de las cauciones.

Creación del cargo Procurador Permanente ante el Jura-
do de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios.

Creación del cargo del Fiscal Ambiental.

Creación de Fiscalías tematizadas en la Reducción a la 
Esclavitud o Servidumbre de Personas.

Extinción de dominio como consecuencia de la comi-
sión de actividades ilícitas.

Modificaciones a la Ley nro. 12.256, entre otros.
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